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INTRODUCCIÓN 

El Estado como organización jurídico-política de la 

sociedad, está compuest. o de tres e l ementos principales: 

territorio, población y gobierno , entendiendo por éste último 

los ó rganos a través de los cuales se ejerce el poder 

público. Actualmente, en el modelo de democracia l iberal, 

existen dos sistemas de gobi erno a nivel mundial: el 

parlamentar i o , caracteri zado por e l papel toral desempeñado 

por e l Poder Leg i s l ativo, representado por las Cámaras de 

Diputados y de Senadores, el cua l es propio de países como la 

Gran Bretaña; y el presidencial, en que el gobierno es 

ejercido por una sola p ersona (el Presidente), quien actúa 

como Jefe de Estado y de Gobierno, siendo un s istema 

prevalec iente en países como el nuest ro . 

Ahora bien, las instituciones o figuras j urídicas, 

cuando se apartan de su e sencia, corren el riesgo de viciarse 

o distorsionarse, siendo precisamente l o que ha ocurrido e n 

México con el régimen pres idencia l , 

más 

ya que desencadenó en 

de siete décadas 

un 

el presidencialismo en que 

Presidente se erigió en el 

por 

eje rector de l a vida política, 

social y económica mexicanas , sin que los poderes Leg i slativo 

o Judicial pudieran l ograr una independencia en su actuación, 

ya que obedeci eron sistemáti camente las órdenes de aquél. 

Ta l situación fue propiciada por varias causas, 

verbigrac ia : la existencia de un par tido de Estado (el PRI) y 

las facul tades amplias de que goza el presidente por mandato 

constitucional, no sólo de naturaleza administrativa, sino 



jurisdicc iona l, 

etcétera. 

legisl ativas , políticas , diplomáti cas, 

En tal contexto , el obj eto principal de la presente 

investigación radi c a en anal izar las facult a des de que goza 

el Presidente de la República, los factores que ha n 

f avorecido la implantaci ó n de un presidencia lismo de facto y 

las soluciones jurídicas para l ograr que exista un verdadero 

régimen presidenc ial, en debida armonía con un equilibrio de 

poderes. 

Para 

investigac i ón 

forma: 

la 

se 

consec ución de tal propósi to , la 

encuentra estructurada en la siguiente 

El Capí tulo Pr i mero sirve de marco para estudiar e l 

Principio de División de Poderes propuesto por Montesquieu, 

el cual ha evolucionado hasta llegar a nuestros días. La 

razón d e ello es que la existencia del régimen presidencial 

tiene íntima vínculación con la figura de l Pr esidente de la 

República, el cual representa al Poder Ejecutivo, que ha 

existido desde que surgió el mencionado principio. 

El Cap ítulo Segundo constituye el marco teórico de l 

régime n presidencial, en donde establecemos sus 

caracterís t icas, l a s fuentes de do nde e merge , los requisitos 

que deb e reunir el asp irante al cargo de Presidente, las 

c l ases de Presidente que puede haber de acuerdo a la 

Constitución (electo, sustituto, provi sional e i nterino), las 
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limitaciones o "candados· previstos por la Ley Suprema para 

evitar que el Presidente adquiera un poder ilimitado . 

El Capítulo Tercero lo consagramos al estudio de los 

antecedent e s del rég imen presidencial en el 

constituciona lismo mexicano , desde la primera Constitución 

que rigió 

hasta la 

en el México i ndependiente (la de Cádiz de 1812 ), 

de 1917 que actualmente nos rige, lo cual nos 

servirá para apreciar la forma en que el Presidente ha 

empleado las facultades constitucionales en su provecho, como 

sucedió en el porfirismo; o igualmente, la manera en que el 

Presidente actuó dependiendo del sistema federal o central 

imperante en nuestro país . 

En 

facultades 

el 

de 

Capítulo Cuarto analizamos las diversas 

que est á investido el Presidente de la 

Repúbl ica, las que forma Lmente son administrativas, pero que 

materialment e también s o n legislativas y jurisdiccionales, 

abarcando muchas veces funciones que les corresponden 

formalment e a los Poderes Legislativos y Judicial, que 

permitan que haya un efectivo equilibrio de poderes. 

Igualmente, ana lizamos la manera en que el presidencialismo 

se ha cernido en nuestro país y las causas jurídicas y de 

otra índole que lo favorecieron, al igual que la s 

perspectivas que se tienen con la asunción al cargo de 

Presidente de un partido distinto al oficial, 

con el apoyo incondic ional de los Poderes 

Leg islativo . 

que no cuen t a 

Judicial y 
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CAPÍTULO PRIMERO 

EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES. 

El Estado como p roducto social, como ficción legal 

creada por vo luntad de l hombre, implica una organi zac ión 

juridica y polít ica de la sociedad constituida por tres 

elementos fundamentales : población, territor i o y gobierno, 

gozando éste último de soberanía, la c ual ejerce a través de 

los poderes est atales: legislativo, ejecutivo y judicial, 

cada uno de los cuales tiene asignada una función primaria, 

que concatenada a la de los otros poderes, posibi 1 it a 1 a 

consecución del bien común. 

Dicha Di visión de Poderes es un principio establecido 

por Montesquieu desde s iglos atrás, e l cua l ha su f rido una 

evolución hast a nuestros dias en que ya no puede concebirsele 

en forma rigida, sino evolutiva , de tal suerte que l os 

poderes Legislat i vo , Judicia l y Ejecutivo , no sólo ejercen 

sus funciones tradicionales como son creación la norma, 

aplicarla y eJecutarla, si no que cada uno de ellos, en aras 

de lograr un equilibrio de pesos y contrapesos en el 

ejercicio del poder público , realiza funciones que fo rma y 

tradicionalmente corresponden a los otros poderes. 

De ta l guisa , el objeto central del presente Capitu lo 

radica en expl icar el Principio de la División de Poderes, la 

evolución que ha tenido hasta nuestros di as y la concepción 

que de él se tiene en México. 

1 



1.1. ASPECTOS GENERALES. 

El más remoto ant e cedente de la di visión de poderes 

podemos encont rarlo en el pensamiento del filósofo griego 

Aristóteles , el cua l op i naba que el poder gubernamental debía 

estar encomendado a tres cuerpos colegiados : la asamblea, l o s 

magistrados y el cuerpo judicial. 

No obs tante, el p r imer autor que se refirió de forma 

concreta a la División de Poderes fue el filósofo inglés John 

Locke, quien en su obra "Tratado del Derecho Civil" , 

"mencionó tres poderes, que eran el legislativo, el ejecutivo 

y el federat ivo, atribuyéndoles a cada uno de ellos funciones 

específicas: al l egislat ivo, le asignó l a función de dictar 

las normas generales; a l ejecutivo la d e ejecutarlas o 

emplear en l a práct ica d i chos ordenamientos; y al federativo 

le e ncargó l os asuntos internacionales y de seguridad 

interna. Claramente se observa que John Locke no menc iona a l 

poder judic ial, ya que tuvo la concepción de que esta función 

dependía más bien del poder ejecutivo".l 

Con dichos antecedente s, el estadista francés Charles 

Louis de Secondat, Barón de Montesquieu, influenc iado por l as 

i deas provenientes del mov imiento ideológico conocido como 

"La I lustrac i ó n", del pensamiento enciclopedista fra ncés , a sí 

como de su contacto con la política inglesa y el conocimiento 

del gobierno y sus ins t.i tuciones, formuló s u Teoría de la 

Divis i ón de Poderes, sosteniendo la conveniencia de separa r 

las funciones y crear un sistema de as ignación de tareas, de 

1 BURGOA OR I HUELA, Ignacio, 
Porrúa, México , México, 1996, 

Derecho 
p. 80. 

Constitucional Mexicano , 1 1 ' ed . , 
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pesos y contrapesos, en e l c ual cada función se encomendara a 

un órgano d istinto . 

La División de Pode res propuesta por Montesquieu queda 

sintetizada en su siguiente pensamiento: "La l ibertad 

política sólo reside en los gobiernos mode rados y, aun en 

ellos, no siempre se enc u e ntra. La libertad pol ítica sól o 

existe cuando no se abusa de l poder; pero la exper ienc ia no s 

muestra constantemente que todo hombre investido de autoridad 

abusa de e lla ( ... ) Para impedir este abuso, es necesario 

que, por la naturaleza misma de las cosas, el poder limite al 

poder ( ... ) Cuando los poderes Legislativo y Ej ecutivo se 

reúnen en la misma persona o en el mismo cuerpo, no puede 

haber libertad ( . .. ) Asi mismo, no hay libertad si el Pode r 

Judi c i a l no se encuentra separado del Legi slativo y Ejecutivo 

( ... ) Todo se habrí a pe r dido si el mismo hombre o el mismo 

organismo, ya sea de los nobles o del puebl o , ejerci era l os 

tres poderes : el de di cta r las leyes, el de e] ecutar la s 

resoluciones públicas y el de juzgar las causas y p l eitos 

entre particulares H
•

2 

Luego e ntonces, desprendemos dos ideas torales en la 

Teoría de la División de Poderes de Monstesquieu: 

l . Cada función capital del Estado( leg isl a tiva, 

ejecut iva y judicial ) debe tener un titular distint o 

(poderes) . 

2. En e l marco de e sta separac ión, l o s pode r e s se 

v i nculan recíprocamente mediante un sis tema de 

correc tivos y de vetos. 

MONTESQUIEU, Carlos de Secondat, Barón de, Espíritu de la s Leye s. 
Por rúa , Colección Sepán Cuántos, México, 1990, p. 107. 
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]. Es una manera de preservar las libertades del 

hombre. 

El deseo de Montesquieu era que su teoría se perpetuara 

como doctrina que garant ~zara la limitación de un poder por 

otro, y así, asegurar la libertad de los hombres. Sin 

embargo. el rasgo fundamental de la Teorla de Montesqu ieu, 

que la d istinguia de la emitida por John Locke. estriba en 

que la distribución del poder tenIa como finalidad alcanzar 

la libertad de los ciudadanos y no una simple cuestión 

técnica de organización del poder o de eficiencia polít~ca 

adminis t ra t iva. 

Fue así como el a r tículo 16 de la Declaración de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789. promulgada a 

raíz del triunfo de la Revol ución Francesa, estableció : "Toda 

sociedad en la cual no esté asegurada la garantía de los 

derechos ni determinada l a separación de los poderes. carece 

de Constituci6n H
• 

De esta manera. las ideas de Montesquieu y las de Juan 

Jacobo Rousseau (último l mpulso r de que el poder supremo 

descansara en el órgano l egislativo, en tanto presunto 

deposi tarlO de "la vo l untad genera l H) se comblnaron ell 

diversas proporciones en l as Constituclones francesas y. 

mientras la Ley Suprema de 1791 mantenía e n equillbrlo l a 

influencia de ambos pensadores, por el contrario. la Carta de 

179] se inclinó por el espiritu roussoniano de la absoluta 

supremacía del cuerpo leg i slativo y la subordinación de las 

otras ramas del poder . en tant o que la Constitución del año 

de 1795 . llevó a sus últ imos e xtremos la técnica divisorid 

del poder público. 

·1 



A part ir de entonc es, puede afirmarse que de manera 

casi "automáti ca", el pr :i ncipio de la División de Pode r es ha 

formado pa r t e integrante del derecho constitucional l ibera l, 

siendo característica ese ncial de todo "Estado de De recho" , 

con c iertas matizaciones eventuales en los d iversos sistemas 

que no cabe mencionar a q uí, por no ser tema de la presente 

investigac i.ón . 

El citado principio penetró también en nuestro Derecho 

Constitucional a través de su consagración dogmática, en 

primer térmi no , en la Constitución de Apatzingán de 1814, en 

la cual se advierte la inclinación haci a las ideas de 

Rousseau sobre la preeminenc ia del poder legislativo , as í 

como la i nf l uencia de l a Constitución de los Estados Unido s 

de 1/'8 7, de las constit uciones francesas particularme n te de 

1793 y 17 9 5. Fue a partir de allí que constantemente h a n 

aparecido e n todos los d ocumentos constitucionale s surgidos 

con poster i o ri dad a la i ndependencia de Méxi co , claro que c on 

cambios en la estructura y f unciones de los diversos órganos. 

Pese a lo antes d icho, la teoría de la División de 

Poderes de Mo ntesquieu ha sido objeto de críticas, l a mayor 

parte de l as cuales toman como punto de partida la 

interpretac ión que Ei senmann denomina tradicional o 

"jurídi c a" (la cual se inclina por s o stener erróneamente que 

el pE·nsador francé s propugnaba por una separación rígida de 

poderes con funciones p r opias e independientes entres sí ) ; 

igualmente, como result a do de la simple evoluc i ón socio 

política y constituciona l , se ha cuestionado reiteradamente 

la vigencia ac tual del p r incipio en cuestión. 1 

FIX·ZAMUDIO, Héctor, El Si stema Presidencialista y la Di v isión de 
Poderes, UNAM, Méx ico, 1979, p . 155. 
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Así, autores como .Jorge Jellinek han considerado que 

"la pretensión de adscribi r a cada uno de los grandes órgano s 

del Estado el ejerci c io exclusivo de algunas de las 

respectivas t res funciones t radicionales resulta imposible e n 

la p:éáctica". 4 Considera mo s interesante la opinión citada, 

pues efect i vamente no puede haber una di visión taj ante de 

poderes (sino más bien de funciones) sino que cada uno de 

ellos, en alguna medida desarrolla funciones de los otros, lo 

cua l nos pare ce contr ibuye aún más a el equilibrio entre l os 

poderes y c omo contrapesos . 

No debemos soslayar que algunos autores estiman 

incorrecto hablar de Di visión de Poderes, debiendo ser de 

di v isión de funciones, y a que el poder es t a tal e s uno s ol :), 

garant izándos e así la u nid a d soberana del orden jurídico . 

As i mi smo agre ga este jur is t a que resulta ilógico pro nuncia r 

que E·xiste un poder leg i s lador, un poder administrador y un 

poder judicial, ya que en realidad existen tres funciones 

específicas distintas que se realizan a través de la unidad 

del sistema normativo que representa el poder estata l . 

Pensamos que es vál ida la opinión de este j urista, 

puesto q ue, atento a l contenido del artícu lo 49 

Cons t ituc iona l, se afirma que el Supremo Poder de la 

Federación se divide pero sólo para su ejercicio, l o c ual no 

significa q ue se trata d e tres poderes. Sobre es t a c ues t i ón 

aho ndaremos e n el sigu i ente punto. Por el moment o , bas te 

dec i r que a ctualmente, en el caso de nuestro sistema 

cons t itucio nal, es indudable que el principio de la División 

, JELLlNECK, Jo r ge, Teoría Ge neral del Estado, Trad . Fernando de los 
Ríos Urru ti, Co n t inental, Méx jco , 1985, p. 26. 



de Poderes , surgido y desarrollado por una diversldad de 

pensadores a través de la historia universal, se manifles td 

no ccmo una cosa doctrin,,, ria ni de teoría, sino un princ i p i() 

llevado a l a práctica y de carácter obligato rio, tal y como 

lo consagra e l precepto s~ñd lado anteriormente. 

En suma , el princlp l o de l a Divis ión de Poderes 

cOnStltuye una de los gra ndes legados de lnsignes pensadores 

de ot ras epocas , que han l mpedido el abuso de poder por par te 

del Estado , dividiéndolo de forma tal que a cada poder se 

doten de determinadas funciones y atribuciones, que 

constituyan de contrapeso s a los de otro poder, contrlbuyendo 

así a la existencia de u n Estado de Derecho, al control de la 

actuaClón del Estado , y 1.0 que estimamos más impo rt dn t e : e:' 

respe to a los derechos d el hombre. 

1.1. EVOLUCIÓN ( FUNCIÓN FORMAL Y MATERIAL) 

El Principio de l a DIvisión de Poderes sostenIdo por 

Montesquieu no es un dogma fuera de época nl una fórmula 

teórica vana, sino más b len un princ i pio que debe adecuarse d 

los c ambios políticos, s ociales y económicos que requiera el 

Estado Mode rno. Por tanto , la idea original de este pensador, 

relativa a que c ada Poder tenía que real izar únlca y 

e xclusivamente una func iór: (al Legislatlvo, crear leyes; a :.. 

EjeCUtlVO, hacer cumplir .la ley; y al Judi cial, apllcar Id 

norma al caso concreto) SIn l rrumpir en la competencla de los 

otros, ha quedado atrás o:-on el discurrir de l ti empo , ya que 

los f lnes del Estado se ha~ incrementado y por tanto , se ha 

visto la necesidad de f lexibilizar el mencionado Pr l nc ipio. 

Como muestra de ello, e n el siglo pasado, se l nstauró e l 

Consejo d e Estado en F'rdncia, con lo que se facu ltó a un 

./ 



órgano perteneciente al Poder Ejecutivo, ejercer funciones 

jurisdiccionales, para resolver los conflictos entre la 

adminis t r ac i ón pública y l os administrados. 

Luego e ntonces, originalmente el Princ ip i o de División 

de Poderes concibió las f unciones de los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo y J udicial atendiendo solo a un criterio meramente 

formal; pero luego, con l a c omplejidad de la sociedad y de la 

relación ent re el Estado y los gobernantes y los fines que 

cada vez fueron encomendándose a aquel, hicieron posible la 

concepción funciones f o rmales y materiales de l os tres 

poderes, lo que es una cl ara evidencia de la evolución de l 

Principio de la División de Poderes. 

Consideramos conven i ente defini r l o que son la funci ón 

forma l y ma t erial, para t ene r una idea más cla r a de el las. A 

este respecto, Cipriano Gómez Lara comenta que "el aspecto 

formal toma e n cuenta úni camente el órgano del c u a l e mana la 

func ión; ( ... ) el criterio mate r ial por el contrario, atiende 

a la esencia o naturale za intrínseca de la funci ó n o de l 

acto, independientemente de l a autoridad de la c ual emana. Es 

decir, el cri terio materi a l va al fin o a la esencia e n 

cuesti ón" . !; 

En igual sentido se pronuncia Miguel Acos ta Romero, 

para quien l as funciones d e l os Poderes puede enfocarse desde 

dos criterios: l . El formal "consiste en atribuirle al acto , 

la natura leza del órgano de donde emana, con independencia de 

su conten ido o datos e s enciales; este criterio también se 

conoce como subjetivo u o rgánico", y; 2. El material, 

GÓ~1E Z LARA , e i p r i ano , ... T=e-"'o""r-"í"'a'------'G"'e"'n"'e""r"-a=l_-"'d=e'-'l'--~P~r~o~c~e=s=o , Text o s 
Universitarios, México, 1990, p. 149. 
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intrínseco o esencial, "trata de perfilar los caracteres 

específicos de cada uno de esos actos, basándose para ello en 

las notas esenciales que distinguen y caracte r izan a toda 

clase de a ctosH. 6 

Con base en las ideas de los tratadistas, podemos decir 

que _as funciones desempeñadas por los Poderes del Estado 

puede analizarse desde do s vertientes: una material, la c ua l 

atiende al contenido de la actividad; y otra formal, referida 

al órgano que la realiza, con independencia del acto de que 

se trate. De esto inferimos que formalmente las funci o nes de l 

Poder Legislativo son crear leyes, del Judicial resolver 

conflictos aplicando la norma; y del Ejecutivo, hacer cumplir 

la l~y . Dichas funcione s ya las estudiamos en el punto 

anterior. Ahora nos toca abordar las materiales. 

Para tal efecto, d lremos que los Poderes del Estado no 

desarrollan solo funciones formales, sino materiales. Así, en 

el caso de nuestro país, el Poder Legislativo no se restringe 

a dictar leyes, sino que ejerce funciones jurisdiccionales 

(cuando se er ige en Gran Jurado en el juicio político) o 

ejecutivas (aplicación de su presupuesto, designación de 

funci onarios) . Lo mismo sucede con el Judicial, quien no sólo 

resuel ve controversias, sino que admi nistra su presupuesto, 

impone sanciones a sus miembros, designa jueces, crea 

jurisprudencia, emite r eqlamentos internos, funclones toda s 

que se ub i can dentro del campo materialmente legis lativo y 

ejecutivo . En el caso del Poder Ejecutivo, también efectúa 

funciones correspondientes a los otros Poderes: 

jurisdiccionales, a través del Tribunal Fiscal de la 

ACO¡;TA ROMERO, Miguel, Teoría General del Derecho Admin i strativo. 
Primer Curso, 14" ed., Porrüa , México, 1999, p. B03 . 
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Federac ión, del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de l 

Distrito Federal, las Juntas de Conciliaci ó n y Arbitraje, 

entre o tros; y legislativas , cuando crea reglament os, o leyes 

en l os casos previstos por el artículo 131 Constitucional 

(materia arancelaria y de comercio exterior) . 

En suma , diremos que cada uno de los Poderes de la 

Unión tienen una función primaria que cumplir, la cual no es 

óbice para que desempeñen excepcionalmente funciones 

correspondientes a los o t ros, dándose así una combinación de 

funciones formales y materiales. 

De esta manera, "la concepción moderna de la Divisió n 

de Poderes se aparta del concepto rígido, esquemá ti co y 

totalizador, para ser más acorde con las necesida des socia les 

y sin abandonar los princ ipios políticos, los tra zos modernos 

y contemporáneos de la teoría de separación de poderes, 

potenciar posi tivamente, de manera equilibrada, los aspec t os 

de cohesión, unidad de acción y requerimiento básico de que 

las ramas gubernamentales actúen coordinadas, asociadas 

razonablement e en el cumplimiento de sus come t idos . " 7 

De tal manera, en nuestro sistema c onstitucional l a 

División de Poderes no s e v erifica de manera a bso lut a , ya que 

aun c uando l o s tres poderes son independientes, e n su f o rma 

de organizarse y actuar , son partes d e un todo, y se 

complementan entre sí para lograr el funci onamient o t o tal de l 

Estado. Dicho de otro modo , la División de Poderes consag rada 

en nuestra Carta Magna no es rígida, sino que por el 

7 ARMJENTA CALDERON, Gonzalo, La justicia administrativa . Una moderna 
concepción de l a División de Poderes", Revista del Tribuna l Fisca l de la 
Federación, Tercera Epoca , Año 1 989 , No . 13, P 111. 

10 



contrar i o e s flexible, como lo hemos podido notar al e studia r 

las funciones específicas de cada uno de ellos, l o c ual nos 

parece dima na de una evolución del consabido Principi o . 

1.2. LOS PODERES EN MÉXICO. 

El 4 0 de la Ley Fundamental establece que México es una 

república representati va, democrática y federal, 

desprendiéndose de este último aspecto dos formas de 

gobierno: e l local, relativo a las entidades federativ as y a l 

Distrito Federal; y el federal, que aglutina y une a todos e n 

la Federación. Tanto el gobierno federal como el l ocal se 

ejerce a t ravés de los Poderes 

Judi c i al (federales y l o c ales ) . 

Legislativo, Ejecutivo y 

Para efectos d e nues t ra 

investigación únicamente son de interés los pode r es f e dera l es 

prev istos e n el artículo 49 Constitucional, el cual r ecoge el 

principio d e la División de Poderes, al disponer que : 

"El Supremo Poder de la Federación se di vide, para su 

ejercicio en Legislativo , Ejecutivo y Judicial". 

"No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una 

sola perso na o corporaci ón, ni depositarse el legislativo e n 

un indi viduo , sal va el caso de facul tades extraordinarias a .L 

Ejecutivo d e la Unión conforme a lo dispuest o en el artí c u l o 

29. En ningún otro caso, salvo lo dispuest o en el segundo 

párrafo del artículo 1 3 1, se otorgarán fa c ultade s 

extrao rdina rias para legi slar". 

Del análisis del precepto en cita, tenemos que e l 

Supremo Poder de la Fede rac ión se ej erce en toda l a Na c i ón 

mexicana. Ahora bien, debemos prestar a tenc ión en e l 

cont enido del primer pát-rafo, el cual prescribe que dicho 

11 



Supremo Poder de la Federación se divide en Legislativo, 

Ejecu t ivo y Judicial, pero solamente para su e j erci c i o, 

situación e n que se apoya un gran sector de la doctr i na para 

afirma r l a no existencia de una División de Poderes, sino de 

un Poder único, que es del Estado, el c ual se tiene que 

fragmentar po r razones de hacer más efectiva su actuación y 

cumplir c o n los fines que tiene asignados, amén de impedi r 

que un Pode r se encuentre por encima de los otros, l o que en 

un momento dado pudiera desencadenar en un abuso de poder o 

ejercicio indebido del mi smo . 

En t odo caso, como bien afirma Andrés Serra Rojas, 

tendrí a que hablarse de div isión o separación de funci ones , 

y a que el poder es t atal e s ú nico e indiv is ible. 8 Est o tambié n 

lo desprendemos del cont e ni d o del artículo 41 Co nst ituci o na l , 

el c ua l pre scribe que la soberanía del pueblo , se e j e r ce p o r 

medio de l o s Poderes de la Unión, en el caso d e l a 

Federación, siendo que la soberanía es única, residi e ndo 

esenci a l y originariamente en el pueblo (art. 3 9 ). 

Con base a lo anterior, en nuestra perspec t i va, no 

existe División de Pode res, sino un solo Poder dividido 

solament e para efectos de s u ejercicio, siendo más apropiado 

ref e rirs e a división de funciones. Empero, por mera p rác ti ca 

juríd i co- p o l ítica, segu ire mos empleando la connotac i ón 

Divi s ión d e Poderes a lo l a rgo de la presente investigació n . 

Ot r o de los aspecto s sobre los que debemos puntualizar 

es q ue el a r t ículo 49 de nuestra Carta Magna, en su párrafo 

segundo p r ohíbe la reunió n de alguno de los poderes señalados 

8 SERRA ROJAS , Andrés, Derecho Administrativo, 9" ed., Porrúa, Mé x ico , 
1998, p. 4 1. 
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en una sola persona o corporación, o que el Legisl at ivo se 

deposite en un solo individuo, puesto que ello podría derivar 

en un gobierno tiráni co y despótico, que a la larga 

conduciría a un caos y desorden internos. Cl aro que este 

principio tiene dos excepciones contempladas igualmente en la 

última parte del precepto en cita, a saber: 

1) El otorgamiento de facultades extraordinarias a l 

Ejecutivo de la Unión en las circunstancias de suspensión de 

garantías prevista en el artículo 29 Constitucional. 

2) La concesión de facultades extraordinarias para 

legisl ar en las materias comprendidas por el segundo párra fo 

del artícu l o 131 de la Ley Suprema. 

La valía del Principio de División de Podere s, 

fundamentado en el artí culo 49, a decir de Emilio Rabasa y 

Gloria Cabal l ero , radica e n constituir uno de los fundamen tos 

de todo régimen democrático y liberal, porque : 

• Obliga a que el poder frene al poder, esto es, a que 

ha ya una distri bución equilibrada de las funciones 

estatales; 

• Li mita el ejerc icio de cada poder a través d e l 

derecho , obligándolo a realizar estrictamente la 

función que le es propia o le corresponde; 

• Produce, por la repetición continuada de los mismos 

actos, la especi a lización en las funciones, l ogrando 

su más eficaz de sempeño; 

• Resulta en benefic io de la libertad i ndividua l y 

social, porque impide el monopolio de poderes, hecho 
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qu e siempre se produce en detrimento o en viol ación 

de esas libe r tade s. 9 

1.2.1. LEGISLATIVO. 

La función legisla tiva , según Andrés Serra Ro jas, "es 

una actividad creadora del d e recho objetivo del Estado, 

subo rdinada a l orden j ur ídico y consiste en expedir las 

normas que regulan la conducta de los indi viduos y la 

organización social y política".lo Por tanto, implica la 

generales, creación por parte de l Estado de normas 

imperativas y coercibles , destinadas a normar la conduc ta 

e xterna d e gobe rnantes y gobernados. 

Explicando sus c aracterísticas diremos que s o n 

generales, porque están dirigidas a todas las personas, sin 

distinción a lguna, ni determinadas individualmente; 

imperativas , e n v irtud de ser obligatorio para todos l os 

gobernados su observanc i a ; y coercib les, ya que el Estado 

puede ob l igar por la fu e rza el cumpl imiento de las normas , 

aún en contra de la voluntad de sus destinatar i os. 

La función legislativa es desempeñada, formalmente, por 

el Ccngreso de la Unión , el cua l se c ompone de dos Cámaras : 

la de Dipu t ados, que son los r epresentant es del pueblo , y la 

de Senadores , que representan a las entidades federativas, 

incluyendo al Distrito Federal (art ículo s 50 a 52 y 56 

constitucionales). Las f acultades del Congreso de l a Unión se 

encuentran previstas en el artículo 7 3, las que podemos 

RAS ASA, Em i li o o . y CASALL ERO, G 1 or i a , !:JMLSe~x,",i~c,",a!.!n.!;o~: _"é-"s"'t"'a'---'e"'s"------'t""u 
Constitución, 9' ed ., Porrúa , México, 1994 , p . 180 . 
10 SERF.A ROJAS, Andrés, Op. ci t ., p . 43. 
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clasificar en las siguientes materias: división territorial; 

hacendaria; comercio exterior; guerra; materias que por su 

importancia deben estar consignadas en leyes federales; 

relacionadas con la posible vacante del Ejecutivo; en materia 

administra t iva; en materia económica de importancia, entre 

otras. 

1. 2.2. JUDICIAL. 

Los términos función judicial y función jurisdiccional 

se refieren a la misma forma de actividad. Sin embargo, 

mientras la primera acepción obedece a un criterio formal, la 

segunda conlleva uno material. Sea como fuere, la función 

judicial o jurisdicciona l es la que "normalmente se encarga 

al Poder Judicial y se define como la acción jurídica 

encaminada a la declaración del derecho, en ocasión de un 

caso determinado, contenc ioso o no y con fuer za de cosa 

juzgada". ll 

La función judicial surge por la necesidad del Estado 

de solucionar los conflictos existentes entre particulares, o 

entre éstos y los gobernantes, creando para tal efecto los 

tribunales encargados de la solución de los mismos, mediante 

el pronunciamiento de una sentencia que sea resultado de l 

seguimiento de un proced imiento, en el cual se aplique la 

norma general, abstracta e imperativa al caso concreto, 

determinando el derecho que corresponde a cada parte. 

Dicha función, formalmente, es desarrollada por e l 

Poder Judicial, siendo ejercida por los órganos previstos en 

11 SERF'.A ROJAS, Andrés, Op. ci t ., p. 53. 
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el a ~tículo 94 constituc~onal, a saber: Suprema Corte de 

Justicia, Tribunal El ec toral, Tribunales Unitarios y 

Colegiados de Circuito y .Juzgados de Distritos . 

1.2 .3 . EJECUTIVO. 

Lo mismo que d i jimos con respecto a la anterior 

func ión , cabe ex p r esar en tor no a la presente, ya que si se 

considera desde una perspect i va formal , tiene que denominarse 

funci6n ejecutiva, pues to que es desarrollada por el Pode r 

Ejecutivo; mientras que si se at i e nde a su aspecto material, 

tendría que llamarse f unci6n administrativa; 

expresiones se refieren a l mismo aspec to . 

pero ambas 

Dentro de la doctr ina no exist e un c riterio uni forme 

para definlr e sta funci6n , pues mientras algunos j uristas 10 

hacen por exclusión de l as funciones de las funciones 

Legislativa y Judicial , o tros pretenden hacerlo en base a un 

criterio f o r malista. Sea como fue r e, estimamos que la funci ón 

ejecutiva o administrativa implica l a ejecuci6n de actos 

concretos en c umplimiento a disposiciones legales, creadoras 

de s i tuac~ones j urídicas concretas. En otras palabras, Sl~ 

expresa en el cumplimie01.o del mandat o legal, con el Eln de 

que ~l Estado realice sus fines. ya sea en mater ia de 

poli cía, fomento o servic io, lo cual produce s i tuaciones 

j urídic as individuales. 

Las características de la funci6n adminis trat i va son 

l as siguientes : 
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la 

• Se manifiesta en la realización de actos jurídicos o 

materiales, c r e adore s de situaciones jurídicas 

indiv i duales. 

• La ac tuación d e que se trata, se deriva de un 

mandato legal rector del contenido y límites de 

aquélla. 

• Crea situaciones jurídicas individuales, modificando 

el mundo jurídico . 

De las a nteriores consideraciones, p odemos concluir que 

función administrativa son los actos jurídicos o 

materiales, 

muta c iones 

ej ecutados con 

e n e l ámbito 

apego a derecho, productoras de 

jurídico, en virtud de crear 

situac i o nes Ju rídicas c onc r etas . 

La fun c ión ej ecu t i va, formalmente corresponde su 

ej ercicio a l Pres idente de la Repúbl ica, cuyas facul tades y 

obligacione s están d e terminadas en e l artículo 8 9 

Constituci onal (algunas de las c uales l leva a cabo 

conjuntamente con otros ó rganos) , ent re s las que destacan: 

• La r e g lamentaria y ejecutiva (frac. 1). 

• El nombramiento y remoción de altos funcionari o s 

públ icos en forma libr e o con aprobación del Senado 

(fra c s . 11 a V y IX ) . 

• En materia de s eguridad interior y exterior de la 

Na c i ó n (f racs. VI a IX). 

• En materi a de política i nterna cional (frac. X) 

• Co nc e s i ón de indul tos y priv ilegios (fracs. XIV Y 

XV) . 
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La f unción de e jecutar implica, para Felipe Tena 

Ramírez "consiste en la realización de los actos necesarios 

para hacer efectiva , en casos concretos , la ley del congre s o. 

Estos actos comienzan inmediatamente después de la 

promulgación, se desarrollan a través de la tramitación 

encomendada a las oficinas del Ejecutivo y culmina en la 

ejecución material del remiso a cumplir la ley ". 12 

De este modo, ejecutar quiere decir que el titular del 

Poder Ej ecut i va lleve a cabo todos los actos jurí d icos y 

materiales tendientes a dar cabal cumplimiento a lo o rdenado 

por la norma, verbigracia: la ejecución de una sentenci a 

penal en que e l delincuente tiene que purgar s u condena. 

De esta manera conc luimos el estudio de los elementos 

del Estado, pudiendo aprec iar que la mayoría de los j uristas 

coinciden en cuáles son. y aún cuando existe alguna 

disparidad respecto al gobierno, definitivamente quienes 

prefieren optar por el poder o la soberanía, no podemos deci r 

que sean contradicciones, sino complementos de aquél. 

12 TENA RAMIREZ, Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, 29' ed., Porrúa, 
México, 1995 , p. 436. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

RÉGIMEN PRESIDENCIAL. 

El ade c uado desarro llo del presente Capítu l o a meri ta 

que s e hagan ciertas consideraciones previas en torno a 

aspectos v i nculados con e l régimen presidencial y el 

Presidente de la Repúbli c a, que nos permitan un marco teóri co 

referencial. Particularmente, queremos dejar en claro que e l 

Estado puede revestir diversas formas, es decir, existen 

formas de Estado que son "los modos de estructurarse respec to 

a tocios sus elementos constitutivos, es decir, la f o rma que 

adopt a e l t odo social".13 

Ac t ua lme nte, la doct rina coincide en que las únicas 

forma s de g obierno que subsisten en la actualidad s o n la 

monarquía y l a República. En el caso de nuestro país se ha 

adoptado la s egunda de t a les formas de gobierno, t al como s e 

desprende de lo ordenado por el artículo 40 constitucional, 

el c ual seña l a : "Es voluntad del pueblo mexicano constituirse 

en una Rep ública representativa, democrática, f ederal , 

compuesta de Estados libres y soberanos en todo l o 

concerniente a su régimen interior; pero unidos en un a 

Federa c ión e stablecida s egún los principi o s de esta Lev 

Fun dame n ta l " . 

El que México adopte como forma de Estado la Repúbli ca 

implica que l os ciudadanos e lijan periódi c amente al J efe de 

Estado, quien de manera t emporal desempeña ese c argo. De t al 

situac i ó n d e sprendemos dos aspectos fundamental e s: por un 

13 ACOS TA ROMERO, Miguel, Op. cit ., p. 125. 
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lado, el Jefe de Estado, que como lo explicaremos más 

adelante, es el Presidente de la República, el cual s e elige 

democrática mente, mediant.e el sufragio efectivo; y por el 

otro, que el cargo de Presidente de la República no es 

vitalicio, sino que dura s eis años, no pudiendo reelegi rse. 

Ahora b ien, lo que cobra mayor interés para efectos de 

nuestra investigación son las formas de gobierno, que Migue l 

Acosta Rome ro define como aquella "parte del Estado, a l os 

órganos que ej ercen el Poder, es la estructura que adoptan 

los ó rganos o poderes del Estado, en el ejercicio de sus 

funciones constitucionales y las relaciones políticas que se 

estab l ecen entre sí". 1 4 

Por t anto, las fo r mas de gobierno se refieren a uno 

sólo de l o s elementos del Estado, que es precisamente e l 

gobierno, a l cua l podemos concebir los órganos estat ales a 

través de los cuales se e jerce el poder públi co. 

Respecto a las formas de gobierno existentes tenemos : 

el parlamentarismo, cuyo ejemplo actual es Inglate r ra; y el 

presidencialismo, representado por México, entre otros. 

Luego de haber esta blec ido algunos aspectos que si r ve n 

como ref erencia del r égimen presidencial, enseguida nos 

abocaremos a estudiar sus aspectos más relevantes. 

14 ACOSTA ROMERO, Miguel, Op. cit ., p . 128. 
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2.1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

2.1.1. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

El antecedente del surgimiento como nación 

independiente de los Estados Unidos de América se basa en las 

Trece Colonias Inglesas, las cuales surgieron a raíz de la 

emigración de ingleses a una parte del territorio que ocupa 

actualmente e l citado país, la cual se realizó mediante 

autorizaciones del rey llamadas cartas, "que eran documentos 

que fijaban c iertas reglas de gobierno para las entidades por 

formarse, concediéndoles amplia autoridad y autonomía en 

cuanto a su régimen interior H
•

15 

Pero como Inglaterr a vio l ó las concesiones otorgadas en 

las cartas a las co l onias inglesas, estas decidieron 

independizarse de la Metrópoli, lo cual tuvo lugar mediante 

la Declaración de Independencia de las Trece Colonias 

Norteamericanas, del 4 de julio de 1776, redactada por Thomas 

Jefferson (a quien se considera el ideólogo de la revolución 

norteamericana) y en la c ual se enfatizó que todos los 

hombres nacen iguales, que a todos les confiere su Creador 

ciertos derechos inalienables entre los cuales están l a vida, 

la libertad y la búsqueda de la felicidad . .. H .1 6 

Las Tr ece Colonias norteamericanas, aún antes de 

obtener su independencia respecto a Inglaterra, estab l ecleron 

dentro de su territorio una Constitución que las rigiera . 

15 BURGOA ORIHUELA, Ignacio, Las Garantías Individuales, 29' ed., Porrúa, 
México, 1999, p. 99. 
16 BOR,JA, Rodr i go, Derecho Político y Constitucional. 2' ed ., Fondo de 
Cultura Económi c a, México, 19 92 , p. 334. 
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Precisamente, en 1776, l a antigua colonia de Virginia c reó su 

propia Constitución , la cual fue una de las más completas, 

teniendo gran influenc ia en la Constitución federal 

estadounidense. 

Una vez que las Trece Colonias Inglesas lograron su 

independencia se unificaron y formaron una federación, la 

cual dio nacimiento a los Estados Unidos, quienes promulgaron 

en 178 7 su Constitución, siendo uno de sus aspectos 

trascendentes precisamente la implantación de un Estado 

republicano , con una forma de gobierno presidencial. 

Respecto a las fuentes en que se basaron l os 

cons tit uyentes norteamericanos para implantar el sistema 

presidencial 

siguientes: 

fueron, a decir de Jorge Carpizo, l as 

a) El de recho públ ico inglés, tratando de imitar aunque 

def o rmándolo, e l sistema monárquico, "pero en luga r 

de un jefe de estado hereditario, querían uno de 

elección popular con funciones limitadas en e l 

tiempo" . 17 

b ) La Constitución de Nueva York de 177 7 y la de 

Massachusetts d e 1780 , que configuraron ejecutivos 

independientes con los rasgos principales que 

d espués estructuraron la presidencia estadounidense. 

c) Los postulados teóricos de las obras de Locke, 

Montesquieu y Blackstone, en que el poder ejecutivo 

no se estructura en forma aversiva o suspicaz . 

17 CARPIZO, Jorge, El Presidencialismo Mexicano, 7" ed. , Siglo XXI, 
México, 1990 , p . 15. 
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De esta manera, el sistema presidencial quedó plasmado 

en la Constitución norteamericana de 1787, adquiriendo 

particular relevanc i a de sde e l comienzo, primero baj o el 

gobierno de George Washington (1789-1797) y luego baj o los de 

sus sucesores John Adams (1797-1801), Thomas Jefferson (180 1-

1809 ) , James Madison (180 9 - 1817) y James Monroe (1817 - 1825). 

2.2 . CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA PRESIDENCIALISTA . 

El sistema p r esidencialista tiene lugar siempre en 

regímenes republicanos, verbigracia: Argentina, Bolivia, 

Brasil, Chil e , Colombia, Corea del Sur, Costa Rica , Ecuador, 

Estado s Uni dos, Filipina s, Guatema l a, Nicaragua, Pa raguay, 

Perú, Repúb l ica Dominicana, Venezuela y por supuesto, Méx ico, 

revistiendo una serie de características que explica remo s a 

continuación. Para tene r una idea más clara de ellas, 

ci tare mos y c omentaremos las opiniones de varios juristas, 

las que si bi en, co i ncide n en términos generales, algunas s o n 

más extensas que otras. 

En primer término , J orge Carpizo afirma que "el sistema 

presidencial se carac t eriza porque el gobierno e s tá 

principalment e en manos de un presidente elegido por el 

puebl o , y los mi nistro s1 8 son nombrados y r e movido s 

discreciona lmente por él, y no son responsables ante e l 

Congreso". :9 No estamos de a c uerdo con este autor en e l último 

aspect o q u e maneja, pue s los Secretarios de Es t ado sí 

responden an t e l as Cámara s de Diputados y de Senadores por la 

1 8 La acepción "ministro" empl e ada por dicho autor debe entenderse como 
Secretario de Es tado y no como miembro de la Suprema Corte de Justicia. 
1 9 CARPIZO, Jorge, La Const i tución Mexicana de 1917, 9' ed., Porrúa , 
México , 1995 , p . 273. 
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responsabi lidad política en que incurran, 

referiremos posteriormente. 

a l a cual nos 

Héctor González Ur ibe, por su parte, comenta que en el 

gobierno presidencial "e l Presidente de la República reúne en 

su persona el goce y el e jercicio de las atribuciones que la 

Constitución señala al Pode r Ejecutivo . Es, a la vez, Jefe de 

Estado y J e fe de Gobierno, y encabeza, con plenos poderes, la 

Administración Pública. Nombra a los ministros de su gabinete 

ministros o secretarios de Estado, según las diferent es 

denominaci ones - y los remueve libremente, sin tener que dar 

cuenta de e ll o o pedir p e rmiso al Parlamento. Nombra asimismo 

a los integrantes del Poder Judicial. La Constitución le 

señala una serie de facultades que le dan una situación de 

gran relevanc ia en el Es tado" . 20 

El punto de vista del jurista anterior coincide en 

varios aspectos con el de Jorge Carpizo. En todo caso, las 

novedades que señala s on : la dualidad de caracteres de l 

Presidente como Jefe de Estado mediante la cual representa a 

la Nación en el ámbito i nte rnacional, protocolariamente se le 

rinden los honores que c orresponden a su investidura, y tiene 

todas las funciones inherentes a la misma, y como Jefe de 

Gobierno es e l jefe de la Administración Pública Federa l y es 

el jefe supremo de las f uerzas armadas. Asimismo, su facul t ad 

de n:Jmbrar los miembros del Poder Judicial, aunque c on 

aprobación del Senado, y la de estar al frente de la 

Administración Pública, entendida como la parte de los 

órganos de l Estado que dependen directa o indirectamente del 

Pode r Ejecutivo, tiene a su cargo toda la actividad Estata l 

20 GONZÁLEZ URIBE, Héctor, Teoría Politica, 11 " ed ., PorrGa, Méx ico , 1998, 
p. 401. 
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que no desarrol lan l o s otros Poderes (Legislativo y 

Judicial) su acción es continua y permanente, s iempre 

persigue el interés públ ico , adopta una forma de o rganización 

jerarquizada y cuenta con elementos personales, elementos 

patrimoniales , estructura Jur ídica y procedimientos técnicos. 

Otra opinión sobre las características del s is tema 

pres idencial nos es proporc ionada por Enrique Sánchez Bringas 

en los sigui entes términos : 

"1 ) La t itularidad del Ejecutivo es unipersonal y quien 

la asume , e l Presidente de la República, nombra y dest ituye 

libremente a s u s c olaboradore s inmediatos. 

"2 ) El Presidente de la Repúb l ica es J efe de Estado v 

jefe de Gobi e rno. 

" 3) El Presidente es electo por los ciud a danos para 

c ubrir un período determinado . 

" 4) El Presidente responde ante la Constitución y puede 

ser sometido a juicio pol ítico por el órgano legislativo. 

"5 ) Los miembros de l órgano legislativo no pueden 

ocupar cargos e n el gobierno, ni los miembros de és te en e l 

congreso o asamblea. 

"6 ) El Presidente no puede disolver el Congreso . 

" 7 ) Formalmente los tres órganos públicos 

legislativo, e jec utivo y j udi cial - mantienen el mismo ra ngo, 

inclusive, en a l gunos si stemas como el de los Estados Unidos 

en teoría se reconoce mayor: importancia al Legislativo , pero 

en la rea lidad el cent ro político e s el Presidente de la 

Repúbl ica" . "1 

21 SÁNCHEZ BRINGAS, Enrique , Derecho Constitucional, ed. , Porrúa, 
México, 1999 , p. 457. 
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De l as características apuntadas por el mencionado 

tratadista, resultan novedosas con relación a las ya 

apuntadas, las siguientes : 

a) El cargo de Presidente de la República es 

unipersonal pues recae e n una sola persona. Igualmente, es 

elegido por la voluntad mayoritaria del pueblo, en las 

elecciones que al efecto se llevan a cabo, razón por la cual 

Ignacio Burgoa afirma que "si en un sistema presidencial el 

titular del órgano administrativo o ejecutivo supremo de la 

entidad estatal proviene jurídicamente de dicha voluntad como 

expresión mayoritaria de la ciudadanía, puede sostenerse 

válidament e que el mencionado sistema articula con más 

autenticidad la democrac i a que el parlament a ri o , pues en éste 

la asamblea de representantes populares concentra l as 

func iones leg islativa y ejecutiva, ejerciendo ésta última 

mediante decisiones fu ndamentales que debe observar el 

gabinete, cuyos integrantes forman parte de ella 

permanenci a está condicionada al respaldo que la 

asamblea les brinde ... ". ;' 2 

y cuya 

propi a 

b) El Presidente no puede disolver el Congreso, lo cual 

significa que no puede desaparecerlo para instal a r uno, 

puesto que los miembros que lo integran (d iputados y 

senadores ) son elegidos democráticamente . Además, facul tar lo 

para tal función, sería tanto como otorgarle un poder 

amplísimo, que rompería con el principio de divis ión tantas 

veces citado. 

22 BURCOA ORI HU ELA, Ignacio, op. cit., p. 738. 
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c) El Presidente posee una jerarquía mayor dentro de l a 

organización política de l Estado. Consideramos que ta l 

caracterís tica constituye el fundamento del régimen 

presidencial , ya que aún cuando doctrinal y legalment e los 

Poderes de la Unión están en un mismo plano, lo c ierto es que 

de acuerdo a las facultade s concedidas constituc i onalmente a l 

Presidente, éste tiene una mayor importancia. 

d) El Presidente nombra a su gabinete o inmediatos 

colaboradores para la atención y despacho de los di versos 

ramos de la administración pública, teniendo obligación de 

removerlos libre y discrecionalmente cuando lo juzgue 

oportuno, conveniente o necesario para los intereses de l 

Estado y la buena marcha de su gobierno. 

De tal manera, podemos concluir que las características 

principales del régimen presidencial giran en torno al 

otorgamient o de las facu ltades suficientes al Presidente para 

que guíe los destinos del Estado y del gobierno, 

otorgándosele amplias fa cultades de nombramiento a efecto de 

rodearse de las personas de su confianza que le ayuden a 

gobernar , pero conservando siempre el derecho de removerlos 

cuando lo juzgue conveniente, sin responder por el lo ante el 

Poder Legi s l at ivo. 

2.3. FUENTES DEL REGIMEN PRESIDENCIALISTA. 

El vocablo fuente se entiende como el lugar de donde 

nace o emerge algo. Por e so es común referirse a las fuent es 

del Derecho c omo las formas o procedimientos de donde surgen 

las r:ormas jurídicas. En tal sentido, hablar de fuentes de .L 

régimen presidencialista equivale a las circunstancias q ue 

27 



incidieron o forjaron tal forma de gobierno. Sobre e l 

particular, e s conveniente recordar que existen determinados 

hechos históricos sucedidos en otros países y épocas que han 

influido en nuestro país, y concretamente en la implantación 

de tal sistema . 

Así, Enrique Sánche z Bringas expresa que "las fuentes 

del ~;istema pres idencial , configurado en 1824, son dos: l a 

Constitución norteamericana de 1787 y la Constitución 

española de 1812".23 

La Cons titución norteamericana de 1787 tiene como 

antecedente directo de su génesis las Trece Colonias 

Ingl esas, las cuales su rgi eron a raíz de la emigrac ión de 

ingleses a una parte del territorio que ocupa actualment e 

Estados Unidos , la cual se realizó mediante autorizaciones 

del rey llamadas cartas , que eran documentos que fijaban 

c iertas reg l as de gobierno para las entidades por f o rmarse , 

concediéndo les amplia autoridad y autonomía en cuanto a su 

régimen interior" . 24 

Pero como Inglaterra violó las conces iones otorgadas en 

las c artas a las colonias inglesas, estas decidieron 

independizarse de la Met rópoli, lo cual tuvo lugar mediante 

la Declaraci ón de Independenc i a de las Trece Colonias 

Norteamericanas, del 4 de jul io de 1776/ redactada por Thomas 

Jefferson (a quien se considera el ideólogo de la revolució n 

norteameri cana) y en la c ual se enfatizó que todos l os 

hombres nace n iguales, q ue a todos les conf iere su Creado r 

,. CARPIZO, J orge, Op. cit., p . 335. 
" BURGOA ORIHUELA, Ignacio, Las Garantías Individuales, 29 ' ed. , Porrúa , 
México, 1999 , p. 99. 
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ciertos derechos inalienables entre los cuales están l a vida, 

la libertad y la búsqueda de la felicidad ... " . 25 

Las Trece Coloni as norteamericanas, aún antes de 

obtener su independencia respecto a Inglaterra, establecieron 

dentro de s u territorio una Constitución que las rigiera. 

Precisament e, en 1776, la antigua colonia de Virginia creó su 

propia Constitución, la c ual fue una de las más completas, 

teniendo gran influenc ia en la Constitución federal 

estadounidense. 

Una vez que las Trece Colonias Inglesas lograron su 

independencia se unificaron y formaron una federac i ón , la 

cual dio na c imiento a los Es t ados Unidos, qui enes promulga ron 

en 1787 su Constituc ión, siendo uno de sus aspectos 

trascendentes precisament e la implantación de un Estado 

republicano , con una forma de gobierno presidencia l . 

Respecto a las fuentes en 

constituyentes norteamericanos para 

presidenci a l 

siguientes : 

fueron, a decir de 

a) El derecho público inglés, 

que se basaron los 

implantar el sistema 

Jorge Carpizo, l as 

tratando de imi tar, 

aunque deformándolo, el sis tema monárquico, "pero en l uga r de 

un je fe de estado hereditario, querían uno de elección 

popular con funciones limitadas en el tiempo" . 26 

25 BOR,JA, Rodrigo, Derecho Político y Constitucional, 2' ed., Fondo d e 
Cultura Económica, México, 19 92 , p. 334. 
26 CARPIZO, Jorge, El Presi d encialismo Mexicano, 7' ed. , Siglo XX I, 
México, 199 0, p. 15 . 
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b) La Constitución de Nueva York de 1777 y la de 

Massachuse t ts 

independientes 

de 

con 

178 0 , 

los 

que 

rasgos 

configuraron 

principales 

estructuraron la presidencia estadounidense. 

ejecutivos 

que después 

c) Los postulados teóricos de las obras de Locke. 

Montesquieu y Blackstone, en que el poder ejecutivo no se 

estructura en forma aversiva o suspicaz. 

De esta manera, el sistema presidenc ial quedó plasmado 

en la Cons titución norteamericana de 1787, adquiriendo 

particular relevancia desde el comienzo, primero bajo el 

gobierno de George washington (1789-1797) y luego baj o los de 

sus sucesores John Adams (179 7 - 1801). Thomas JeEfe rson (1801-

1809 ) . James Madison (1809-1817) y James Monroe (18 17 - 182 5) 

La doctrina coincide en que el mismo fue resul t ado de 

la casualidad , aunque no debemos r estarle merito a los 

constituyentes de Filadelfi a, quienes tenían l a i dea clara de 

no querer un sistema mona~quico como el de Inglaterra . 

Sea fuere, la mencionada Constitución 

norteamer icana constituyó un ordenamiento que influyó 

notablemente en las directrices del const i tuc iona l i smo 

mex icano , y particularmente en torno al sistema pres idencia l. 

el cual adoptaron en atención a los buenos resul taclos que en 

el vec i no país del norte habia tenido , amen de que l os 

constituyentes mexicanos no tenian una idea propia al 

respecto. 

Las naciones hispanoamericanas, a medida que fueron 

logrando su independencia de España, siguieron el modelo 
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nort e ame r icano , adoptando el sistema presidenc ia l y 

consag r á ndolo en sus Consti tuciones. 

En torno a la otra fuente del sistema presidencial de 

nuestro p a ís, nos encont ramos que la Constitución de Cádiz de 

181 2, f ue l a primera que estuvo vigente en e l Méxi co 

I ndependie n t e , 

manifes t ó e n el 

proveniente de España, cuya influencia se 

de Est a do para refrendo de los secretarios 

autenticar l a s leyes, reglamentos y actos del ejec ut i vo, as í 

como en las r elaciones e n tre éste y el Congreso y en algunas 

fra c ciones del artículo que numera las atribuciones de l 

President e . 

" En marzo de 182 3 , Est e ban Austin redact ó e n i ng l és un 

proyecto de constitución para la República me x icana, en la 

c ual me zcló e lementos d e l as dos leyes fundamentales (la de 

Est ados Unidos y la de Cádiz). Austin propuso el sistema 

presidencia l y estableció que se podría remov er a l presidente 

del ca rgo por violación a la Constitución o a l a s leyes, por 

malos ma ne j o s de fondos o por crímenes de alta t r a i c ión. En 

el proyecto se creaban las secretarías de es t ado y d e l 

despacho , c omo colaborado r a s del Ejecutivo " . 2 7 

Asi mismo , en el p royecto mencionado se det e rmi nó q ue 

debían c op iarse, de la Constitución de Cád i z , l o re la tivo a 

la formac ión de las leye s, los secretario s d e est ado y la 

Tiempo 

en el 

después, Aus t in 

cual re i teró e l 

redac tó 

sistema 

adminis t r ac i ó n de justicia . 

otro proyecto de Constitución 

pres i de nc ia l, pero excluyendo lo relativo a la Const ituc i ón 

de Cádiz, d á ndoselo a Ramos Arizpe. 

27 CAR PIZO, Jo r ge , El Presidencialismo Mexicano, Op . cit., p . 41. 
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Tales fuentes de l sistema presidencial en Méxi co 

quedaron plasmadas en l as tres Constituciones federal es que 

nos han regido: las de 182 4, 1857 Y 1917. Particularmente, 

entre la primera y la q ue actualmente nos rige hay varios 

punto s coincidentes, a s aber: 

a) "La existencia del veto como facult a d del 

Presidente. 

b ) "El Congreso divi dido en dos Cámaras. 

c) " n solo período de sesiones del Congreso. 

d) "La forma para convocar al Congreso a sesiones 

extraordinarias d partir de la reforma de 1 923 n . 28 

En 

sistema 

c ambio , la 

de gobierno 

Co ns ti tución 

d jEerente al 

de 

de 

1857 establec i ó un 

1824, ya que s us 

características fueron l as opuestas a las señaladas: no veto, 

Congreso unicameral y dos períodos de sesiones . En 1857 e l 

centro de pode r plasmado e n l a Ley Fundamenta l se encontró en 

el órgano legislativo; las reformas de 1874 regr esaron, en 

gran parte, a la estruct u ra teórica que se habí a conoc ido en 

Méx ico desde 1824, la mi sma que en buena medi d a rec ogió el 

constituyente de 1916 - 1917. 

De esta manera, e s 

s ist ema presidencialist a 

influencia s de factore s 

dable 

e n 

afirma r que las 

nuestro país 

f uentes 

se dan 

externos, part icularmente de 

de l 

por 

la 

Cons titución norteamerica na de 1787, no siendo t r a di c ión del 

Estado mexicano. Así, sus antecedentes se remontan a la vida 

independiente de nuestro país. 

28 CARPIZO, J orge, La Constitución Mexicana de 1917, op. cit., p. 336. 
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2.4. REQUISITOS PARA SER PRESIDENTE. 

Quienes aspiren a ocupar la primera magistratur a de l 

pais deben sat isfacer c iertos requisitos previstos en el 

articulo 82 constitucional, además de o tros que , durante los 

7 1 años que duró el PRI e n el poder debian cumplirse de 

facto, verbigracia : haber sido elegido por el Pres ident e 

saliente y esta r d ispues to a salvaguardar los intereses del 

partido de Estado. 

Natu ralmente que a nosotros únicamente nos incumbe 

analizar los requisitos juridicos y no viejas prácticas del 

poder público, lo que procedemos a hacer a continuac i ó n. 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce 

de sus derechos, hijo de padre o madre mexicanos y haber 

residido en el país durante veinte años. La comprensión caba l 

de es t e requisi to exige exp l icar previamente que es la 

ciudadania, a cuyo efecto Amancio Alcorta refiere que "es 

aquélla condición juridica en cuya virtud los ind i vidu o s 

intervienen en e l ej ercicio de la potestad poI i t ica de una 

sociedad determinada H
•

29 

Nuestra Constitución Federal, en su Capitu l o Cuarto, 

Titulo Pr i me ro intitul a do De l os Ci udadanos Mexicano s, 

determina que son ciudadanos de la República los varones '! 

mujeres que teniendo la calidad de mexicanos, hayan c umplido 

dieciocho a ño s y tengan un modo honesto de vivir. 

2 9 ALCORTA, Amancio, Curso de Derecho Internacional Privado, 2 · ed. , 
Facul tad de De r echo y Cienc ia s Soc iales, Buenos Aires, Universidad de 
Buenos Aires , pp. 316 Y 317. 
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De lo anterior, i nferimos que la ciudadanía es una 

prerrogativa a la cual únicamente pueden aspirar aquellas 

personas que previamente tienen la nacionalidad mexicana, sea 

por nacimiento o por naturalización, que les permite 

participar en la vida política del Estado al cual se 

encuentran v i nculados. 

Tal 

Presidente 

requisito de 

se fundament a 

fracción 11 del artículo 

del ciudadano poder ser 

ciudadanía 

en el hecho 

mexicana para ser 

a la que, conforme 

35 constitucional, 

votado para todos 

es prerroga ti va 

los cargos de 

elección popular, siendo que el de Presidente así lo es. 

Pero no basta tener la ciudadanía mexicana, sino que se 

requiere además: 

a) Que sea mexicano por nacimiento, pues se supone que 

existe un sentimiento de mayor arraigo a la nación mexicana 

que los que son mex icanos por simple naturalización, 

tratándose de evitar que se sigan intereses que no sean los 

de México, como podría a c ontecer si antes se ha tenido otra 

nacionalidad. 

b) Estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 

civiles. Esto se explica porque puede suceder que una persona 

posea la ciudadanía mexicana por nacimiento, pero que no esté 

en ejercicio de los derechos señalados, cuando se suspende la 

ciudadanía por alguna de las causas señaladas en el artículo 

38 constitucional, que podemos sintetizar en: 
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• Incumplir injust i ficadamente con las obligacione s 

ciudadanas, verbigracia: abstenerse de desempeñar 

cargos públicos; 

• Esta r sujeto a un proceso penal, por delito que 

amerite pena corporal, contando a partir de que se 

di c t e el auto de f o rmal prisión . 

• Durante la extinc ión de la pena de prisión. 

• Po r vagancia o e briedad consuetudinaria, lega l mente 

declarada. 

• Por e star prófugo de la justicia, a partir de que se 

dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la 

acci ó n penal. 

• Por sentencia ej Ecutoria que la imponga . 

c ) Ser hijo de padre o madre mexicanos . Según Enrique 

Sánchez Bringas, esta ex i gencia se explica "en la necesidad 

de propiciar que exist an en él los valores culturales, 

políticos y de identidad nacional suficientes para garantizar 

el desempeño patriótico de sus responsabil i dades". 3 0 

d) Haber residido en el país al menos durant e vei n t e 

a ñ os, entendiendo por r es idencia la permanencia acostumbrada 

e n un l ugar. Ahondando en esto, el artículo 29 de l Código 

Ci vil para el Distrito Fe deral , "el domicili o de las personas 

físicas es el lugar donde residen habitualmente, y a fa lta de 

éste, el lugar del centro principal de sus negocios; en 

ausencia de éstos, el lugar a donde simplemente residan y, en 

su defecto, e l lugar donde se encontraren" . 

30 SÁNCHEZ BRINGAS, Enrique, Op . ci t., p . 463 . 

35 



De tal manera, e l aspirante a ocupar la primera 

magistratura, debe haber tenido su domicilio donde habite en 

territorio nacional, por el lapso de veinte años, el cual no 

se interrumpe por algunas salidas temporales del país, a 

menos que cambie su residencia al extranjero. 

II. Tener treinta y cinco años cumplidos al tiempo de 

la elección. Este requisi to establece una edad mínima para 

aspirar a ser Presidente, que debe tenerse al momento de las 

elecciones, considerándose que la misma conlleva la 

suficiente experiencia y madurez para desempeñar dicho puesto 

satisfactoriamente. Y puesto que no se establece una edad 

máxima para ser President e, inferimos que a cualquiera edad 

se puede a s p i rar a desempe ñar tal cargo . 

III. Haber residido en el país durante todo el año 

anterior al día de la elección. La ausencia del país hasta 

por treinta días no interrumpe la residencia. Este requisito, 

en opinión de Daniel Moreno, "tiene una explicación 

histórica, porque en muchos casos se mandaba traer del 

extranjero a personajes que habían sido expulsados del país. 

Pero la razón fundamental es la de obligar a quienes aspiran 

al cargo de Presidente a estar en contacto c o n los más 

delicados problemas del país, para que, de ocupar la primera 

magistratu r a, pueden conoc er y resolver mejor".31 

Del a nálisis de este requisito surgen dos 

interrogantes: la primera, relativa a si es suficiente l a 

residencia de un año, porque coincidimos con Ignacio Burgoa 

en que: "El requisito cronológico que la actual disposición 

)1 MORENO, Daniel, Derecho Constitucional Mexicano, 11 ' ed., Porrúa, 
México, 1990 , p. 402 . 
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exige es muy corto, pues el presidente debe conocer con 

profundidad los principales problemas del país para gobernar 

con atingencia, sin que el lapso de un año de residencia 

baste para ello, máxime que la administración p0blica en el 

Estado contemporáneo se vue lve cada vez más compl icada" . 32 

Por otro lado, esta fracción señala que la ausencia de l 

país hasta por treinta días no interrumpe la residencia de l 

aspirante, lo cual da a e ntender que en el período de un año 

que exige la Constitución pueden acumularse una o varias 

ausencias, situación que nos parece inconveniente, ya que la 

residencia anual debiera ser efectiva e ininterrumpida dentro 

del territorio nacional. 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser 

ministro de algún culto. Este requisito se inspira en la 

necesidad de evitar la manipulación de los ciudadanos a 

través de sus valores re lig iosos para influir en el resultado 

de la elección, así como impedir el incremento del poder de 

las asociaci o nes religiosas. 

Para comprender e s te requisito, baste recordar que, 

históricamente, desde t i empos de Juárez, ha existido una 

separación del Estado respecto de la iglesia, a0n cuando 

Carlos Sal inas de GortaLl , durante su mandato, haya tratado 

de rompe r con tal principio, reconociéndo l es personalidad 

jurídica, autorizándolos a votar en las elecciones de 

representantes p0blicos y la adquisición de bienes inmuebles 

para la realización de s u objeto social, entre otras cosas, a 

través de las reformas a diversos preceptos constitucionales 

32 BURC:OA ORIHUELA, Ignacio, Derecho Constitucional Mexicano, Op cit., p. 
768. 
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y la promulgación de la Ley sobre Asociaciones Religiosas y 

Cul t o públ .i c a . 

Tal separac i ó n ha obedec ido a la necesidad de impedi r 

que e l Cl ero , con su inf l uenc ia podero sa sobre la población, 

pudiera llegar a gobernar. De tal suerte, con la exigenci a de 

este requisi to se trata de evitar que ocupen el cargo de 

Presidente personas con una vinculac i ón estrecha con la 

institución ec l es iástica , que en el pasado incluso han 

llegado a desconocer la va lidez de las l eyes, lo que desde 

luego causaría un caos público. 

V . No estar en servicio activo, en caso de pertenecer 

al Ejército, seis meses antes del día de la elección. Est e 

requisito tiene como fi nalidad 

aproveche la influencia que le da 

cargos de gran relevanc ia, para 

balanza electoral en su favor; de 

quien ostenta e l mando de los 

que 

la 

e l funcionario no 

ocupación de c iertos 

inclinar el peso de la 

igual manera, evi tar que 

grupos castrenses pueda 

presionar e l proceso el ec toral para obtener en su favor e l 

resultado de l os comicios. 

VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, jefe o 

secretario general de Departamento Administrativo, Procurador 

General de la República, ni gobernador de algún Estado, a 

menos que se separe de su puesto seis meses antes del día de 

la elección. Respecto a e ste requisito, cabe retomar l as 

consideraciones hechas r especto a la fracción anterior. 

VII. No estar comprendido en alguna de las causas de 

incapacidad establecidas en el artículo 83. Dicho precep to 

consagra uno de los principios fundamenta l es que han 
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sostenido nu e stro régimen político: la No-reelección, e l c ual 

fue ideado p o r Francisco l. Madero en su Plan de San Lui s , 

siendo una de las princ ipales banderas de la Revo lución 

Mexicana (1910-1917) para combatir la dictadura de Porfiri o 

Díaz, quien por más de t reinta años se mantuvo en el poder, 

reeligiéndose continuamen te . 

De tal manera, el principio citado quedó plasmado en l a 

Constitución de 1917, y aunque algunos revolucionario s 

trataron posteriormente de permitir nuevamente la reelección, 

resultó contraproducente. Así, "en 1926, después de habe r 

ocupado la presidencia de 1920 a 1924, el general Álva ro 

Obregón, de acuerdo con Calles, hizo que se reformara la 

Constituc ión , para hacer que Obregó n retor nara al pode r . 

Tuv i mos l a campaña polít ica más violenta d e nues t ra h i stor i a, 

a l p unto qu e los tres candidatos presidenciales fu e r on 

asesi na dos: Arnulfo Gómez y el general Francisco Serr ano, 

ant irreelecci onistas por el gobierno; y Obregón, ya reelecto, 

por un católico intransigente" . 33 

Ante t a l estado de violencia extrema, los miembros d e l 

Partido Nac i o nal Revolucionario (PNR ) en su 

Aguas c alientes, 

consti t ucional, 

enc uentra. 

propusier on que se 

en los t érminos 

Luego entonces, quien ha 

las 

reformara 

en que 

desempeñado 

modalidades 

convenc i ón 

el artículo 

actualmente 

el cargo 

reguladas Presidente en cualquiera de 

nuestra Carta Magna y a las cuales nos referiremos en 

punto siguiente, no pueden reelegirse para tal cargo . 

33 MORENO, Da n i el, Op. cit ., p . 4 04. 

de 

83 

se 

de 

por 

el 
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Independientemente de que algunos tratadistas afirman 

que el principio de No-reelección es antidemocrático, porque 

se le priva a los ciudadanos de su derecho de volver a elegir 

a aquellos Presidentes que han obrado con eficacia y 

patriotismo su cargo, siendo que en ellos res ide la soberanía 

del ~stado mexicano, d icho principio es una medida para 

combatir la ambición de perpetuidad en el poder que en el 

pasado se ha convertido en un lastre para la sociedad. 

Desde luego que nc debemos cerrar los ojos ante una 

realidad indiscutible: s i bien de pleno derecho no se ha dado 

la reelección de ningún Presidente de la República a partir 

de la Constitución de 1917, de facto aconteció que un 

autént ico partldo de Es tado como lo fue el PRI, durante 71 

años, se mantuvo en el poder, sigUiendo una misma línea de 

ejercer el poder, sustentando dicha hegemonía en la 

i mplantación de un corporativismo, de una destrucción de 

cualquier intento 

girando en torno 

de l uchar contra el priísmo, 

a una sola voluntad: la 

Mandatario de la Nación . 

2.5. CLASES DE PRESIDENTE . 

todo ello 

del Primer 

Con antel ación dij ,t rnos que el cargo de Presidente de la 

República es uni persona l , quien debe desempeñarlo por e l 

tiempo que marca la Constitución. Sin embargo, eXlsten 

circunstancias que dan lugar a la aparic i ón de diversas 

clases de Presidente, no entendido como una cotitularidad del 

Poder Ejecutivo, sino como una sustitución en los supuestos 

planteados por nuestra Carta Magna. En consecuencia, ld 

diversidad de que hablamos se plantea en los casos de falta o 

ausencia del presidente- i ndi viduo, no del presidente-órgano, 
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el cual, durante la vigencia del orden constitucional que lo 

crea, nunca puede dejar de existir. 

La sus titución d e l Presidente constitucional n unca 

recae e n una persona determinada de antemano, sino q ue 

corresponde al Congreso de la Unión o a la Comisi ón 

Permanente hacer el nombramiento respectivo, lo c ual ha 

contribuido a alejar las ambiciones de los que, por ocupar el 

cargo del q ue necesari a mente surgía éste, con frecuencia 

intrigaban para asumir l a presidencia. 

En tal c ontexto, a continuación explicamos las d iversas 

clases de presidente que hay en nues t r o sistema 

constitucional y los supuestos en que procede. 

1. Presidente constitucional. Es el que se elige 

popularmente para un per iodo de seis años o para comp le tarlo 

en el caso de que la fa l ta absoluta de aquél ocurra durant e 

los dos años s iguientes a su iniciación. Dicho Presidente se 

presenta en dos supuestos : 

a) Cuando en 

elecciones 

los procesos electorales, 

por la obtención del mayor 

gana las 

número de 

sufrag ios, quedando facultado para ocupar la primera 

magistratura de l país por el término de seis a ños. 

b ) Cuando por v irtud de la fal ta absoluta d el 

Presidente de l a República, cometida durante l os dos 

p rimeros años d e l pe ríodo respectivo, el Congreso de 

la Un ión expide la convocatoria para la elecc ión d e l 

Presidente que deba concluir el período respectivo , 

deb i endo mediar entre la fecha de 

la s eñalada para que tengan 

la convocatoria y 

verifi c ativo l as 
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elecciones, un plazo no menor de catorce meses, ni 

mayor de dieciocho. 

2. Presidente sustituto. Es el que designa el Congreso 

de la Unión para conclu i r dicho período, si la mencionada 

fal ta aconte ce después de esos dos años. En este caso, la 

hipótesis que hace surgir la designación de este, es que la 

falta del Presidente tenga lugar en los últimos cuatro años 

del período presidencial, correspondiéndole al Congreso 

Federal hacer el nombramiento respectivo que concluya el 

período. Pero si éste no se encuentra sesionando, la Comisión 

permanente convocará al Congreso de la Unión a sesiones 

extraordinarias para que, erigiéndose en Colegio Electoral, 

haga la elección del Presidente sustituto. 

3. Presidente interino. Es el que nombra el propio 

Congreso mientras se elige a la persona que deba completar el 

periodo de gobierno, así como el que designa dicho órgano 

legislativo o la Comisión permanente en los casos de faltas 

temporales. 

La designación de presidente interino tiene lugar en 

los siguientes casos: 

a) En caso de fa l ta absoluta del Presidente de la 

República ocurrida en los dos primeros años del mandato, le 

corresponde al Congreso de la Unión, si está en sesiones , 

erigirse en Colegio Elec toral, y concurriendo cuando menos 

las dos terceras partes del número total de sus miembros, 

nombrar en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de 

votos, al presidente in t erino. De no estar en sesiones el 

Congreso de la Unión, l a Comisión Permanente convocará a 
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sesiones extraordinarias a aquél, para que éste designe a l 

presidente i n terino. 

b ) S i al comenza r un período const i tucional no s e 

presenta el presidente electo, o la elección no está hecha y 

declarada ello de d i ciembre, se encargará del Poder 

Ejecutivo, en calidad de presidente interino, el que designe 

el Congreso de la Unión. De no estar en sesiones el Congreso 

de la Unión, la Comisión Permanente convocará a sesiones 

extraordinarias a aquél, para que éste designe al presidente 

interino. 

c) Cuando la falt a del Presidente sea temporal, el 

Congreso de l a Unión, s i está reunido, o e n su d ef ec t o , la 

Comi sión permanente, de s i.gnará un presidente inter i no pa r a 

que funcione durante el período que dure dicha fal t a. 

d ) Cuando la falta del Presidente sea por más de 

tre i nta días y el Congre so de la Unión no esté reunido , la 

Comisión Permanente convocará a sesiones extraordinarias de l 

Congreso para que éste re suelva sobre la 1 icencia y nombre , 

en su caso, el presidente interino. 

4. Presidente provisional. Es aquél nombrado por la 

Comis i ón p e rmanente mien t. ras se formulan por el Cong reso de 

la Unión l os nombram i entos de presidente i nte r ino o 

susti tuto, s egún sea el cas o . 

Tratando 

planteamos los 

de ser más 

siguientes 

explícitos, 

supuestos de 

nombramien t o de presidente provisional: 

a cont i nuación 

procedenc i a d e 1 
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al En c aso de falta absoluta del Presidente acontecida 

dentro de los dos primeros años del período respectivo, si el 

Congreso no está en sesiones, la Comisión Permanente nombrará 

un presidente provisional, en tanto se ce l ebran las 

elecciones para nombrar al interino. 

bl Si l a falta del Presidente tiene lugar en los cuatro 

últimos años de su período y no está en sesiones el Congreso 

para nombrar al sustituto, la Comisión Permanente nombrará a 

uno provisional, antes de convocar a sesiones extraordinarias 

para que se haga el nombramiento de aquél. 

2.6. LIMITACIONES. 

Aunque indudablemente la figura del Presidente de l a 

República es primordial en el sistema político mexicano, que 

como lo v eremos en el siguiente punto, es la base de l 

presidencialismo en Méxi c o, lo cierto es que, t ratando de 

hacer realidad el Principio de División de Poderes, o mejor 

dicho de División del Poder, en que se trata de mantener un 

equilibrio entre los poderes Legislativo, Ejecutivo v 

Judicial, evitando una preponderancia de uno sobre otro, a la 

vez de que existan contrapesos entre ellos, es lo que ha 

orillado a la implantación de ciertos límites a la figura de l 

titular del Ejecutivo Federal, los que a continuación 

explicamos: 

a) El tiempo. El Presidente de la República dura en su 

cargo seis años, no pudiendo reelegirse, siendo esto último 

un principio emanado de las ideas de Francisco l. Madero en 

su obra "La Sucesión Presidencial", el cual quedó plasmado en 

la Constitución de 1917, a fin de evitar revivir viejas 
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dictaduras como la de Porfirio Días o Benito Juárez, qui e nes 

por años s e mantuvieron en la silla presidencial. 

Dicho principio ha quedado plasmado en el artículo 83 

constitucional. 

b) El Poder Judicial Federal. Una de las funciones 

primordiales del Poder ~Judicial de la Federación es conocer 

del Juicio d e Amparo, que a decir de Juventino V. Castro, "es 

un proceso concentrado , de anulación (de naturaleza 

constitucional) promovido por vía de acción, reclamándose 

actos de autoridad , y que tiene como final idad el proteger 

exclusivamente a los quejosos contra la expedición o 

aplicación de leye s viol a tori as de las garantías expresamente 

reconocidas en la Constitución: contra los actos 

conculcator i o s de dicha s garantías, contra la inexacta y 

definitiva atr ibución de la ley al caso concreto, o contra 

las :::' nvasiones rec íprocas de las soberanías ya federa l ya 

esta tales, que agravi e n directamente a los quejosos, 

produciendo l a sentencia que conceda la protecc ión el efecto 

de restituir las cosas al estado que tenían antes de 

efectuarse la violación recl amada (si el acto es de carácter 

posit ivo), o el de obligar a la autoridad a que respete la 

garantía violada, cumpli endo con lo que ella exige (si es de 

carácter negativo)". 3 4 

Luego e ntonces, el Juicio de Amparo es una ins t itución 

que protege a los gobe rnados contra los ac tos de cualquier 

autoridad que violen s us garantías individuales. Convi ene 

decir que au toridad "es todo órgano del Estado , que ti ene 

34 CASTRO, Juventino 
1996, p . 299. 

V., Gal'antías y Amparo , 9" ed., Porrúa, México, 
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atr ibuidas por el orde n jurídico, facultades de de c isión o 

de e j ecución o alguna de e llas por separado ( .. . ) Cuando las 

facu ltades o torgadas a un órgano implican el poder de 

decisión y ejecución, es decir, la autorización para realizar 

actos de na turaleza jurídica que afecten la esfera de los 

particula r es y la de imponer a éstos sus determinaci ones, se 

tiene el concepto de auto r·idad". 3 5 

Consecuentemente, siendo el Presidente una autoridad 

que se erige e n Jefe de Estado y Jefe de Gobierno, sus actos 

pueden ser objeto de r evisión por parte de los tribunales 

federales, quienes en caso que juzguen que son violat o rios de 

las ga rantías individual e s, los anulará y ordenará a aquella 

que restituya al quejoso e n e l goce de la garantía v i olada . 

De ta l s uerte, el Poder Judicial de la Federación, por 

medi o de los tribunales de amparo, vigilan la actuación del 

President e de l a Repúb l i c a, constituyendo un órgano que 

limita su actuac ión arbi t r a ria e inconstituc ional. Si acaso, 

lo único que le resta cierta independencia a aquél respecto a 

éste, e s que por ejemplo, los ministros de la Suprema Corte 

de ~rusticia son nombrados por el Pres idente, aunque 

ciertament e c on ratificac ión del Senado. Aunque l o ideal 

sería que dichos nombramientos los hiciera el propio Poder 

Judicial de l a Federación , a efecto de lograr una autonomía 

tot a l con respecto al titula r del Ejecutivo Federal. 

e) Los grupos de presión. Se refieren a aquellos 

sectores qu e inciden e n las iniciativas de leyes de l 

Pres i dente o en sus pol í ticas económicas, entre los cuales 

35 FRAGA, Gabino, Derecho Adm i ni s trativo, 36" ed. , Porrúa, Méxi co, 1997, 
p. 329. 
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dest a can l a Asociación de Banqueros de Mé xico, l a CONCAM I N 

(Confederación Nacional de Cámaras Indust r iales) , la 

CONCANACO (Confederación Nacional de Cámaras de Come rcio ) y 

alguno s grupo s económicos r egionales, como el de Monterr e y, 

que i n f l uyen fuertement e e n las decisiones económi c a s de l 

gobierno, y ante accione s 

toman , p a r a presionar a l 

de invers iones, envío de 

produc t o s del mercado . 

presidenciales que l es di sgus t a , 

Presidente, medida s c omo la f a l t a 

dinero al extranj ero y r et iro de 

Po r eso no debe extrañarnos que la iniciat iva e n 

materia f i s c al del Presidente Vicente Fox por l a c ual 

pretende , e n t re otras cos as, aplicar IVA al c onsumo y a l as 

medi cinas, r esponde a pres iones de grupos e mpre sar i al e s , 

qui e nes s on l o s únicos que a poy an aque lla. 

d) Los de carácter internacional. No sólo las p re s iones 

sobre e l Presidente provienen d e grupos d e p r e s i ó n 

nacional es, sino internac ionales, ya que o r g anismos 

internac i onales como el Fondo Monetario Internaciona l o e l 

Banco Mund ial , o países como Estados Unidos, l e imponen la 

adop c i ón de c iertas dire c t rices económicas que de b e segui r, 

las que na t uralmente result an desfavorable para l o s inte r eses 

de l o s me x icano s y benéf i c as para aquellos. 

e) La organización no controlada. Jor ge Ca rpi zo 

argumenta que la organización no contro lada es "e l na c imien to 

del ' sindica lismo independiente ~ , fuera de las central e s 

obreras adi ctas al Partido Revolucionario Instituc i ona l y al 
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gobierno, y que en principio pugna por un cambio en las 

reglas del juego de la organización y actividad sindicales" .36 

No compartimos totalmente la opinión de Jorge Carpizo, 

en virtud de que históricamente, el sindicalismo mexicano que 

teóricamente constituyen asociaciones que se crean para 

proteger los intereses de los trabajadores (así como también 

de los empresarios), ha servido como un instrumento vil para 

aparentar la defensa de los derechos de aquellos, cuando en 

realidad funcionan como aparatos de control de las masas, 

para burocratizar a dicho sector . Ejemplo de ello, es la 

Confederación de Trabajadores de México (CTM) , que durante 

décadas es t uvo presidida por el nefasto Fidel Velázquez y que 

actualment e c ontinúa bajo las órdenes de Rodríguez Alcaine , 

la que agrupa a prácticamente todos los trabajadorés del pa í s 

y que durante el tiempo que el PRI estuvo en el gobierno sólo 

sirvió como una organizac ión corporativa que le brindó muchos 

votos automáticamente. 

Asimismo, resulta ilusorio suponer que en México se han 

creado las bases pa r a la existencia de sindicatos 

independientes, cuando el PRI se encargó de desaparecer a los 

que o saron constituirlos, creando 

del gobierno, como l a CTM, 

Revolucionaria Obrero Campesina), 

uno servil a los intereses 

la CROC 

la CROM 

(Confederación 

(Confederación 

Revolucionaria Obrera de México) , organizaciones que 

agruparon a los sectores amplios de la población: los obreros 

y los campesinos. 

36 CARPIZO, Jorge, La Constitución Mexicana de 1917, op. cit., p. 350. 
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Desde luego, estamos conscientes que con la llegada de 

un pc-.rtido distinto al que por 71 años gobernó al país, se 

abren nuevas expectativas para crear verdaderos s i ndicatos 

independientes, que constituyen una limitación al ampl io 

poder de que está investido el Presidente. 

f) La prensa. Nosotros hablaríamos de medios de 

comunicación, que como la radio, la televisión, el cine, la 

prensa escrita, el Internet, etcétera, sirven no sólo como 

canales de información hacia la población, sino como un medio 

de presión que incide en forma importante en 

se t :c ene sobre determinada cuestión, aunque 

manera objetiva. 

la opinión que 

no siempre de 

Estimamos que no Slempre los medios de comunicación han 

servido como un medi o para limitar la actuación del 

Presidente, ya que hasta no hace mucho tiempo, Televisa y sus 

dueños, particularmente Emilio Azcárraga Milmo, se confesaban 

"soldados del PRI", por lo que resultaba evidente el manej o 

que daban a la información, alabando siempre al gobierno y 

minimizando los problemas nacionales. Lo mismo cabe decir de 

los medios de comunicación, en general, cuando respecto a 

hechos que importan a la sociedad, no han tenido el valor de 

decir la verdad y si de volverse cómplices de l gobierno, 

verbigrac ia: la Matanza en Tlatelolco de 1968 . 

Estamos conscientes 

la diversificación de 

que 

los 

en los 

medios 

tiempos actuales , ante 

de comunicación, la 

exigencia de la sociedad por obtener información veraz Y el 

respeto del Estado a la garantía constitucional de l ibertad 

de expresión y de imprenta (artículos 6 o y 7 -" 

constituc ional es), se puede cuestionar la actuac ión del 
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Presidente, no sólo por parte de los informadores, sino de la 

propia comunidad, que a t.ravés de los medios de comunicación 

logran expresar su senti r a l respecto. 

Aparte de las limitaciones planteadas, existen algunas 

otras que dimanan de l a Carta Magna, confiriéndoselas a l 

Poder Legislativo, como las que a continuación se explican: 

1) La facultad de nombrar y remover a ciertos 

servidores públicos. Si bien la fracción 11 del artículo 89 

constitucional, en su primera parte, faculta al Presidente 

para nombrar y remover libremente a los secretarios del 

despacho, remover a los agentes diplomáticos y empleados 

superiore s de Hacienda, en su segunda parte de t erm i na que 

"puede nombrar y remover libremente a los demás empleados de 

la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado en 

otro modo en la Const i tución o en las leyes" . "Como la 

fracción no enumera a fu ncionarios importantes como los jefes 

de Departamento de Estado , j efes o directores de organismos 

descentralizados, bien p odría suceder que el Congreso dictara 

una ley que limitara la facultad presidencial de nombrar a 

dichos funcionarios. O sea que el Presidente seguiría 

designando a esos funci onarios, pero la ley podría señalar 

una serie de requisitos c omo: edad, preparación, experiencia, 

etcétera" . :;7 

2 ) El articulo 73 constitucional, que trata de las 

facultades del Congreso de la Unión, en su fracción xxx 
señala: "Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a 

objeto de hacer efectivas las facultades anteriores y todas 

3 7 CARPIZO, Jorge, La Constitución Mexicana de 1917, Op. cit., p. 274. 
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las o tras concedidas por és ta Con s ti tución a l os Poderes de 

la Unión". 

La forma en que di cha fracción puede limitar facultades 

al Presidente nos la exp lica Jorge Carpizo, al afirmar que la 

misma "faculta al Congreso a expedir una serie de leye s para 

hacer efectivas facult ades constitucionales, y como al 

redactarse una ley hay un amplio margen para interpretar la 

disposición constitucional, el Congreso puede hacer l a ley en 

el sentido de restringir facultades al Ejecutivo ". 3 8 

3) Dentro de las f acultades exclusivas de la Cámara de 

Diput ados , consagradas en e l artículo 74 constitucional, la 

prevista en l a fracción IV se refiere a la de examinar, 

discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, a l igual que revi sar la Cuenta Pública, que tiene 

por objeto "conocer los res ultados de la gestión financiera, 

comproba r si s e ha ajustado a los cri teri os señ a l ados por e .I 

Presupuesto y el cumplimiento de los objetivos contenidos en 

los programas", y s i del examen efectuado resul t an 

difere ncias entre los ingresos o los egresos o no se 

justifican, se procederá a determinar responsab i lidades de 

acuerdo con l a ley. 

De tal forma, dicha facultad puede ocasionar conflictos 

entre l os Poderes Ejecutivo y Legislativo , porq ue 

definitivamente no es un secreto que, en los tiempos actua l es 

en que los representantes de uno u otro poder pert enecen a 

distinta facción política , los diputados p ueden de sprestigiar 

infundadamente la labor del Presidente en tal es menestere s; 

3 8 CARPIZO, Jorge, La Constitución Mexicana de 1917, Op. cit., p. 2 74. 

51 



aunque t ambién se convierte en un vigilante de éste respecto 

al manejo de los recursos público, lo que sin duda e s una 

limitación al régimen presldencial. 

4 ) La ratificación del Senado respecto a ci erto s a ctos 

y nombrami entos . Varias de las facultades que a favor de l 

Presidente confiere el artículo 89 constitucional, como son: 

nombrar mini stros, agentes, cónsules genera l es, coronele s y 

oficiales del Ejército, Armada y Fue rza Aérea Nacionales, los 

empleados superiores de Hacienda y ministros de la Suprema 

Corte de Justicia, requieren ser aprobados por el Senado, al 

igual que para dirigü' l a política exterior y celebrar 

t ratados inte rnacionales . 

Sin duda, e llo constituye una especie de " candados ~ a 

la actuación del Presidente, limitando el régimen 

presidencial, ya que su ac tuación. 

5) Juicio Polít ico contra los altos servidores 

públi cos . En e ste tipo de responsabilidad, exigible mediante 

juicio político, pueden i ncurrir aque l los servidores públicos 

que en e l ejercicio dl~ sus func iones cometen "actos u 

omisi ones que redunden en perjuicio de los intereses públicos 

fundamentales o de su buen despachaN. Si bien la Consti t ución 

no a c lara qué debemos ent e nder por esto último, su Ley 

Reglamenta ria si 10 señala en su articulo 7°, al disponer lo 

siguiente : 

"Redundan en perjuicio de l os 

fundamentales y de su buen despacho : 

in teres es p úbli cos 

/. El ataque a l as i nsti tuciones democráti cas; 
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". El ataque a la forma de gobierno republicano, 

representa ti vo, federal; 

111. Las violaciones graves y sistemáticas a las 

garantías individuales y social es: 

IV. El ataque a l a libertad del sufragio; 

V. La usurpación de atribuciones. 

VI. Cualquier infracción a la Con s ti tución o a las 

leyes federales cuando cause perjuicios graves el 

la Federación, a uno o varios estados de la misma 

o de la sociedad, o motive algún trastorno en el 

funcion amiento normal de las instituciones; 

VII. Las omisiones de carácter grave, en los términos 

de la fracción anterior; y 

1"111. Las violaciones sistemáticas o graves a l os 

planes, programas y 

Administración ptíblica 

presupuestos 

Federal o del 

de la 

Distri to 

Federal y a las leyes que determinan el manejo de 

los recursos económicos federales y del Distri t o 

Federal" . 

Los servidores públicos que pueden incurrir en esta 

responsabi 1 idad son los siguientes: "Los senadores y 

diputados al Congreso de la Unión, los Ministros de l~ 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la 

Judicatura Federal, los Secre tarios de Despacho, los Jefes de 

Departamento Admini strat ivo, los Diputados a la Asamblea del 

Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal , 

el l't·ocurador General de la República, el Procurador General 

de Justicia del Distrito Federal, los Magistrados de Circ uito 

y Jueces de Distri to , los Magistrados y Jueces del Fuero 

Común del Distrito Federal, los Consejeros de la Judicatura 
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del Distrito Federal, el Consejero Presidente, los Consejeros 

Electorales, y el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal 

Electoral, los Magistrados del Tribunal Electoral, los 

Directores Generales y sus equivalentes de los organismos 

descentral .izados, empresas de participación estatal 

mayori taria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 

fideicomis os públicos". 

De igual modo, "los Gobernadores de los Estados, 

Diputados Locales, Magistrados de los Tribunales Superiores 

de Justicia Locales y, en su caso, los miembros de l os 

Consejos de las Judicaturas Locales, sólo podrán ser sujetos 

de juicio político en los términos de éste título por 

violaciones graves a esta Const itución y a las leyes 

federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido 

de fondos y recursos federales, pero en este caso la 

resolución será únicamente declarativa y se comunicará a las 

legislaturas locales, para que, en ejercicio de sus 

atribuciones, procedan c omo corresponda" . 

En cuanto al procedi miento del juicio político para 

hacer exigible la responsabilidad política podemos 

sintetizarlo en los siguientes términos: 

a) Cualquier ciudadano que tenga conocimiento d e que un 

servidor público ha cometido alguna de las conductas que dan 

lugar a la responsabilidad política, puede formular denuncia 

ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

aportando las pruebas conducentes. 
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b) La Cámara de Diputados es el órgano que se encarga 

de hacer la acusación ante la Cámara de Senadores, previ a 

declaración de la mayoría absoluta del número de los miembros 

presentes en sesión de aque lla Cámara, una vez que hubiere 

recabado las pruebas y substanciado el procedimient o 

respectivo. 

c) Si l a Cámara de Senadores considera que existen 

elementos que acrediten que efectivamente el servidor públi co 

incurrió en responsabilidad política, procederá a sancionarl o 

con su destitución e inhabilitación, en su caso. Aunque cabe 

hacer la salvedad que tratándose de los Gobernadores de l os 

Estados, Diputados Locales, Magistrados de los Tr ibunales 

Superiores de Justic ia Locales y miembros de los Consejos d e 

las Judicaturas Locales, la resolución de la Cámara de 

Senadores únicamente e s declarativa, comunicándose a la 

legislatura loca l correspondiente, para que sea e ll a la que 

imponga la sanción. 

De éste modo, tenemo s que el Presidente de la Repúbli ca 

y l os funci onarios públicos se encuentran a merced de las 

Cámaras en lo tocante a l juicio político, lo que "en un 

perío do gubernativo en e l c ual las relaciones entre los dos 

poderes no s ean cordia l es, el juicio de responsabilidad 

política es un control inmejorable por medio del cual e l 

congreso puede humillar al Ejecutivo" . 39 

6) Celebración de sesiones del Congreso. De acuerdo a l 

artículo 66 de la Constitución, el Congreso de la Unión 

celebra dos períodos de sesiones ordinarias al año: el 

' 9 CARPIZO , Jorge, La Constitución Mexicana de 1917, op. cit., p. 276. 
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primero 

tardar, 

que inicia el l ' de septiembre y que dura, a más 

hast a el 15 de diciembre ; y el segundo, comienza el 

15 de marzo y c ulmina, a más tardar el 30 de abril. 

No obstante, el artículo 67 plantea l a posibilidad de 

que se celebren sesiones extraordinarias cuando la Comisión 

Permanente las convoque, pero como no señala para qué asuntos 

es, puede darse el caso de que al día siguiente de concluir 

el período ordinario se convocara al extraordinario, y un 

Congreso que celebra sesiones largo tiempo o la gran mayoría 

de l os meses del año es un peligro para la estabilidad del 

país y del Ejecut ivo. 

7 ) Ausencias del Presidente. De conformidad con e l 

artí cu lo 88 de la Carta Magna : "El Presidente de la Repúbli ca 

no podrá ausentarse del terri torio nacional sin permiso del 

Congreso de la Unión, o de la Comisión Permanente, en su 

caso". Aun c uando dicho precepto puede convert i rse en un 

obstáculo para que el Ej ecutivo Federal conduzca la política 

internacional para el caso de que el Congreso no le otorgue 

autorización para ausentarse del país, resul ta difíci l 

encontrar algún caso en e l cual se le haya negado permiso al 

Presidente para abandonar el país, no sólo por el 

presidencialismo que ha caracter izado a nuestro sistema, sino 

porque el Congreso de la Unión o la Comisión permanente, 

antes de otorgar la au torización, tienen conocimiento de l 

objeto de su ausenc ia, l o que descarta la posibilidad de que 

se l e niegue. 

Como corolario de e ste punto, resulta innegab l e que la 

Constitución establece c iertos mecanismos por los cuales 

trata de 1 imi tar el régimen presidencial. Sin embargo, la 
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realidad nos muestra que la prepo nderanc i a de l 

presidencialismo ha hecho nugatorios tales canales, como lo 

demuestra el hecho que durante varias décadas del siglo XX, 

el Poder Legis lativo est.uvo subordinado a las ó rdenes de l 

Ejecutivo, no asumiendo su papel de contrapeso al pode r 

presidencial. Consecuentemente, el Congreso de la Unión se 

convirtió en un mero ejecutor de las decisiones de l 

Presidente. 
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CAPÍTULO TERCERO 

EL RÉGIMEN PRESIDENCIAL EN EL CONSTITUCIONALISMO 

MEXICANO. 

Contrario a lo que pudiera pensarse, la consumación de 

la Independencia (1821) no bastó para revertir la situación 

social, económica y política imperante durante la Colonia; 

esto es, no fue suficiente para revertir los tres siglos de 

dominio español. Por ello, el primer objetivo que se fijó el 

nuevo gobierno mexicano fue consolidar la independencia 

conseguida, y obtener el reconocimiento mundial, amén de 

solucionar los graves problemas económicos, sociales y 

políticos exis tentes en ese momento. Por ello, es razonable 

pensar que las prioridades del Estado Mexicano fueron fincar 

una forma de organización política y social idónea para la 

consecución de sus fines. 

Esto no fue tarea fácil, ya que los legisladores de ese 

entonces desconocían cuál era la forma de gobierno idónea, 

por lo cual se inspiraron en otros modelos como el francés o 

norteameri cano , que valiosas enseñanzas dejaron, merced a la 

Revolución Francesa (1789), e Independencia de las Trece 

Colonias Inglesas (1776). respectivamente. 

Méxi co Dicha crisis de desorientación imperante en el 

recién emancipado respecto de cuál sería el 

constitucional y político adecuado para implementar, 

régimen 

propició 

que durante muchos años se oscilara entre el centralismo y el 

federalismo, forjando regímenes constitucionales que 

estructuraron superficialmente a la Nación, lo que desembocó 
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en un retroceso en cuanto a lo jurídico, l o político y lo 

s oc ial. 

del 

En este contexto, 

<]ob ierno después de 

tenemos que una de las prior idades 

la consumación de la I ndependenci a 

fue dete r mina r quien ° quienes estarían al f rent e del Poder 

Ejecutivo, elección que ha estado influenciada a lo largo de 

nues tro constitucionalismo, por fuertes presiones políticas. 

Así, l o que no s proponemos con la exposición de e ste Capítul o 

es referir, a grandes rasgos, los antecedentes del régimen 

preside ncial en México, a través de las distintas Leyes 

Fundamentales que han regido en nuestra vida soc ial y 

políti ca . 

En la exposición de l tema que nos ocupa , no nos 

limit aremos a exponer l isa y llanamente lo concerniente a l 

régi men presidencial, sino que brindaremos un contexto socia l 

y político de la época. 

3.1. CONSTITUCIÓN DE 1812. 

Los Estados que logran su independenci a tienen que 

luchar por consolidarla ante los peligros que le acechan de l 

exter ior , así como de l as luchas suscitadas en su interior. 

De igual manera , se enf rentan a l a disyuntiva de ignor ar la 

forma de gobierno idónea que debe adoptar para hacer impera r 

la vcluntad legal y satisfacer las necesidades públi cas. Ta l 

premisa tiene aplicación respecto a Méxi co , ya que s i bien 

habí a logrado independizarse de España, ello no fue de manera 

total, como lo prueba e l hecho de haber tenido que aplica r 

diversos ordenamientos españoles ante la carencia de leyes 

propias para normar dive rsos aspectos de la realidad social, 
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económica y política del país. Entre dichos cuerpos 

normativos podemos señalar: las Leyes de Indias, la Novísima 

Recopilación, el Fuero ,Juzgo y el Fuero Viejo de Castilla, 

los cuales continuaron v i gentes aón después de la consumación 

de nuestra Independencia . 

Ante tales circuns t ancias, no resul ta extraño que la 

primera Ley Fundamental que rigió durante la lucha 

independentista fue la Constitución de Cádiz, expedida por la 

Corte de Cádiz en 1812, siendo jurada en España el 19 de 

marzo de 1812 y en la Nueva España el 30 de septiembre del 

mismo año. Dicho ordenamiento tuvo una vigencia efímera, ya 

que poco después de su promulgación fue suspendida por el 

virrey Venegas; posteriormente fue restablecida por Calle j a 

en 1813, para finalmente dejar de estar en vigor a través de l 

Decreto de Fernando VII del 4 de mayo de 1814, el cua l 

restauró el sistema abso lutista y desconoció lo que habían 

hecho las Cortes. 

La Constitución in comento se apartó de los regímenes 

absolutistas, característicos de España y de otros países 

europeos, impregnándose de las ideas de los pensadores de la 

Ilustración, como Rousseau, Montesquieu y Voltaire, quienes 

concibieron, entre otros postulados, el principio de la 

División de Poderes y la soberanía de la Nación en manos de l 

pueblo, los cuales permitieron poner fin al cómulo de 

funciones y poder en manos del rey, dando paso a que el Pode r 

Legislativo creara la ley, el Ejecutivo la ejecutara y e l 

Judicial la aplicara al caso concreto para resolver las 

controversias. 
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Tales postulados de la Constitución de Cád iz 

repercutieron en la mane ra de regular lo concerni e nte al 

Presi dente . De tal sue r t e, al implantarse la monarquí a 

constituciona l, la función ejecutiva o administrativa de l 

Estado se depositó en el rey, a quien se asignó la at r ibuci ó n 

de hacer ejecutar las leyes y de conservar el o rden público y 

la seguridad estatal en l o exterior. 

Asimi smo , se facult ó al rey para tener injerencia en e l 

proceso de f o rmación de las leyes, de manera similar a la que 

corresponde al Presidente en los regímenes republicano s, esto 

es, a ej erc er su derecho de veto y presentar iniciat i vas de 

ley, po r lo que es dabl e afirmar que desde la Constitución 

gaditana el Ejecutivo r eal izaba, aparte d e s u s funciones 

forma lme nt e 

legisl a tivas. 

administrativas, materialment e f unciones 

La a dmi nistración pública del Estado s e e ncomendó a 

diversos s ecretarios de despacho, quienes tení a n f a c u l t ad 

para formul a r los presupuestos anuales de l o s ramo s que 

tuviesen as ignados a efecto de que las Cortes l o s aproba sen . 

Desde e sa Constitución ya se contemplaba la fi gura del 

refrendo, e n c uyo artícul o 225 se disponía que los ref e r idos 

secre tarios de despacho tenían la obligación de refre ndar l as 

ó rdenes de l r ey, sin cuyo r equisito no eran obedecidas. 

También 

compue s t o de 

propuesta de 

previó la c reación 

c uarenta individuos 

las Cortes, el cual 

de un Consej o d e Es tado 

nombrados po r el rey , a 

era el úni c o ó rgano c u yo 

dict a me n debía escuchar e l monarca en los asuntos g r aves 
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gubernativos, y seftaladamente para dar o negar la sanción a 

las leyes, declarar la guerra y hacer los tratados. 

La restricción que el rey tenía para nombrar a los 

miembros componentes de dicho Consej o, en cuanto que debía 

seleccionarlos de las listas que las Cortes debían elaborar 

al efecto, viene a corroborar la consideración de que la 

función ejecutiva "tendía a desarrollarse dentro de una 

curiosa estructura que presentaba ciertos matices de 

parlamentarismo en atención a la dependencia en que estaban 

colocados los secretarios del despacho y los individuos 

integrantes del Consejo de Estado frente a las Cortes y a la 

primordial circunstancia de que el monarca tenía mucho menos 

atribuciones que el presidente en los regímenes 

republ i canos" . 40 

3.2. CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN DE 24 DE OCTUBRE DE 1814. 

La Constitución de Apatzingán de 1814, también conocida 

como Decreto Consti tucional para la Libertad de la América 

Mexicana de octubre de 1814, es el primero ordenamiento 

supremo que se expidió en México durante el periodo de lucha 

independentista (1810-1821), que si bien nunca estuvo en 

vigor, fue elaborado de manera sobresaliente por brillantes 

miembros de a quella época , como Herrera, Quintana Roo, Sotero 

Verduzco y Argándar, pero sin duda el más importante fue Don 

José Maria Morelos y Pavón . 

Dicha Constitució n estuvo influenciada en su 

conformación por otros acontecimientos e ideas surgidos en el 

,o BURGOA ORIHUELA, Ignacio, Derecho Constitucional Mexicano, Op. cit . , p. 
745 . 
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sigl o XVIII, verbigracia: la Revolución Francesa de 178 9, la 

Dec laración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano y de 

las ideas de Rousseau, p r incipalmente, lo c ual exp lica que en 

tal Ley Suprema se haya n reputado los derechos del hombre 

como superiores al Est ado , y que por tanto éste debí a 

respetar y hacer respetar, pues su protección es uno de los 

fines p rincipales del Es t a do. 

Re specto al régimen presidencial, 

depositó en un Supremo Gobierno, 

el Poder Ejecut ivo se 

integrado por tres 

individuos . "Ha sido la 6nica de nuestras constituciones que 

estructuró un ejecutivo colegiado, aunque, fuera d e l marco 

constitucional , cuerpos colegiados se han encargado del 

poder ejecut i vo ; como e j emplos podemos seña l ar: la rege nc ia 

de Iturbide, O'Oonoj6, Ve l ásquez de León , Yáñe z y de la 

Bárcena en los albores de nuestra independencia, y el 

supremo pode r ejecutivo ' integrado por Pedro Celestino 

Negrete, Nico lás Bravo y Guadalupe Victoria a la caída del 

imperio de I turbide, y que gobernó del 30 de marzo de 18 23 a l 

1 de octubre de 1824 .. . " .11 

Lo s miembros del Supremo Gobierno gozaban de igua l 

autoridad, alternando por c uatrimestres en la presidencia que 

sorteaban en s u primera ses ión para fijar i nvariableme nt e el 

orden en que i ban a turnarse, haciéndolo saber a l Co ngreso 

(artículo 13 2 ) . 

Cada año debía sa l ir por sort eo uno de l os tres, y 

qui en ocupaba la vacante tenía el mismo lugar q ue su 

4' CARPIZO , Jorge, El Presidenc iali smo Mexicano , op . cit . , p. 46. 
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antecesor e n el turno de la presidencia, correspondiéndo le 

al Congreso r ealizar el sorteo. 

Consideramos irrisorio que la suerte jugara un papel 

preponderante en la elecc ión de los miembros integrantes del 

Poder Ejecutivo. Asimismo, pensamos inadecuado que la 

alternación en la preside ncia se hiciera por sorteo, cuando 

lo más conveniente hubiera sido que se al ternaran l os tres 

miembros, de forma tal que por azares de la fortuna pudiera 

darse el caso que uno solo de ellos ocupara la presidencia 

por más cuatrimestres. 

Existían tres secretarios de despacho, a saber: de 

Guerra, de Hacienda y de Gobierno, mudándo se c ada cuatro 

afios. Por tanto, en aquél entonces no eran necesarias tant as 

secretarías de Estado como ocurre en la actualidad, en virtud 

de que no existía la vastedad de campos económicos y 

necesidades sociales q ue los tiempos presentes ex ige n, 

verbigracia: el turismo, la salud, el comercio, la pesca, q ue 

son necesarios para poder desarrollar eficientemen te l as 

funci ones de gobierno. 

No es t a ba permitida la reelección de los miembros de l 

Supremo Gobierno, salvo después de que hubieran pasado tres 

afios de su administrac ión; y respecto a los Secretarios, 

hasta después de cuatro año s de terminado su cargo. Esto es 

lo que se llama no reelección relativa, que es distinta a la 

no ree lecc ión absolut a que consagra nuestra vigent e 

Constitución , la cual prohíbe que alguien que ha ocupado el 

cargo de presidente en a l guna de sus formas (constitucional, 

prov i sional, 

tal cargo. 

interino o sustituto) sea vuel t o a elegir para 
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En la Constitución de Apatzingán no se vislumbr aba una 

democracia en la elección de los miembros integrantes de la 

presidencia, en virtud de que los aspirantes a ocupar ta l 

cargo podían serlo Gnicamente los diputados propietarios que 

hubieran cumpl ido su bienio y los interinos; por tanto, 1 a 

primera magistratura del país no podía ser ocupada por 

cualquier ciudadano, por los parientes en primer grado de los 

generales en jefe, ni los parientes que lo fueran desde el 

primero hasta el cuarto grado. 

Uno de los aspectos que nos parecen más censurables es 

el tratamiento de alteza que se les daba a los miembros del 

Supremo Gobierno durante su administración y el de señoría a 

los Secre t arios durante su ministerio, lo que nos da 

entender que en aquél entonces aquellos no eran concebido s 

como simples mandatarios del pueblo, como personas encargada s 

de desempeñar su cargo en beneficio de la sociedad, como 

sucede hoy en día, sino que se les otorgaba un status 

superior con respecto a las demás personas, lo que si bien 

podía entenderse en la idea de respeto a su alt a 

investidura, consideramos que más bien eran resabios de l 

régimen colonial que durante tres centurias imperó en l a 

Nueva España. 

En c uan to a la elección de los integrantes de l Supremo 

Gob i erno, e l Supremo Congreso elegía, en sesión secreta, por 

escrutinio en que había examen de tachas y a pluralidad 

absoluta de votos, un nGmero triple de individuos que 

compondrían aquél. Dicha elección se comunicaba al pGblico, a 

efecto de que éste votar a los tres integrantes, dependiendo 

del mayor nGmero de votos, y si no se obtenía ésta, debía 

irse a una segunda vuelta, y si había empate, se elegía a la 



suerte. Posteriormente, tenían que prestar juramento ante el 

Congreso. 

Respecto a las facultades de que estaba investido el 

Supremo Gobierno, quedaron contempladas en los artículos 159 

a 169 de la Constitución en estudio, las que podemos 

sintetizar en la siguiente forma: 

• Publicar la guerra y ajustar la paz. 

• 

• 

Organizar los ejércitos y milicias nacionales; 

Proveer los empleos políticos, militares 

Hacienda, salvo aquellos reservados al 

Congreso; 

y de 

Supremo 

• Vigilar que hubiera suficientes eclesiásticos digno s 

para impartir la religión; 

• Suspender con causa justificada a los empleados que 

hubiere nombrado, así como a los que hubiere 

nombrado el Supremo Congreso, cuando contra ellos 

hubiere sospechas vehementes de infidencia; 

• Proteger los derechos de libertad, propiedad, 

igualdad y segurldad de los ciudadanos. Al respecto, 

cabe decir que pocos fueron los preceptos 

constitucionales consagrados a la protección de los 

derechos fundamentales de las personas (además de 

estar dispersos), ya que prácticamente todos se 

enfocaron a la organización del Estado. 

Frente a tales facultades, el Supremo Gobierno tenía 

ciertas prohibiciones, a saber: 
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• Arrestar a un ciudadano por más de cuarenta y ocho 

horas, dentro de cuyo término debía rem i tir al 

detenido al tribunal competente; 

• Deponer a los empleados públicos, ni conocer en 

negocio judicial; 

• Mandar personalmente en cuerpo a la fuerza armada; 

• Dispensar de la observancia de la ley. 

De esta manera, podemos decir que el rasgo 

característico de la Constitución de 1814 en lo tocante al 

régimen presidencial fue el erigirse en colegiado el 

Ejecutivo Federal, rasgo que Jorge Carpizo critica porque 

"tiende a disimular las faltas y a destruir la 

responsabilidad, así como el riesgo de q ue difieran los 

miembros del cuerpo colegiado con las consecuentes 

emulaciones y aun animosidad personales", 42 motivo por el 

cual, posiblemente las Constituciones posteriores no lo 

volvieron a integrar de esa forma. 

Ahora bien , puesto que nunca llegó a estar en vigor 

esta Ley Fundamental, su interés es meramente histórlco y 

doctrinal . 

3.3. CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 4 DE OCTUBRE DE 1824. 

La Constitución Federa l de 1824, que estuvo en vigo r 

por doce años, constituye el primer ordenamiento fundamenta l 

que rigió durante el México independiente, el c ual ha 

merecido críticas de diversos autores en razón de tratarse de 

un cuerpo normativo híbrido, influenciado del derecho 

.2 CARPIZO, Jorge, El Presidencialismo Mexicano, Op. cit. , p. 47. 
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consuetudi na r io inglés, de la Constitución norteamericana y 

de l a s ideas francesas, siendo que la realidad mexi cana era 

muy distinta a la de aque llos países. 

En el Congreso Constituyente de los años de 1823 -182 4 

existieron dos corrientes de estructuración político 

jurídicas diametralmente opuestas: la centralista, compuesta 

por el presbítero Becerra, Espinoza, Don Carlos María de 

Bustamante, el Padre Fray Servando Teresa de Mier, Rafae l 

Mangino, entre otros; y la federalista, integrada por Don 

Lorenzo Zavala, Don Juan de Dios Castañeda, Don Juan Bautista 

Morales, Don Manuel Crescencio Rejón, Don Juan Cayetano 

Portugal, Don José María Covarrubias, y, Don Miguel Ramos 

Arizpe. 

Uno de los asuntos más discutidos por el Constituyente 

de 1823-1824 fue la un idad o colegialidad del ejecutivo. 

Entre quienes se incl ina ban por lo segundo, sustentaban su 

postura en los siguientes argumentos: 

• Evitar caer en la tiranía y en la precipitación en 

la toma de decisiones. 

• Porque era muy remoto pensar que todos sus 

• 

individuos se co l udan contra la pa t ria. 

"Que si uno s e enferma hay otros dos 

despacho; que si endo tres los partidos, 

para e l 

pueden 

transigir y lograr que cuando menos un hombre de su 

confianza quede en el ejecutivo plural . . • 43 

43 Cf r. CARPIZO, Jorge, El Pres i dencialismo Mexicano, op. cit., p. 47 . 
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Consideramos que de las razones sefialadas, ninguna de 

ellas Ejecu t ivo, porque 

resulta 

just ificaba la colegialidad del 

absurdo suponer que el poder no corrompe 

integrantes o que la tiranía no está presente en ésta. 

a sus 

En contrapartida, quienes se inclinaban por la unidad 

en el Ejecutivo, lo hacían basándose en dos hechos 

fundamentales: 

• Las circunstancias en que se encontraba e l paí s 

demandaban energía en el gobierno, la que úni camen te 

podía lograrse depositando el Poder Ejecutivo en un 

solo individuo. 

• "La ej ecución de l a ley debe ser pronta y eficaz, ya 

que si fuera discut ible dejar ía de ser e j ecución; en 

la política debe haber unidad de pensamiento y 

dirección de los negocios públicos, y esto necesita 

unidad, y la polít ica entre los pueblos tiene un 

Al 

cará cter 

carácter de s ecre to y r e serva que no sería 

rea l i zable si no se le confiara a un presidente 

uni tario" . 44 

fina l, triunfaron quienes 

unitario del EJecut ivo, tal 

se inclinaban por 

como quedó p l asmado 

el 

en 

e l artícul o 74 de la Constitución de 1824, e l cua l ordenó que 

el Poder Ejecutivo se depositara e n un sólo individuo 

denominado presidente de l os Estados Unidos Mexicanos, qui en 

debía ser ci udadano mex icano por nac imiento, de tre inta '! 

c inco afias de edad cumplidos a l tiempo de la elección y 

residente en e l país, durando en su cargo cuatro afias. 

44 CARPIZO, Jorge, El Presidenciali smo Mexicano, Op. ci t. , p. 49. 
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Influenciados por la Constitución de Estados Unidos de 

América, se creó la vicepresidencia, en cuyo titular debían 

recaer, en caso de imposibilidad física o moral del 

presidente, todas las facultades y prerrogativas de éste. En 

lo que no repararon los constituyentes mexicanos fue que en 

1804, en Estados Unidos y por la enmienda número 12, se había 

eliminado el sistema de la vicepresidencia, posiblemente por 

los resultados negativos que en la realidad política se 

habían suscitado. 

Por cuanto a la forma de elegir al presidente y al 

vicepresidente, se hacía en forma indirecta, es decir, 

siguiendo un procedimiento que Jorge Carpizo sintetiza de la 

siguiente manera: 

a) "La legislatura de cada Estado elegía por mayoría 

absoluta de votos a dos individuos, uno de los 

cuales, cuando menos, no sería vecino del Estado que 

lo elegía. 

b) "El que hubiese reunido la mayoría absoluta de los 

votos de las legislaturas era declarado pres i dente. 

c) "En caso de que dos tuviesen dicha mayoría, era 

presidente el que obtenía más votos. 

empate, decidía la Cámara de Diputados . 

Si había 

d) "El que seguía en votos al presidente era designado 

vicepresidente. 

e) "Si ninguno tenía mayoría de votos, escogía la 

Cámara de Diputados entre los dos que tenían mayor 

número de sufragios· .4S 

45 CARPIZO, Jorge, El Predominio del Poder Ejecutivo en Latinoamérica, 
UNAM, Instituto de Investigac iones Jurídicas, México, 1990, p. 146 . 
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De lo anterior in fer imos que la Constitución de 1824 

siguió el s istema de no reelección relativa, es decir, 

prohibía la reelecc ión del presidente y del vicepresidente, 

pudiendo hacer l o una vez transcurridos cuatro años de haber 

cesado en sus funciones . 

Cabe decir que la figura de la vicepresidenc ia, que 

también fue re tomada de la Constitución norteamericana, causó 

diversos problemas, porque en virtud de haber sido el 

vicepresidente el segundo con mayor número de votos y posible 

sucesor del presidente, éste se dedicó a ver cómo p odr ía 

conseguir la primera magistratura. Los resultados no se 

hicieron esperar: el general Nicolás Bravo, que tan tris te 

h i storia tuvo en nuestra v ida independiente, se levantó en 

armas como v icepresidente, en contra de Don Guadalupe 

Victoria, que había obtenldo el mayor de núme ro de votos y 

ocupaba la presidencia. Fue necesario que el general Vicente 

Guerrero asumiera el mando de las fuerzas gobiernistas y 

aprendiera a Bravo, después de derrotarle. 

Otro caso en que se aprecia las 

presidente y el vicepresidente fue la 

Vicente Guerrero y Ana stasio Bustamante, 

invitación que le hizo el ejército de 

encabezara la rebelión contra el primero, 

pugnas 

que se 

quien 

reserva 

quien a 

entre e l 

dio ent re 

aceptó la 

para que 

fi na l de 

cuentas r e husó la lucha. El Congreso resolvió destituirlo 

alegando que tenía impos ibilidad para gobernar, y otorgándole 

el cargo a Bustamante. 

Luego entonces, e l vicepresidente, lej os de convertirse 

en un instrumento de colaboración para ejercer de mejor forma 

el gobierno y a la continuidad pacífica y construct iva del 

71 



Poder Ejec utivo, como sucede en los Estados Unidos, se 

convirtió e n un medio de obstaculización de las funciones del 

presidente; para propiciar levantamientos y traiciones en 

contra de éste, dadas las luchas por el poder que se daban (y 

se siguen dando), lo que degeneró en un desorden social y un 

debilitami e n t o del régimen presidencial. Por ello, resulta 

criticable que el Constituyente de la época se haya l imitado 

a copiar diversas instituciones de la Carta Magna 

estadounidense, sin haber reflexionado en que la situación 

política de la época en nuestro país la hacían impracticable. 

Refiriéndonos 

mismas quedaron 

a las facultades 

contempladas en 

del 

el 

constitucional, destacando las siguientes: 

a) Facultad reglamentaria; 

b) Ejecutar las leyes; 

Presidente, 

artículo 

las 

110 

c) Nombrar y remover 1 ibremente a los secretarios de l 

despacho. 

d) Nombrar a los diplomáticos, cónsules, principales 

oficiales del e j ército, armada y milicia, jefes de 

las oficinas generales de Hacienda, con la 

aprobación del Senado. 

e) Nombrar a los demás empleados del ejército, armada y 

milicia activa y de las oficinas de la federación, 

de acuerdo con las l eyes. 

f ) Nombrar, a propuesta en terna de la Suprema Cor te , a 

los jueces de circuito y distrito, y a l os 

p romotores fiscales. 

g) Disponer de la fuerza armada de mar y tierra, y de 

la milicia activa, para la seguridad interior y 

defensa exterior de la federación . 
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h ) 

i) 

j ) 

Declarar la guerra previo decreto del Congreso y 

conceder patentes de corzo conforme a las leye s . 

Ce lebrar tratados c on la aprobación del Congreso 

Gene ral. 

Cuida r que la justicia se administ re pronta y 

cump l idamente y que las sentenci as sean ej ecutadas 

con fo rme a las leyes . 46 

Analizando las fa c ul tades conc edidas al Presidente, 

inferimos que la intención de los constituyentes fue c rear un 

Pode r Ejecut ivo con sufi c i ente fortaleza y mando, a ta l grado 

de tener injerencia en cuestiones que formalmente debían 

atañer a los o tros Podere s . Asimismo, resu lta indudable que 

se trataba de ej ercer cierto control sobre el Ejecutivo al 

determinar la Constitución de 18 24 que muchas de las 

facultades l as ejerciera e l Presidente con participación del 

Senado, del Congreso Genera l, de l a Suprema Cor te o d e l 

Consej o de Gobierno. Acerca de éste ú ltimo, cab e dec ir que 

era un ó r gano encargado de v elar por la Constitución y hacer 

a l presidente las observaciones pertinentes para gobernar 

mejor, siendo presidido por e l vicepresidente e in teg rado por 

los Senadore s más antiguo s de cada Estado. Este cuerpo 

sesionaría durante los recesos del Congreso General, y se 

mostraba asumiendo autén t i cas funci o nes de control de la 

constituciona lidad. 

La util idad del Consejo de Gobierno consistió en 

reemplazar en muchos c asos l a falta de las Cámaras para 

funci ones que l es son p rop ias y que en muchos c asos deben 

ejercerse cuando ellas estén en rece so; tambi én debe habe r 

46 C fr. CAR PI ZO , Jorge , f<E.!.l_~P~r~es;.d~ol!1m!,!i!.!nldi~o!,---l,!ds;eC!l~-LP.>!o",d",e",r~-"Ec.lj-"e"c,-"u,.,t,-"i,-,v,-,o,,---,e"-ln 
Latinoamérica, Op. cit., p . 147. 
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quien vigile la observancia de las leyes y pueda ilustrar al 

gobierno en los casos ocurrentes que ofrezcan alguna 

dificultad, para que el gobierno no siga en ellos de buena o 

de mala fe, el dictamen de personas privadas que podrían 

aconsej arle cosas en las que próxima o remotamente sal iese 

perjudicada la nación. 

Consecuentemente, es dable af irmar 

Gobierno realizaba funciones que 

encomendaron a la Comisión Permanente 

Unión. 

que el Consejo 

posteriormente 

del Congreso de 

de 

se 

la 

La Constitución de 1824 también previó en su artículo 

112 ciertas re stricciones impuestas al president e , a saber: 

a) "No podía mandar en persona las fuerzas de mar y 

t i erra sin previo consentimiento del Congreso o, en 

sus recesos, del consejo de gobierno. 

b) "No podía privar a nadie de su 1 ibertad ni imponer 

pena; cuando el bien y la seguridad de la federación 

lo exigieran, podía ordenar el arresto de alguna 

persona, pero l a debía poner a disposición del juez 

en un término d e 48 horas. 

cl "Sólo en caso de conocida utilidad general, y previ a 

aprobación del Senado, podía ocupar la prop i edad de 

un particular o corporación, pagándose la 

correspondiente indemnización. 

dl "No podía impedir las elecciones. 
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e) "No podía salir, sin permiso del Congreso, de l 

territorio nacional durante su encargo, y un año 

después" .47 

Por otra parte, el Presidente tuvo como colaboradores 

en los dlferentes ramos de la Administración Pública a 

diversos secretarios de despacho, cuyo número y atribuciones 

encomendó la Constitución de 1824 a la legislación federa l 

secundaria. Tales secretarios de despacho, que eran nombrados 

y removidos libremente por voluntad del presidente, estaban 

facultados, entre otras cosas, para refrendar las leye s 

emanadas de éste, así como para elaborar la reglamentación 

para los distintos ramos administrativos a su cargo y cuya 

vigilancia estaba sujeta a la aprobación del Congreso . 

Como corolario de e ste punto, es dable afirmar que la 

Constitución de 1824, s i bien tuvo el acierto de haber 

ordenado que el cargo de presidente recayera en una sola 

persona (unitario), también tuvo el desacierto de contemplar 

la vicepresidencia en tiempos en que sólo sirvió para 

entorpecer la función presidencial y restarle mando al 

Presidente. 

3.4. CONSTITUCIÓN CENTRALISTA DE 30 DE DICIEMBRE DE 1936. 

En los años siguientes a 1824, surgieron dos grandes 

corrientes partidistas: los conservadores, que sustentaban la 

idea de un gobierno centra l y oligárquico; y los liberales, 

partidarios un gobierno republicano, democrático y federal. 

Tal di visión de partidos tuvo una trascendenci a históri ca 

47 CARPIZO, Jorge , El Predominio del Poder Ejecutivo en Latinoamér ica, Op. 
cit., p. 14 9. 
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fundamental, pues en la cúspide del gobierno hubo una lucha 

encarnizada por el poder entre ambas facciones, 

comienzo de una época de desestabilidad en 

aspectos. 

que marcó el 

todos los 

Sin embargo, desterrados Gómez Farías y José María Luis 

Mora, perseguidos los diputados liberales y reforzadas las 

tendencias conservadoras en todos los ámbitos del gobierno, 

el Congreso de la Unión se declaró en calidad de 

Constituyente y adoptó las bases de una Constitución central, 

mejor conocida como las Siete Leyes. 

La característica de este cuerpo normativo fue la 

creación de un superpoder llamado Supremo Poder Conservador, 

insp irado en el Senado Conservador Francés propuesto por 

Sieyes, que se integraba por cinco miembros, cuyas facultades 

eran desmedidas, hasta t a l punto de constituir una verdadera 

oligarquía. El control constitucional ejercido por el Supremo 

Poder Conservador distaba mucho de cómo lo llevaron a cabo 

los Tribunales de la Federac ión, puesto que no era de índole 

jurisdiccional, sino pol ítica, y cuyas resoluciones tenían 

validez erga omnes. 

Tal poderío del 

repercusión en cuanto al 

declarar la incapacidad 

Supremo Poder 

Poder Ejecutivo, 

física o moral 

Conservador tuvo 

en virtud de poder 

del presidente y 

anular sus actos, lo que sin duda impedía el libre ejercicio 

de sus funciones. 

En cuanto al tópico que nos interesa, 

constitucional la que se encargó de la 

fue la Cuarta Ley 

organización de l 

Supremo Poder Ejecuti va, cuya denominación nos hace 
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comprender que se trataba de otorgar un status de 

importancia a los Poderes de la Unión mayor al que ten ían y 

darnos c uent a que fueron tiempos en que el gobie rno actuaba 

con un despot ismo y soberbia mayúsculos. 

En cuanto al p eríodo 

presidente, la Constitución 

de 

de 

duración del 

1836 dupli có 

cargo de 

el térmi no 

prev isto en la de 1824, quedando en ocho años . 

Aunque la Ley Fundamental de referencia ya no reguló la 

figura de la vicepresidencia en virtud de los efec t os 

negativos que había provocado en la vida social y políti ca 

del país en épocas recientes, a los cuales ya nos refer imos. 

Empero confirió la suplencia tempo ral y def initiva del 

presidente al que lo fue s e del Consejo de Gobierno , con cuya 

preve nción no se conjuraron los vicios inherentes a la 

vicepresidenc ia, ya que, e n el fondo, aunque no expresamente, 

con el la se encontraba investido el f uncionario que debiera 

actuar como sustituto. 

La elección del pres idente se realizaba de forma 

indi recta , es decir, no elegido por el voto popular. 

El nombramiento de Pres idente interino correspond ió al 

Senado, part iendo la proposición de una terna propuesta por 

la Cámara de Diputados. Y en los casos de faltas temporales, 

el sustituto era el Presidente del Consejo de Gobierno, 

compuesto de trece conseJeros cuya atribuclón básica 

consistuó en dar al gobi erno su dictamen en todos los casos y 

asuntos en que se le exigía . 
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Uno de los aspectos en que se retrocedió fue en 

permitir la 

presidente, 

reelección incondicional para el 

a diferencia de lo que ordenaban las 

cargo de 

anteriores 

Cartas Magnas, que si bien la permitían, era sólo en forma 

relativa, puesto que tenían que esperar un período. Esto 

favoreció, sin duda, las ansías de poder y la implantación de 

regímenes dictatoriales como el de Antonio López de Santa 

Anna, quien ocupó el cargo de presidente por varios años. 

Para 

presidente 

el 

se 

despacho de los asuntos de 

auxilió de cuatro ministros: 

gobierno, el 

del Interior, 

Relaciones Exteriores, Hacienda y Guerra y Marina. 

El Pr e s idente tení a la facultad de nombrar y r e mover a 

los secretarios o ministros de Estado, quienes l o auxiliaban 

en e l ej ercicio de las amplias atribuciones de que estaba 

investido. 

De lo dicho hasta el momento, inferimos que si bien la 

Constitución de 1836 tuvo el mérito de haber desterrado la 

institución de la vicepresidencia, pero también el desacierto 

de permitir la reelección para la presidencia, el cual s e 

constituyó en uno de los lastres que tuvo que soportar e l 

México del siglo XIX, 

el poder. Asimismo, 

gracias al c úmulo de 

Fundamental. 

causante de dictaduras y permanencia en 

el presidente adquirió mayor pode r 

fa cultades de que le invistió la Ley 
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3.5. CONSTITUCIÓN DE 1843. 

El proyecto const i tucional elaborado por e l Congreso 

Extraordinario Constituyente de 1842, vía transacción entre 

los grupos minoritario y mayoritario de la Comisión 1842, no 

llegó a convertirse en Constitución, ya que el dictador 

Antonio Lópe z de Santa Anna, por decreto de 19 de diciembre 

del mismo año , lo declaró disuelto, sustituyéndo lo por una 

Junta de Notables (cuya l egalidad es todavía cuestionada ), 

integrada por personas incondicionales a él, que se encargó 

de elaborar un nuevo proyecto c onstitucional , que se 

convirtió en la Bases de Organización Política de la 

República Mexicana, expedidas el 12 de junio de 1843 , que 

r i gieron al pa ís por más de trece años. 

Los princ ipios fundamentales de las Bases Orgánicas de 

1843 fueron que Antonio López de Santa Anna gozara de un 

poder absoluto , aliándose del clero y del ejército. 

El per í odo en que las Bases Orgáni cas estuvieron en 

vigor se caracterizó por los conflictos a que nuestro país se 

v io sometido, verbigracia: la Guerra contra los Estados 

Unidos en 1847 , con la consecuente pérdida de gran part e de 

nuestro territorio. 

El ordenamiento f undamental en comento tuvo la misma 

tendencia cen tralista, adquiriendo una mayor fuer za el Pode r 

Ejecutivo, p ues el Presidente de la República no tenía sobre 

sí ninguna ot ra autoridad, pues eliminado e l Supremo Poder 

Conservador que lo tení a totalmente maniatado, le quedó el 

camino libre para imponer su voluntad, dando paso a un 

despotismo constituc i onal más intolera bl e 

ESTA TESIS O SA-LE 
DE LA BIBLIOTECA 

que el 
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constitucionalismo oligárquico que las Siete Leyes habían 

provocado. 

Ilustrando lo anterior, Emilio Rabasa comenta: "el 

Gobierno Central lo es todo; apenas los departamentos tienen 

atribuciones de administración municipal, y todo el Gobierno 

Central está en manos d el Ejecutivo. El Congreso se compone 

de una Cámara de Diputados designados por los electores 

terciarios, que lo fueron por los secundarios y sólo éstos 

por el pueblo, y una Cámara de Senadores designados por los 

poderes públicos y las Asambleas de Departamento; pero de 

entre ciertos grupos salientes, con quienes trata de crearse 

una clase pri vilegiada, y en la que figuran muy 

pr i ncipalmente los generales y los obisposn. 4 6 

Peor aún, el de recho de veto de que gozaba el 

Presidente de la República anulaba al Congreso, puesto que se 

oponía a todas las iniciativas de leyes que pudieran 

contrariar sus intereses . Igualmente ejercía cierto mando 

sobre el Poder Judicia l , dadas las facultades de que le 

investía la Constitución. A título de ejemplo diremos que , 

mientras el presidente no estaba sujeto a responsabilidad 

alguna, los ministros si lo estaban, aunque aquel, después de 

o írlos y recoger la vo t ación, tenía amplia libertad para 

actuar como j uzgara más conveniente. 

Las escasas facul tades de que 

departamenta les estaban sometidas 

gozaban las 

al voto 

Asamblea s 

de l os 

gobernadores, y en donde acaso aquellas insistieran, era el 

Presidente quien resolví a lo conducente, lo que deja en claro 

,. Citado por SAYEG HELÚ, Jorge, Op. cit., p. 313. 
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una vez más el peso espec ífico de que gozaba éste en la vida 

política del país en aquellos tiempos . 

Las Bases Orgánicas de 1843 dispusieron que en l as 

faltas tempora les, la sust itución la hacía el Presidente de l 

Consejo, quien ocupaba la presidencia. En las faltas d e más 

de 15 días, c orrespondía al Senado hacer la sustitución. 

Por úl t imo, se impuso al Presidente la obligación de 

suspender de sus empleos y privar, aun de la mi tad de sus 

sueldos, hasta por tres meses a los empleados de gobierno y 

hacienda infractores de sus órdenes. 

En resumidas cuentas, podemos conclui r que las Bases 

Orgán icas de 1843 continuaron con la tendencia centralista en 

el gobierno , con un cúmulo de facultades del presidente, 

ocupando un lugar preponderante sobre los otros poderes , lo 

que aunado a la posib i lidad de reelección en el citado 

puesto, acabó por acentuar el centralismo gubernamental. 

3 . 6. CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1857. 

La Const itución de 1 8 57, 

emanada del Plan de Ayutla, 

partido 1 iberal en la Guerra 

promulgada el 5 de febrero y 

fue la bandera política de l 

de Reforma , que implantó el 

libe ralismo e individualismo puros como reg í menes de 

relaciones entre el Estado y el individuo; liberal , porque el 

Estado garantizaba la no in tervención de sus órganos en la 

actividad de l os individuos , salvo cuando la misma afectara 

la estabilidad social; e individualista, porq ue se consideró 

que l o s de r echos del hombre eran el objeto y fin de las 

instituciones sociales . 
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Tal sentido de esta Norma Fundamental fue el reflejo de 

las doctrinas de pensamiento prevalecientes en la época, 

particularmente en Francia. Por ello, es dable afirmar que 

esta Constitución retomó los postulados iusnaturalistas 

contenidos en la Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano de 1789, consagrando sus derechos fundamentales : 

libertad, igualdad, propiedad y seguridad. 

Esta Carta Magna se apartó del sistema centralista de 

las Constituciones de 1836 y 1843, en razón de los graves 

conflictos que había ocasionado al país, verbigracia: la 

pérdida de la mitad del territorio nacional "gracias" a los 

Tratados de Guadalupe-Hidalgo que firmó el dictador Santa 

Anna c on -:O:stados Unidos para poner fin a la gue rra ent re 

ambos países y la permanencia en el poder del citado 

persona je . al sistema de gobierno federal. En su lugar optó 

por la adopción de un gobierno federal en que coexistiría una 

dualidad de gobierno: e l propio de todo el país, por medio 

del cual se ejercía l a soberanía para todas las partes 

integrantes de la federación; y el local, perteneciente a 

cada una de las entidade s federativas, quienes conservaban su 

autonomía, pero permanecían unidas a todo el Estado mexicano 

a través del pacto federa l. 

Respecto a la forma de gobierno, si bien es cierto que 

de los Estados Unidos de América provino nuestro régimen 

presidencial, en nuest ro país adquirió matices propios, 

teniendo ciertos tintes del sistema parlamentario, como lo 

revisten dos hechos concretos: 
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1 ) El establecimiento de un sistema unicameral: el 

Congreso de la Unión; 

2 ) El fortalecimiento de la acción del Pode r 

Legislativo, 

Ejecutivo. 

correlativamente a la reducción del 

Lo anterior provocó que el pretendido equilibro entre 

los Poderes de la Unión no existiera en la práctica, dado que 

el Legislativo hacía imposible la libre actuación del 

Ejecutivo, quedando éste supeditado a aquél. De tal manera , 

"si el Congreso, por motivos de desavenencias políticas o por 

resentimientos personales, llega a ser un adversario del jefe 

del Gobierno, y se entabla entre ambos la lucha, se propondrá 

expresament e abatirlo y lo conseguiría sin duda, con dictar 

leyes reglamentarias de intento restrictivas de las 

facultades del Presidente, como sucedió en el caso de 

Johnson; y como entonces, la renovación del Presidente vendrá 

a rest ablecer la armonía de los Poderes; pero el ma l que se 

trató de hacer a un hombre persistirá en la ley, obrará sobre 

sus sucesores, sobre el funcionario, es decir, sobre l as 

instituciones viciadas por pasiones y rivalidades d e 

momento" . 49 

La justificación a l predominio del Poder Legislativo 

sobre el Ejecutivo radicó en que el primero, por ser la 

representación nacional debía constituir un freno a la 

actuación del Presidente. Sin embargo, tal hecho significó 

que el Ejecutivo, para gobernar haciendo frente a la fuerz a 

del Congreso, tomara como única vía la dictadura, al amparo 

del artícul o 29 constitucional que otorgaba facultades 

49 SAYEG HELÚ, Jorge, El Const .itucionalismo Social Mexicano, Op. cit., pp. 
470-471. 
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extraordinarias al Presidente cuando existían circunstancias 

que ameritaban una suspens i ón de las garantías individuales. 

Sin embargo, no sólo el Poder Legislativo disminuyó el 

campo libre de acción por parte del Ejecutivo, sino también 

el Judicial, merced a la inclusión de la institución del 

Juicio de Amparo (obra de Mariano Otero y Crescencio Rejón) , 

que por primera vez quedó consagrado como un medio de 

control, por parte de órgano jurisdiccional, de los actos de 

cualquier autoridad (entre los que quedaban comprendidos los 

del Presidente), violatorios de garantías individuales o 

invasores de las competencias federal y local. 

El Poder Ej ecut i v o se depositó en una so l a persona, 

denominado Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

(artículo 75), el cual duraría cuatro años en su cargo, 

entrando a ejercer sus funciones el l° de diciembre. 

La elección del Presidente se realizó a través de un 

procedimiento indirecto en primer 

secreto, y las leyes electorales de 

que existiría un elector por cada 

quienes elegían a aquél. 

grado y en 

1857 y 1901 

quinientos 

escrutinio 

precisaron 

habitantes, 

Dicho sistema de elección presidencial fue debatido en 

el Congreso Constituyente, argumentando sus impugnadores 

(Francisco Zarco, Ignacio Ramírez, Melchor Ocampo) que 

mediatizaba la voluntad popular y mermaba el régimen 

democrático, mientras que quienes estaban a favor (Ponciano 

Arriaga, León Guzmán, Isidro Olvera), sostenían que era e l 

adecuado en virtud de las condiciones sociales, políticas y 

culturales que prevalecían en el país. 
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En la Constitución de 1857 se permitió la 

reelegibilidad absoluta e inmediatamente del Presidente. 

Empero, por reformas practicadas a su artí culo 78 el 5 de 

mayo de 1878 y el 29 de oc tubre de 1887, se sustituyó la 

reelección diferida, esto es , por la que tenía que espera r 

un período presidencial . Como esta situación implicó un 

obstáculo j urídico para que el general Porfirio Díaz siguiese 

ocupando la presidencia cont inuadamente, e l citado precepto 

se volvió a modificar el 20 de diciembre de 1890 para 

permitir la reelección indefinida. 

Las facultades del Presidente básicamente fueron 

similares a las que la Cons titución vigente consagra, est o 

es: respecto a nombrami entos ; c uidado de la seguridad del 

Estado ance las potencias extranjeras; dirección de la 

pol~tica internacional del Estado, entre otras. 

Uno de los principales requisitos para ser pre siden te 

fue el ser c iudadano mex icano por nacimiento, por l o que no 

se daba la exigencia prev ista en la Constitución de 1917 de 

que fuera también hijo de padres mexicanos por nac i mient o, 

por l o que se dio un nacionalismo moderado en la Constitución 

de 1857 a este respecto. 

Otros requisitos fueron: tener tre inta y cinc o años 

cumplidos a l d ía de la elecc ión; y la residencia en México a l 

tiempo de la elección, aunque sin exigir un tiempo míni mo 

anterior. 

En torno a las facultades del presidente, hemos de 

decir que se le suprimió la de dictar reglamentos, la cual 

había estado presente en las anteriores Leyes Fundamentales. 
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En cuanto a las faltas temporales y absolutas, la 

Constitución Federal de 1857 designó al presidente de la 

Suprema Corte de Justicia para que ocupase el cargo de primer 

mandatario de la nación cuando tuvieran lugar aque l las. De 

esta forma, arribó a la presidencia Benito Juárez, quien era 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia, sustituyendo al 

presidente Ignacio Comonfort cuando éste se unió a los 

golpistas de Tacubaya. Posteriormente, tuvo lugar un 

enfrentamiento entre González Ortega y Benito Juárez, por la 

prolongación indefinida e inconstitucional de éste último en 

la primera magistratura. Al respecto, cabe decir que cuando 

la historia oficial mexicana ha dado cuenta de las dictaduras 

y abuso en el poder en nuestro país alude indefectiblemente a 

Santa Anna y Porfirio Dí a z, lo que es absolutamente c ie r t o , 

pero se o l vida que el ll amado Beneméri to de las Américas 

también se mantuvo e n el poder por muchos años, 

contraviniendo lo ordenado por la Carta Magna, por lo cual 

debe hacérsele un juicio slmilar. 

Posteriormente, cuando Lerdo de Tejada cometió un 

fraude evidente, se produj o la pugna frente a su presidente 

de la Corte, José María I glesias, motivo por el cual Ignacio 

L. Vallarta propuso el procedimiento de insaculados, 

establecido anteriorment e en Jalisco, el cua l fue r echazado 

por el Senado, 

de manera que 

"pero a partir de 1882 se implantó una re f orma 

las faltas del Presidente de la Repúbli ca 

correspondía cubrirlas a l presidente en ejercicio del Senado; 

o en caso de que no func ionara tal Cámara, el presidente de 

la permanen t e sería el sustituto".5o 

so MORENO, Daniel, Op. cit., p. 407. 
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En 1 8 9 6 hubo una nueva reforma a este respe c t o, 

correspo ndiendo al Secre t a r io de Relaciones Exterio res cubri r 

el c argo de 

Gobernación. 

Presidente, 

En 1904, 

o en 

c on 

vicepreside n c ia, se adoptó 

su 

el 

el 

defecto, el Sec retario 

restablecimiento de 

de 

la 

sistema norteameri cano, 

e l igiéndose popularmente al presidente y al vicepresident e , 

permaneciendo en vigor hasta 1910, en que fueron elec tos c omo 

tales Franc isco I. Madero y José María Pino Suárez. 

Para terminar el análisis de este punto, podemos deci r 

que la Constitución de 1857 disminuyó la preponderancia de l 

presidente en la vida política del país, trasl a dándola a l 

Poder Legislativo, el que constituyó un serio obstáculo para 

la t oma d e decisiones y e l ejercicio del gobi e rno po r par te 

de aqué l . Pe ro además, s u actuación fue controlada por e l 

Poder Jud i c ial, vía Juici o de Amparo, que por primera vez s e 

inc luyó e n l a Constituc ión Federa l como un instrumento de 

vig i l anc i a de los actos de autoridad y de con t r ol de l a 

cons ti tuci ona lidad. Por ello, aún cuando president e s c omo 

Benit o Juáre z y Porfirio Díaz estuvieron mucho t i empo e n e l 

poder, ell o fue al margen de la ley. 

3.7. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 

1917. 

La Re vo lución Mexi cana fue un movimient o que s u rg i ó por 

dos c aus a s principales: por una p a rte, po r la 

desproporc i onada distribución de la tierra, ya que mient r as 

los g rande s hacendados y terratenient es acaparaba n en po c as 

mano s las t i erras , los campesinos y trabaj adores no tení an 

ninguna; y s e gundo, por l a gran explotación de que era ob j e t o 

la c lase t rabajadora, l a c ual aparte de labo r a r e n jornada s 
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infrahumanas, obtenía u n salario raquítico que , aunado al 

problema de las tiendas de raya, provocó que los obreros 

vivieran en una miseria constante. 

Ilustrando lo an terior, en 1908, el periodista 

norteamericano John Kenne th Turner escribía: "Probablemente, 

no menos del 80% de todos los trabajadores de las hac iendas y 

plantaciones de México, o son esclavos o están sujetos a la 

tierra como peones" . 51 En muchas haciendas de los Estados de 

Yucatán, Oaxaca y Quintana Roo, la situación de los peones 

era, según e l mencionado autor , de verdadera esclavitud, 

siendo un ejemplo de ell o las condiciones en que trabajaban 

los indios yaquis trasladados a las haciendas henequeneras. 

Aunado a lo anter ior, debemos hacer referencia a l as 

huelgas de Cananea y Río Blanco, que constituyeron 

movimientos laborales en la búsqueda de mej ores condiciones 

laborales, que fueron s ocavados de manera brutal, costando 

importantes pérdidas humanas. 

Asimismo, fueron surgiendo personajes que forjaron una 

ideología revolucionaria, como sucedió con los hermanos 

Flores Magón , quienes el 1° de julio de 1906, con la 

publicación de un manifi esto y programa en e l cual Ricardo, 

en su carácter de pres i dente del Partido Liberal efectuó, 

delineó algunos de los postulados de la Declaración de los 

Derec hos Soc iales, consignando acciones reformadoras 

trascendentales en los a spectos político, agrario y obrero. 

5 1 KENNETH TURNER, John, México Bárbaro, Instituto Nacional de la Juventud 
Mexi cana , Mé:<ico, 1990, p. 77 . 
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Respecto a los derechos laborales, el Partido Liberal 

se manifestó a favor de la creación de bases generales para 

la constitución de prerrogativas laborales consistentes, en 

esencia, en la contratación de trabajadores mexicanos e n 

mayor proporc ión que extranj eros, prohibició n de l trabajo a 

menores d e catorce años , jornada máxima de ocho horas, 

desca nso hebdomadario obligatorio, fijaci ón de salarios 

mínimos, reglamentación l aboral a destajo, pago de l salari o 

en efectivo , prohibición de descuentos y multas, pago semanal 

de las re tribuciones, proscripción de las tiendas de raya, 

anulac i ó n de las deudas de los campesinos, reglamentación de 

la activida d de los medieros, del servicio doméstico y de l 

trabajo a domic ilio, indemnización por accidentes de t rabaj o, 

hig iene laboral y habitacione s para l o s trabajadore s. s 2 

Pero 

movimiento 

una de las 

revolucionario 

mayores 

de 1910 

causas 

fue 

que 

la 

impulsó 

dictadura 

el 

de 

Porf irio Dí az, 

reelección, se 

quien, al permitir la Constitución d e 1857 la 

mantuvo en el poder por muchas décadas , 

ejerciendo un gobierno a favor de los ricos y perjud icando a 

las c lases económicas más desfavorecidas. 

Igua l men te, son de destacar la aparición de algunos 

caudil l o s de la Revolución, algunos de los c uales ún icamente 

perseguían amb iciones personales (como Venustiano Ca r ranza y 

Franci s co l . Madero), pe ro hubo otros que realmente l u c haron 

por r eivindicar los derechos de las clases trabajado ra y 

campesina, como Emiliano Zapa ta . 

52 KENNETH TURNER, John, Op. c it. , p. 13. 
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En tal contexto, la Constitución de 1917 fue fruto del 

triunfo de l a Revolución Mexicana (1910-1917), en la búsqueda 

de crear un ordenamiento supremo cuyo contenido fuera a corde 

a las necesidades sociales, políticas y económicas 

imperantes. Para tal efecto , el 14 de septiembre de 1916, se 

hizo la convocatoria, de modo que en la Ciudad de Querétaro, 

el Congreso Constituyente inició sus trabajos el 21 de 

noviembre del mismo año. Tal proyecto de Constitución fue 

presentado a Venustiano Carranza, el cual fue aceptado, 

aunque con modificaciones y adiciones, dando así surgimiento 

hasta el 31 de enero de 1917 a la Ley Fundamental que 

actualmente nos rige, siendo promulgada el 5 de febrero de l 

mismo año. 

Dicha Cons titución se caracterizó por apartarse de l 

tinte individualista y libera l propio de la de 1857, dando 

paso a una de carácter i ntervencionista, en donde el Estado 

toma inj erenc ia en la vida social, en aras de proteger los 

intereses de las clases más desprotegidas , como lo 

representan los campesinos y los trabajadores. Claro ejemplo 

de esto, son los artículos 27 y 123 Constitucionales, que se 

encargan de salvaguarda r los intereses de los sectores 

sociales más desprotegidos. Así la Constitución de 1917, es 

considerada como la primera Constitución Social del Mundo por 

contemplar garantías soc iales , aparte de las i nd ividuales. 

En cuanto al tópico que nos atañe, diremos que el Poder 

Ejecutivo se depositó en una sola persona, denominado 

Presidente de la República (artículo 80). Dicho sistema 

unipersonal que establece la Constitución de 1917 se 

consolida jurídica y políticamente en dos principios 

fundamentale s : 
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• La elección popular del presidente. 

• La relatividad de la responsabilidad del primer 

mandatario. 

En torno al primero, "justifica el de irrevocabilidad, 

pues si la investidura del titular de la presidencia de la 

República emana de la voluntad mayoritaria del pueblo 

mexicano expresada en votación directa de los ciudadanos, 

sería absurdo que cualquier otro órgano del Estado, por más 

encumbrado que se suponga, como el Congreso de la Unión 

verbigracia, pudiese removerlo del citado cargo" . 53 Aunque 

esto no implica que el Presidente no pueda renunciar a su 

cargo cuando exista una causa grave para ello, calificada por 

el Poder Legislativo; o que se ausente temporalmente de l 

ejercicio de sus funciones mediante licencia otorgada por e l 

Congreso. 

Respecto al segundo principi o, el Presidente, e n virtud 

de reputársele un servidor público de conformidad con el 

artículo 108 consti tucional, puede incurrir en 

responsabilidad relativa durante el ejercicio de su cargo, 

por traición a la patria y delitos graves del orden común. 

En torno a la elección del Presidente, por fin se 

determinó hacerse de manera directa, es decir, dejando en 

manos del pueblo, en quien reside original y esencialmente 

la soberanía del Estado mexicano , la potestad de elegir al 

primer mandatario, sistema que tiene la ventaja d e que ocupa 

tal cargo quien obtiene el mayor número de sufragios. 

Consecuentemente, se dejaron atrás viej a s f ó rmulas de 

53 BURGOA ORIHUELA, Ignacio, Op. cit., p . 761. 
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elección ind i recta, en que por ejemplo, se encomendaba al 

Senado la e l ección del mismo. 

En camb io , en el sistema indirecto se puede dar el caso 

de que los electores designen presidente a a lguien que haya 

recibido menos votos que otro candidato, como sucedi ó 

recientement e en las elec ciones presidenciales de l os Estados 

Unidos de América del año 2000, puesto que fue elegido 

presidente Ge orge 8ush, obteniendo un número de votos mucho 

menor que su contrincante. 

"El ú nico peligro que podría tener la elección directa 

es que se p r opiciaran múltiples candidaturas a la pres idencia 

y que a l g u ien saliera electo presidente c ontando con un 

porc entaj e pequeño de l o s votos". 5 4 Consideramo s q ue amba s 

problemáti c a s han estado presentes en las últimas déc adas e n 

nuestro país, porque en cada proceso electoral para elegi r 

presidente de la República siempre intervienen una 

multiplicidad de candidatos propuestos por diversos partidos 

políti cos que a lo único que realmente aspiran es a obtene r 

una buena cantidad de dinero por participar en los comicios, 

porque verdaderamente son pocos los sufragios que obtienen. 

Igualmente, resulta i nnegabl e que en las elecciones 

presidenc ia les el candidato ganador no obtiene s iquiera un 

50% del t o t al de votos; t an sólo baste recordar que el actua l 

Preside nte d e la Repúbli c a, Vicente Fox, ganó c on un 

porcentaje de aproximadamente 47%, 

la mayoría de los ciudadanos no 

mandatario. 

de l o cual se 

l o queríamos 

deduce que 

de prime r 

5. CARPIZO, Jor ge, El Presidencialismo Mexicano, Op. cit., p. 50. 
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Resu l ta importante destacar que la Constitución de 191 7 

prohibió l a reelección d e l presidente, por lo que una vez que 

hubiera o c upado dicho cargo de manera interina, susti tuta, 

provisional o constituci onal, ya no podía contender en l as 

elec cione s para nuevament e aspirar a ese puesto. Es pues u na 

de las di Eerencias esenc iales de esta Ley Fundamental c o n 

respecto a todas las que habían estado en vigor en el Méxi co 

independiente. 

Dicho principio de No reelección fue obra de Francisco 

l. Madero, quien en su obra La Sucesión Presidencial de 1910 , 

atacó fuertemente la di c tadura de Porfirio Díaz, haciéndose 

eco del repudio público contra la continuidad del gobierno 

porfi r ista , s iendo uno de los ejes centrales de su Plan d e 

San r,uis, q u e junto 

Zapata ) y e l Plan 

con 

de 

el Plan de Ayala (o bra de Emi l iano 

Guadalupe, a cargo de Venustiano 

Carranza , c onstituyeron los instrumentos legales en que se 

inspiró el Constituyente de 1917 para marcar los lineamiento s 

constituci o nales. 

La f igura de la vicepresidencia que había estado 

presente en varias de las Constituciones anteriores y que 

tantas consecuencias nega tivas había traído consigo respect o 

al presidente y la forma de gobierno, ya no fue prev isto en 

la Carta Magna de 1917 , contribuyendo a otorgar una mayor 

libertad a l presidente en el desarrollo de sus f unc ione s y 

fortaleza al régimen pre s idencial. 

Entre los requisitos para ser presidente, c abe d estacar 

el que el a spirante fuera mexicano por nacimiento, hi jo de 

padres mexicanos por nac imiento, cuyo origen histórico "fue 

el n o mbramiento de Limant.our como secretario de Hacienda de l 
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régimen de Porfirio Díaz, en 1893, que lo puso en primera 

línea como posible sucesor del dictador ( ... ) en 1902 se 

acrecentaron los ataques contra Limantour y para 1909, los 

dos Euncionarios con mayores posibilidades de relevar al 

General Díaz en el poder eran, por un lado, el mencionado 

Limantour, hijo de franceses, y por el otro, el general 

Bernardo Reyes, de padres nicaragQenses".55 

Independientemente de que muchos tratadistas cuestionan 

este requisito exigido por la Constitución de 1917, 

que carece de legitimidad y razón, pensamos que, 

arguyendo 

dados los 

acontecimientos del siglo XIX, 

constituyentes el impedir que 

extranj eras, pudieran l l egar a 

intereses de otros paíse s . 

era un temor fundado de los 

personas con vinculaciones 

gobernar México defendiendo 

En 

artículo 

cuando a los tipos 

84 constitucional, 

de 

el 

Presidente, 

cual está 

se 

en 

reformó el 

nuestros días, consagrando los supuestos 

que se cometa la fal ta 

en que, 

vigor hasta 

dependiendo 

del momento en y de su gravedad, 

dimanan las diversas especies de presidentes previstos por 

nuestra Ley Fundamental: provisional, interino y sustituto, 

en cuyo est udio no profundizamos en virtud de haberlo 

analizado en el Capítulo I de la presente investigación. 

De esta manera, podemos concluir el presente Capítulo 

diciendo que el régimen presidencial adoptado por nuestro 

país por influencia de la Constitución norteamer i cana no tuvo 

los resultados apetecidos en muchos períodos de la vida 

independiente de México, básicamente porque los diversos 

5 5 BURGOAORIHUELA, Ignacio, Op. cit., p. 763. 
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Constituyentes no tuviero n la visión de darse cuenta que eran 

dos r ealidades sociales, políticas y culturales distintas, 

que e bligaban a ser más selectos en cuanto a la elección de 

algunas figuras que, como la vicepresidencia, se convirtió en 

un óbice para 

presidenciales y 

el 

un 

ejercicio pleno de las funciones 

instrumento de acceder a la primera 

magistratur a basándose en la intriga y la traición. 

De tal suerte, 

vigor, constituye 

histórico de luchas 

la Constitución de 1917, 

la expresión máxima de 

actualmente en 

ese proceso 

entre liberales y conservadores; entre 

dictadores y demócratas; entre el Presidente y el 

Vicepresidente; entre la justicia y la ley, y el despotismo y 

la arbitrariedad. Esto es, acontecimientos que sirv ieron a 

los consti t u yentes a opta r por un régimen presidencia l en que 

el primer mandatario goce de facultades necesarias para 

cumplir cabalmente sus funciones de jefe de gobierno y d e 

j efe fe Estado , sin impl icar una sumisión de los Poderes 

Legislativo y Judicial a las órdenes del presidente. 
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CAPÍTULO CUARTO 

LAS FACULTADES DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. EL 

PRESIDENCIALISMO QUE SE GENERA POR SU EXCESO. 

4.1. DISPOSICIONES LEGALES SOBRE LAS FACULTADES DEL PODER 

EJECUTIVO. 

4 . 1.1. NIVEL CONSTITUCIONAL. 

Partiendo de la base que, como lo señalamos 

oportunamente, e l Poder Ejecutivo no Gnicamente administra, 

sino que e jerce mater ia lmente func i ones legislativas y 

jurisdiccionales, tenemos que los preceptos constitucionales 

que establecen facultades en favor del Presidente de la 

RepGblica no sólo es el art ículo 89, el cual podemos deci r 

que es el fundamento f orma l por excelenc ia de las mismas, 

s ino otras diversas disposic iones que se ubican dentro de la 

parte orgánica de la Carta Magna, las cuales explicaremos más 

adelante en el desarrollo del presente Capítulo. 

Si n embargo , lo que resulta evidente es que la Ley 

Suprema del Estado mexicano consagra un cGmulo de facultades 

en favor del Presidente de la RepGblica, quien 

independientemente de que es Jefe de Estado y Jefe de 

Gobierno, lo torna en un Poder sumamente poderoso, ya que 

comparado con el Poder Legislativo y Judi c ial, tiene una 

situación de preeminencia en la toma de decisiones y de 

ejecución en la v ida socia l , política y económica del país. 
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En cierta manera, la propia evolución del Principio de 

la División de Poderes ha propiciado tal situación, ya que 

originalmente cuando Montesquieu creó su famosa División de 

Poderes, añoraba que existiera un equilibrio entre el poder, 

un sistema de pesos y contrapesos para que ninguno de l os 

poderes del Estado tuv iera un papel más protagónico con 

respecto a los otros, a cuyo efecto determinó la función 

primordial del Ej ecuti va, el Legislativo y el Judicial; y 

aunque era un principio bastante rígido, consideramos que era 

correcto, ya que con el paso del tiempo ha quedado demostrado 

que las funciones formales y materiales desarrolladas por los 

Poderes del Estado, en la práctica mexicana, solamente han 

servido para darnos cuenta que el Poder Ej ecut i va ocupa un 

liderazgo y si tuación protagónica con relación a los otros . 

Así las cosas, sin pretender extendernos en demasía en 

el desarrollo del presente punto, puesto que a lo largo de 

éste Capítulo tendremos la oportunidad de constatar lo 

afirmado, podemos decir que el cúmulo de facultades de que se 

encuentra inves tido constitucionalmente el titular del Poder 

Ejecutivo está plenamente legitimado por la Ley Fundamental. 

4.1.2. LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

El artículo 90 

Administración Pública 

paraestatal conforme a 

constitucional 

Federal será 

prescribe: "La 

centrali zada y 

la Ley Orgánica que expida el 

Congreso, que distribuirá los negocios del orden 

administrativo de la Federación que estarán a cargo de las 

Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos y 

definirán las bases generales de creación de las entidades 

97 



paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su 

operación" . 

"Las leyes determinarán las relaciones entre las 

entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre estas 

y las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos". 

Para la debida comprens ión de dicho precepto, es 

menester señalar que la Administración Pública Feaeral es un 

conjunto de órganos que dependen del Poder Ejecutivo, 

encargados de la atención de actividades prioritarias del 

Estado, verbigracia: salud, educación, etcétera. 

Tomando en cuenta lo anterior y analizando el contenido 

del artículo 90 de la Carta Magna, tenemos que la 

Administración Pública Federal es centralizada y paraestatal, 

encomendándose el despacho de los asuntos administrativos de 

orden federal. Por otro lado, es de criticar que los 

legisladores no hayan reformado el artículo precepto 

mencionado en el sentido de derogar lo relativo a los 

"Departamentos Administrativos", pues merced a la reforma de 

1993 a los artículos 73, fracción VI y 122 constitucionales, 

desapareció el único Departamento Administrativo existente 

hasta entonces (Departamento del Distrito Federal) a través 

del c ual el Ejecutivo Federal ejercía el gobierno de la 

Ciudad de México, a través de un Regente nombrado por él, 

siendo que a partir del 5 de diciembre de 1997 se hace por 

medio de un Jefe de Gobierno, sujeto a las disposiciones del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

Asimismo, La Ley Orgánica a la que hace mención e l 

artículo 90 Constitucional es la de la Administración Pública 

Federal, que viene a ser su ordenamiento reglamentar i o, el 
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cual , en su artículo l ° o rdena que la Administración Públi ca 

Centralizada está integ rada, por la Presidenc ia de l a 

Repúbli c a, l as Secretarías de Estado y los Departamentos 

Administrativos; mientras que la Administración Públi c a 

Parae statal se compone, de acuerdo a l mismo precepto, por 

" l os organismos desce ntralizados , las empresas de 

participación estatal, las instituciones nacionales de 

crédito , las instituciones nacionales de seguros y fianzas y 

los fideic omisos". 

Ahora bien, la Ley 

Pública Federa l contempla 

Orgánica de la Administración 

muchas facultades a favor de l 

Presidente de la República, ya que es el titular de la misma, 

el encarg ado de nombrar a l o s titulares d e las Se cret a rí as d e 

Es t ado , q ue forman part e de su Gabinete y que ocupan l as 

áreas económicas, políti cas y sociales más importantes para 

el p a ís . Puesto que e n e l desarrollo de este Capítulo 

aludiremos a esta Leyes la razón por la c ual por el momento 

únicamente nos limitamos a hacer los comentarios precedente s . 

4.2. LEGISLATIVAS. 

En el Capítulo Primero de la presente investigación se 

dij o que formalmente l a función l egislativ a la ejerce el 

Pode r Legislativo. 

materialment e puede 

Sin embargo, 

desarrollar 

también señalamos 

el Presidente de 

que 

la 

República, g o zando, por t anto de facultades para crear norma s 

jurídicas abstractas, c oercibles y heterónomas, las que a 

dec ir de Ignacio Burgoa, pueden c lasificarse en dos grande s 

grupo s : las de creación normat i va, en que el Presidente de la 

Repúb lica s e erige en legislador ; y las de colaboración en el 

pro c e s o legis l ativo, en que se convierte en colaborador de l 
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Congreso de la Unión en la tarea constitucional que éste 

tiene encomendada para expedir leyes sobre las materias que 

integra su órbita competenc ial. 

l. El Presidente como legislador. 

El art ículo 49 de nuestra 

supuestos en que el Congreso de 

facultades extraordinarias al 

legislar, a saber: 

Carta Magna establece dos 

la Unión puede conceder 

a) En 

indiv iduales, 

el caso 

prevista 

de 

por 

Ejecutivo 

suspensión 

el artículo 

de 

29 

Federal para 

las garantías 

constitucional, 

cuando se trate de si tuac iones de emergencia (invasión, 

perturbación grave de l a paz pública o c ualquier otro que 

ponga en grave peligro o conflicto a la sociedad) . 

b) En el caso previ sto en el segundo párrafo del 

artículo 131 de la Ley Fundamental, es decir, "para expedir 

leyes que aumenten, disminuyan o supriman las cuotas de l as 

tarifas de exportac ión e importación, que restrinjan o 

prohiban las importaciones, las exportaciones y e l t ránsit o 

de productos, artículos y e fectos, cuando lo estime urgente , 

a fin de regular el comercio exterior, la economía del país, 

la estabilidad de la producción nacional, o de reali za r 

cualquier otro propósito en beneficio del país. 

Resulta important e comentar que esta facultad 

legisla t iva del Presidente únicamente rige en el ámbit o 

económico, por lo que es restrict iva, ya que de no se r así, 

pudiera convert irse en un legislador con facultades 
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exorbitantes , que romper ian con el Principio de Divis i ón de 

Poderes. 

Otro caso en que el Presidente actúa como legis lador, 

es en el ejerc icio de la facultad de suscribir t ratados 

internac i onales, prevista en el artículo 89 cons tituciona l, 

fracci ón X, ya que los mismos, una vez firmados por aquél y 

aprobados por el Senado, forman parte de la ley suprema de la 

Unión, en té rminos de l o ordenado por el a rticulo 13 3 

constitucional. 

No compartimos la opinión de dicho autor, ya q ue no 

está legislando propiamente el Presidente, sino participando 

en un acto jurídico, man i festando su vo lunt ad de adherirse a 

un instrumento jurídico internacional que han elaborado 

previamente diversos su jetos de Derecho Internaciona l. Es 

decir, de n ingún modo e jerce el Presidente facultades 

legis lat i vas como en los casos anteriormente apunt ados . 

El artículo 27 constitucional, párrafo quinto, es otro 

de l os preceptos que otorga facultad legi s la tiva directa al 

Presidente, sin intervención del Congreso Federal, para 

reglamentar la extracción y utilización de las aguas de l 

subsuelo, que pueden ser li bremente alumbradas mediante obras / ' 
- --_/ 

artifi c iales por el dueño de l terreno donde broten, así como 

para est ab lecer zonas vedadas respecto de dichas aguas y de 

las de propiedad naciona l. 

2. El Presidente como colaborador en el proceso 

legislativo. 
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El proceso legislativo constituye el conjunto de pasos 

que const i tucionalmente deben seguirse para la creación, 

reforma, interpretación o abrogación de las leyes, 

comprendiendo la iniciativa de ley, discusión, aprobación, 

sanción, promulgación, publicación e iniciación de la 

vigencia . 

actos jurídicos -El Presidente participa en tres 

políticos dentro del proceso legislativo, 

estudiamos: 

que a continuación 

1) Iniciativa de ley. Es el acto por el cual 

determinados órganos de Estado someten a la consideración de l 

Congreso un proyecto de ley. De acuerdo al artícu l o 71 de 

nuestra Carta Magna, tal potestad recae en tres órganos: los 

Diputados y Senadores al Congreso de la Unión, las 

legislaturas de los Estados y el Presidente de la República. 

Consecuentemente, la facultad en mención de que goza e l 

titular del Poder Ejecutivo se traduce en presentar proyectos 

de ley (o de reformas a los ordenamientos ya existentes), de 

modo que una vez aprobadas por las Cámaras de Origen y 

Revisora (de Diputados y de Senadores), pasen a formar parte 

del Derecho positivo mexi cano. 

Tal fa c ultad del Presidente, que ha estado pres ente en 

todas las Constituciones que nos han regido, se justifica por 

el hecho que "dicho funcionario, por virtud de su vida diar i a 

y constante actividad gubernativa, está en contacto con l a 

rea l idad económica del país y quien, por ende, al conocerla 

en los problemas y ne cesidades que afronta, es el más 
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capacitado para propone r las medidas legales que estime 

adecuadas a efecto de resolverlos y satisfacerlasH . 56 

Por t al razón, resulta lógico que los proyectos de ley 

presentados por el Presidente, generalmente están formulados 

de mejor manera, conteniendo menos errores que los 

presentados por los otros órganos autorizados por la 

Constitución para presentar iniciativas de ley. 

La realidad mexicana nos ha mostrado que ésta facultad 

legislativa del Presidente se ha convertido en uno de los 

pilares en que se ha sustentado el presidencialismo, ya que 

por estar dominado el Congreso por una mayoría del partido 

al que pertenecía aquél (el PRI), las iniciativas de ley 

presentada s por el Ej ecut ivo eran aprobadas sin mayor 

discusión, asumiendo las Cámaras una función de órgano 

servil del Presidente. 

Con la asunción de un militante del PAN a la 

Presidencia de la República y un Congreso conformado por · 

diversas facciones políticas, cabe esperar que las 

iniciativas de ley enviadas por el Presidente no se aprueben 

por "dedazo", sino que se analicen concienzudamente. Por 

ello, en los pocos meses que lleva en el cargo de Presidente, 

Vicente Fax ha encontrado mucha oposición a sus ini ciativas 

de ley . Baste poner el ejemplo de lo que sucede con la 

iniciati va de ley de gravar los alimentos y las medicinas, 

para comprobar que existe y existirá mucha oposición de l 

Congreso para su aprobación, 10 cual puede ser un síntoma de 

que durante el sexenio taxista existirá un mayor debate en 

56 BURGOA OR[HUELA, Ignacio, Derecho Constitucional Mexicano, Op. cit., 
p.78 0. 
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las Cámaras, aprobando únicamente las iniciativas de l ey de 

las que puedan esperarse beneficios para los gobernados. 

2) El veto. Consiste en la facultad del Presidente de 

la República para hacer observaciones a los proyectos de ley 

o decreto que ya hubiesen sido aprobados por el Congreso de 

la Unión , el cual no es abso luto sino suspensivo, "porque si 

el presidente no formul a las observaciones en el plazo de 

diez días hábi les, se entiende que está de acuerdo con la ley 

o el decreto. Si hace las observaciones, el Congreso de la 

Unión deberá examinarlas y podrá tomarlas en cuenta, pero s i 

las desecha, la ley o el decreto entrarán en vigor con el 

texto aprobado por el Congreso".s7 

El Pres idente no puede oponer el veto a las 

resoluciones del Congreso o de alguna de sus Cámaras, c uando: 

• Ejer zan funcione s de cuerpo electoral; 

• La Cámara de Diputados declare que debe acusarse a 

uno de los altos funcionarios de la Federación por 

delitos oficiales; 

• La Comisión Pe rmanente convoque a sesiones 

ex t r aordinarias (a rtículo 72, inciso j) 

3) La promulgación. Es un requisito de formalidad que 

el Presidente tiene la obligación de cumplir para que la s 

leyes o decretos tengan vigencia, el cual se complementa con 

e l refrendo que deben hacer los Secretarios de Estado a que 

corresponda e l ramo sobre e l que versen, sin el cual no 

asumen fue r za compulsoria (a rtículo 92 constitucional ) . 

57 SÁNCHEZ BRINGAS, Enrique, Op. ci t., p. 474. 
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La facultad reglamentaria. 

Otro aspecto en que 

materialmente legislativas 

el Presidente 

es en la 

ejercita facultades 

expedición de los 

reglamentos, con fundamento en lo ordenado en la fracción 1 

del artículo 89 constitucional, que contempla dentro de las 

facultades del Presidente la de: "Proveer en la esfera 

administrativa a la exacta observancia de las leyes que 

expida el Congreso de la Unión" . 

La 

detallar 

función princ l pal 

las situaciones 

del reglamento consiste 

abstractas contempladas en 

en 

el 

ordenamiento normativo superior, esto es, en la ley. En otras 

palabras la Leyes un conjunto de disposiciones generales, 

pero cuya aplicación 6n i camente puede darse a través de l 

Reglamento, que le sirve de complemento; luego entonces, 

podríamos decir que la Ley establece la materia a regular, y 

el reglamento la forma en que se va a realizar dicha 

regulación. 

Pero la función de l reglamento no es 6nicamente la de 

servir de medio de complementación de la ley (aunque sí la 

más importante) sino también l a de crear situaciones 

jurídicas generales, 

posible afrontar de 

lo que en la esfera administrativa hac e 

manera equitativa y responsable l o s 

problemas que se presentan dentro de la dinámica social. 

La facultad reglamentaria del Presidente tiene ciertos 

límites que garantizan su ejercicio adecuado y para cumplir 

los fines que el reglamento persigue, a saber: 
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a) No puede tener por objeto preceptos de la 

Constitución, pues la reglamentación de estos inc umbe a la s 

leyes reglamentarias y orgánicas de la Constitución, que por 

ser leyes deben ser expedidas por el Congreso. Dicho de otro 

modo, puesto que los reglamentos sirven para complementar el 

contenido de la ley, lógicamente la facul tad reglamentaria 

debe referirse única y exclusivament e a leyes emanadas del 

Congreso de la Unión, estableciendo a través de los 

reglamentos como serán apl icadas. 

b) No puede ejercitarse independientemente de toda ley, 

puesto que está subordinada a esta; por consiguiente, la ley 

marca la pauta respecto al sentido y alcance que debe tener 

la facul ta d reglamentaria. Un caso de excepción en que l a 

facultad reglamentaria no es tá subordinada a una ley son l os 

reglamentos gubernativos y de policía (artículo 21 

constitucional), los cuales se conocen como autónomos. 

c) Se otorga única y exc lusivamente a l Presidente de la 

República, l o que interpretado a contrario sensu nos conduce 

a concluir que ninguno otro órgano puede ejercer la facultad 

reglamenta r ia, así como tampoco es delegable tal facultad. 

4.3. ADMINISTRATIVAS. 

Oportunamente señalamos que la funci ón administrativa 

impl ica l a e j ecución de actos concretos en cumpl imiento a 

disposic iones legales, creadoras de situaciones j ur ídicas 

concretas, que formalmente corresponde su ejercicio al Poder 

Ejecutivo y que reciben el nombre de acto administrativo, 

entendiendo por éstos la "manifestación unilateral y externa 

de vol untad, que expresa una decisión de autoridad 
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administrativa competente, en ejercicio de la potestad 

pública. Esta decisión c rea, reconoce, modifica, transmite, 

declara o extingue derechos u obligaciones, es genera lmente 

ej ecuti vo y se propone s atis facer el interés general". 5 8 

En el caso de las facu ltades administrativas de que 

goza el titular del Poder Ejecutivo, las mismas no se 

encuentran s is temáticamente clasificadas en la Constitución, 

ya que se refieren a varios ramos, las cuales agrupa Ignaci o 

Burgoa en la siguiente forma: 

a) Facultades de nombramiento. El Presidente puede 

nombrar libremente a l os Secretarios de Despacho y a l os 

oficiales del Ejército, Armada y Fuerza Aérea nacionales 

(artículo 89, fracciones II y V) . 

En el caso de los ministros, agentes diplomáticos y 

cónsules generales, coroneles y oficiales superiores de tales 

cuerpos armados, empleados superiores de Hacienda y 

Procurador General de la República, el Presidente puede 

nombrarlos, pero para que e l nombramiento surta efectos se 

requiere la aprobación de l Senado o de la Comisión 

Permanente, e n su caso. Esto, con fundamento en lo dispuest o 

por e l artículo 89 constitucional, fracciones III, IV, IX Y 

XVI. 

y en cuanto a los ministros de la Suprema Corte de 

Justicia, el Presidente debe presentar una terna ante e l 

Senado para que éste haga el nombramiento respectivo . 

5 8 ACOSTA ROMERO, Miguel, Op. cit . , p. 817. 
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b) Facultades de remoción. El Presidente puede remover 

libremente a los secretarios de Despacho, a los agentes 

diplomáticos y a los empleados superiores de Hac ienda. En el 

c aso de l os empleados buroc r áticos federales, únicamente 

pueden ser 

prevista en 

suspend idos o cesados por 

la Ley Burocrá tica; esto, 

causa justificada 

en términos de lo 

dispuesto por la fracc i ón IX, Apartado B, del artículo 123 

constitucional. 

e) Facultades de defensa y de seguridad nacionales . La 

facultad en comento la desarrol laremos en el punto 4.4 de 

este capítulo . 

d) Fa cultades en materia diplomática. Esta facultad l a 

e xpl icaremos en e l punto 4.5 del presente Ca pítulo. 

e) Facultades de "relaci6n política M
• El Presiden te 

siempre está en constante relaci6n con el Poder Legi slativo, 

lo cua l exige que entre ellos haya una interdependenc ia y 

colaboracl.ón, como por e j emplo : en el proceso legislatiVO a 

que antes nos hemos referldo . 

f ) Facultades en relación con la justicia. 

lo o rdenado por la fracci6n XII del 

constitucional, el Pr esidente tiene la 

articulo 

obll.gac1.6n 

De acuerdo a 

89 

de 

facilitar a l Poder 

requieran para el 

cual conlleva "la 

Jud icl.al los auxil ios que 

sus 

sus órganos 

funciones, lo ejercicio expedito de 

s uminist ración de la fuerza pública 

necesaria a efecto de que los jueces y tribunales puedan 
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hacer cumplir coactivamente sus determinaciones en cada caso 

concreto" . ', 9 

Asimismo, el Presidente está facultado para conceder el 

indulto, conforme a las leyes, a los reos sentenciados por 

delitos federales y locales, a efecto de que no se les 

castigue o se suprima parte de la sanción impuesta por la 

comisión de un delito. 

Dicha facultad no queda a la discrecionalidad del 

Presidente, sino sujeta a las prescripciones legales, el cual 

es otorgado cuando el condenado ha prestado servicios a la 

patria. Por lo que se refiere a los delitos políticos, se 

deja a la prudencia y buen criterio del Presidente su 

otorgamient o . 

g) Facultades generales de administración pública. Esta 

cuestión ya la analizamos, por lo que en aras de evita r 

repeticiones innecesarias, nos remitimos a tales comentarios . 

h) Facultad para expulsar extranjeros. El artículo 33 

constitucional establece la facultad del Presidente para 

expulsar a los extranj eros, al disponer en lo conducente: 

"Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas 

en el artículo JO. Tien en derecho a las garantías que otorga 

el capítulo I, título primero, de la presente Consti tución; 

pero el Ejecutivo de la Unión tendrá facultad exclusiva de 

hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin 

necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya 

permanencia juzgue inconveniente". 

5 9 BURGOA ORIHUELA, Ignacio, Derecho Constitucional Mexicano, Op. cit., p. 
795. 
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Dicha expulsión de los extranjeros está sujeta a las 

siguientes condiciones: 

• Constituye un caso de excepción a la garantía de 

audiencia consagrada en el artículo 14 

constitucional, pues sin necesidad de juicio previo 

se hace la deportac ión del extranjero pernicioso, no 

constituyendo una violación de sus garantías 

individuales. 

• Es improcedente el Juicio de Amparo contra la 

deportación, toda vez que ésta se ordena por razones 

de seguridad nacional en contra de quien es nocivo 

para la sociedad, por lo que darle oportunidad al 

extranj ero de ampararse podría ser de consecuenc i as 

funestas para el país. Empero, la orden de expulsión 

debe estar debidamente fundada y motivada, porque 

según cri terio de la Suprema Corte de Justicia, de 

no ser así, es procedente aquél. 

• Debe sustentarse en lo nociva y peligrosa que 

resulta para los intereses nacionales la presencia 

del extranjero en territorio nacional. 

i) Facultad expropiatoria. Por causas de utilidad 

pública puede el Presidente ordenar el acto administrativo de 

expropiar determinado bien inmueble, previa indemnización del 

propietario del mismo. Esto, con fundamento en lo o rdenado 

por el párrafo segundo del artículo 27 constitucional. 

j) Facultades en materia agraria. En la administración 

de justicia agraria, la ley instituye tribunales autónomos y 

de plena jurisdicción, integrados por magistrados propuestos 
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por el Ejecut ivo Federal y designados por la Cámara de 

Senadores o , en los recesos de ésta, por la Comisión 

Permanente (artículo 27 const itucional, fracción XIX) 

4.4. DE DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL. 

El Presidente, en su carácter de Jefe Supremo de las 

Fuerzas Armadas mexicanas, le compete hacer defender al 

Estado mexi cano, a su territorio y población contra 

agresiones exteriores y de asegurar el mantenimiento de las 

instituciones del país ante trastornos interiores. 

El artículo 89 constitucional, fracción VIII, faculta 

al Presidente para decl arar la guerra en nombre de México, 

previa ley del Congreso de la Unión. 

En el ejercicio de sus facultades de defensa y 

seguridad nacional, el Presidente debe apegarse a otras 

disposiciones constitucionales, como son: 

• Estar impedido para enviar fuerzas armadas al 

extranjero, a menos que lo autorice el Senado 

(artículo 76, frac c ión 111) 

• Disponer únicamente de las fuerzas armadas dentro 

del territorio nacional cuando exista 

justifique, pues el artículo 1 29 

Fundamental dispone que en tiempos 

fuerzas armadas deben limitarse a 

que lo 

la Ley 

causa 

de 

de paz 

realizar 

actividades que tengan exacta conexión 

disciplina militar, estando impedidas para 

acciones que afecten a la población o que 

con 

las 

las 

la 

realizar 

impliquen 
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la sustitución de las funciones de las autoridade s 

civ i l es. 

Por t anto, e l Pres i dente podrá hacer uso de las fuerzas 

armadas siempre que l a sociedad y el mismo Estado se 

encuentren en grave riesgo y se hubiere declarado el estado 

de emergenc ia en los términos de lo dispuesto por el artícul o 

29 constitucional. 

4.5. EN MATERIA DIPLOMÁTICA. 

El Estado mexicano, como miembro integrante de la 

sociedad 

reali dad 

contexto 

in t ernacional, no 

po l ít ica, económi ca 

puede permanecer 

o social que se 

i nternacional; por el contrario, 

ajena 

sucede 

a 

e n 

l a 

e l 

de be man t ener 

estrechas rel aciones con todos los Estados, porque así s e 

favorece l o s vínculos af ectivos entre ell o s, y se coadyuva a 

la paz int e rnacional. En tal contexto, c orresponde a l 

Presidente, por mandato del artículo 89 constitucional, 

fracción X, la orient ac i ón de la política internacional del 

Estado, valiéndose para ello de los agentes dip l omáticos y 

demás instrumentos técn icos y políticos. Es decir, el 

Preside nte 

relaciones 

es a quien 

del Estado 

s e encomienda establecer y mantener 

me xicano con todas las naciones d e l 

mundo , a c uy o efecto l os tratados internacionales s o n un 

ins trument o i dóneo. 

Si 

exterior 

bien 

de 

el Presidente 

México, el l o no 

es quien 

significa 

dirige la políti ca 

que debe hacerl o 

arbitrariamente, sino con base a ciertos principios 

normativos consagrados c onstitucionalmente, a saber: 
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a) La autodeterminación de los pueblos . Modesto Seara 

Vázquez comenta que l a autodeterminación de los pueblos 

conlleva a tres conceptos: 

l. El derecho de l os pueblos a determinar libremente su 

condición política. 

2. El derecho de un pueblo, con c l ara iden tidad y 

evidente carácter nacional, a constituirse en 

Estado, con e l fin de organizar de modo propio su 

vida política, sin interferencia de otros pueblos, y 

3. El derecho que tiene un pueblo a mantener su actual 

forma de organización política y económica, y a 

cambiarla, si así lo desea sin interferenci a de 

otro s Estados. 60 

b) La no intervención. Cons i ste en "la no in j erencia 

por los otros Estados en los asuntos que caen bajo su 

competencia" . 6 1 

e) La solución pacífica de controversias. De los 

di versos vínculos surgidos entre l os Estados pueden surgir 

diversos conflictos, los cuales deben tratar de resolverse en 

e l marco del Derecho Internacional, a través de a lguno de los 

medios pacíficos de solución de controversias, verbigracia: 

los buenos ofic ios, el a rbitra je, etcétera. Consecuentemente, 

no deben recurrir a la f uerza ni al uso de las armas pa ra 

solucionar aquellas, porque ello podría en riesgo la paz y la 

seguridad internacionales. 

60 Cfr. SEARA VÁZQUEZ, Modes to, Derecho Internacional Públ i co, 17" ed., 
Porrúa, México, 1998, p. 87. 
61 SEARAVÁZQUE Z, Modesto, Op. cit., p. 95. 
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d) La proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza 

en las relaciones internacionales. Este principio se deriva 

del mencionado en el inci so precedente. 

e) La igualdad jurídica de los Estados. Implica la 

misma posición jurídica en que se encuentran los Estados en 

el ámbito internacional, confiriéndoles iguales derechos y 

obligaciones. 

f) La cooperación internacional para el desarrollo. En 

el contexto internacional tienen lugar varios problemas que 

atañen a todos los Estados (armas nucleares, derechos 

humanos, refugiados, inmigración ilegal, etcétera) que 

únicamente pueden ser resueltos con la participación 

conjunta de todos ellos, no sólo económica, sino política o 

social, acción que contribuye al desarrollo de los pueblos. 

g) La lucha por la paz y la seguridad internacionales. 

En el siglo XX tuvieron lugar dos guerras mundiales que 

causaron muchas pérdidas materiales y humanas, que pusieron 

en jaque la paz y la seguridad internacionales. Por el l o, la 

comunidad internac ional se vio en la necesidad de crear 

organismos como la Organización de las Naci ones Unidas (ONU), 

a qu i en se le encomendó como uno de sus obj et i vos 

prioritarios luchar por la paz y el orden mundiales, 

erradicando e l uso de las armas . 

4.6. POLÍTICAS. 

El Presidente ej ecuta las facultades poI í ticas "baj o 

una amplia discrec ionali dad, con la elaboración de planes y 

programas de carácte r g enera l ( ... ) cuando obra como órgano 
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político se r ealiza su propia voluntad, la c ual resulta se r 

la voluntad del Estado dado el carácter representativo con la 

que la realiza ... " .62 

Por consiguiente, cuando el Presidente formula, por 

ejemplo, el Plan Nacional de Desarrollo que ha de regi r 

durante su mandato, está ejerciendo sus facultades políticas, 

puesto que en dicho documento determina las directrices que 

ha de seguir su políti ca económica, social, educativa, de 

salud, de seguridad públ ica , etcétera, las cuales considera 

adecuadas para lograr el desarrollo del país y la 

satisfacción de las necesidades colectivas. 

4.7. JURISDICCIONALES. 

Mater i al mente, el Presidente de la República cuenta c on 

fa cu ltades jurisdicciona les en lo referente a conflictos por 

límites de terrenos comunales que se susciten entre dos o más 

núcleos de poblac ión, compet iéndole resolverlas en primera 

instancia según el procedimiento que prevé y regula la 

legislación agrar ia. 63 

Si la resolución emi t ida por el Presidente no satisface 

a a l g uno de los poblados contendientes, el inconforme tiene 

el derecho de impugnarla en segunda instanci a ante la Suprema 

Corte, sin perjuicio de su inmediata ejecución. 

62 DELCADILLO GUTIÉRREZ, Luis Humberto y Manuel Lucero Espinosa, Op. cit. 

pp. 111 Y 11 2. 
63 Cfr. BURGOA ORIHUELA, Ignacio , Derecho Constitucional Mexicano, Op. 

cit., p. 796 . 

115 



Igualmente, las resoluciones restitutorias de tierras y 

aguas ostentan el carácter de actos jurisdiccionales 

pronunciados por el Presidente, naturaleza de la que también 

pueden participar las resoluciones dotatorias si en el curso 

del procedimiento agrario respectivo, en la primera o segunda 

instancia se planteó alguna cuestión contenciosa por los 

dueños, poseedores o propietarios de los predios sobre los 

que se finque la dotación. 

4.8. ORGANIZACIÓN DE LA OFICINA EJECUTIVA DE LA PRESIDENCIA 

DE LA REPÚBLICA. 

Con fundamento en lo ordenado por el artículo 21 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el 

Presidente de la Repúbli ca, Vicente Fox Quezada, organizó la 

Oficina Ejecutiva de la Presidencia de la República, creando 

para ello una serie de Comisiones que tienen tareas 

específicas encaminadas a coadyuvar al debido desempeño de la 

función del Poder Ejecut ivo. 

El precepto señalado es del tenor siguiente: 

"El Presidente de la República podrá constituir 

Comisiones Intersecretariales para el despacho de asuntos en 

que deban intervenir varias Secretarías de Estado o 

Departamentos Administrativos. 

"Las ent idades de la Administración pública Paraestatal 

podrán integrarse a dichas Comisiones cuando se trate de 

asuntos relacionados con su objeto. 

"Las Comisiones podrán ser transitorias o permanentes y 

serán presididas por quien determine el Presidente de la 

Repúbl i ca" . 
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Dicho lo anterior, enseguida explicamos la organización 

actual de la Oficina Ejecutiva de la Presidencia de la 

República. 

Se formaron tres comisiones, cuyas funciones son de l 

tenor siguiente 

COMISIÓN PARA EL DESARROLLO HUMANO: 

El Ejecutivo Federal, por medio de la Comisión para el 

Desarrollo Social y Humano y de las secretarías y organismos 

que la integran, se propone conducir responsablemente la 

política del país y hacer del desarrollo social y humano el 

eje de la política del gobierno. El diseño de sus p o líticas 

está regido por los princ ipios de inclusión de la diversidad 

social y de respeto a l a pluralidad cultural, así como por 

el estímulo a las práct icas participativas ante l os retos y 

en la solución de los problemas sociales del país. 

Las líneas que definen el diseño y la instrumentación 

de las políticas tiene un fin integrador, por medio del cua l 

se pretende dar un nuevo perfil a las instituciones de l 

Estado , capaz de estimular la creatividad y de propiciar 

efectos multiplicadores que hagan más eficaces los resultados 

de su acción. También s e dirigen a fomentar la cultura de la 

corresponsab i lidad entre ci udadanos y funcionari os púb l icos. 

Con el fin de dar coherencia a las tareas de gobierno 

en materia social, la Comisión para el Desarrollo Social y 

Humano establece la emancipación individual y colectiva de 

los mexicanos como su mis ión específica y se compromete con 
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la sociedad mexicana a: incrementar la calidad de vida de los 

mexicanos mediante estrategias que aseguren la satisfacción 

de sus necesidades básicas, reduzcan las desigualdades 

extremas y las inquietudes de género de todo tipo, y 

desarrollen su capacidad e iniciativa. Promover la unidad y 

solidaridad de los mexicanos, al aumentar y reforzar el 

capital y la cohesión sociales e inculcar el respeto y 

cuidado del medio ambiente. Asegurar 

respuesta del gobierno y desarrollar la 

ciudadanos en sus instituciones. 

la capacidad de 

confianza de los 

COMISIÓN PARA EL CRECIMIENTO CON CALIDAD. 

Crece r con calida d ha sido uno de los mandat o s 

reiterados por la población para la Administrac i ón Federal 

2000-2006. Por esta razón, el Plan Nacional de Desarrollo ha 

adoptado el crecimiento con calidad, junto con el desarrollo 

social y humano y con el orden y respeto por las tres 

prioridades en torno de las cuales se organizarán los 

aspectos estructurales del desarrollo de México. También po r 

ello, el Ejecutivo Federal ha creado la Comisión para el 

Crecimiento con Calidad con el propósito de coordinar las 

acciones del gobierno en su conjunto, en cumplimiento de una 

de sus misiones centrales. 

La Comisión para e l Crecimiento con Calidad ha adoptado 

cuatro premisas: primera, no puede haber justicia social sin 

una economía sólida; segunda, la estabilidad política es 

inseparable de 

seguridad, la 

individuales y 

la estabilidad económica; Tercera, la 

justicia y la protección de los derechos 

económicos son precondiciones del desarroll o 

económico; cuarta, los derechos humanos son inseparables de l 
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crecimient o con calidad, pero también del desar r o llo soc ial y 

humano y de l propio orden y respeto. 

Es de c ir, una fun c ión central de la administra ción 

consiste en la concreció n de una perspectiva integral para 

las políticas del Ejecut i vo Federal . La consecución de ell o 

se p l asmará en la presentación de metas y estrategias y 

prioridades comunes que s e establecen en este Plan. 

El programa de 

búsqueda de la 

crec imiento con calidad es o rtodoxo e n 

la estabilidad y el crecimiento, pero 

heterodoxo e n la búsque da de la equidad, 

soc ia lmente solidario y comprometido. Se 

compromi s o con l as vari able s fundamentales de 

es decir, es 

ratifica el 

l a economía, 

pero s e a s ume como pre mi s a fundamental que p a r a e l b u en 

func i o namiento de la economía, deben también estar e n o rden 

las v a r iable s fundamental es de una sociedad j u sta y humana . 

Las entidades y dependencias que integran la Comisió n 

para el Crec imiento con Calidad tienen como misión central 

asegu r a r l a conducció n responsable de la e cono mí a, 

incre menta r y ampliar l a competitividad del pa í s y p r o mover 

un crecimient o estable, dinámico, incluyente, s ostenido y 

sustentabl e . Los comprom i s o s de la Comisión p a ra el per í odo 

2001 -2006 son: 

• Cr ec imiento pa r a c rear 

los mi llones de jóvenes que se 

traba jo l o s próximos años. 

los empleos 

incorporarán 

que demandará n 

a l merc ado de 

• Cr ec imiento que permita abatir la pobreza y a br ir 

los espaci o s a los emprendedores. 
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• Crecimiento con estabilidad que permita planear 

sin sobresaltos, invertir con menores riesgos y toma r 

decisiones con mayor certidumbre. 

• Crecimiento con baja inflación que contribuya a la 

recuperación de los salarios reales, la reducción de las 

tasas de interés y la expansión del crédito. 

• Crecimiento que dé oportunidades a todo y en el 

que la disponibilidad de instrumentos para participar en la 

economía no sea privilegio de unos cuantos. 

• Crecimiento 

los mercados. Una 

para promover la 

fuerte expansión 

democratización de 

de la ciudadanía 

económica y el incremento de oportunidades para participar en 

la economía fo rmal . 

• Crec imiento para conservar y acrecentar el capita l 

natural de nuestra nación . 

• Crec imiento 

Estado fortalezcan y 

empresas mexi c anas . 

• Crecimiento 

equilibrado , mejorando 

generación de empleos 

país. 

p ara que las 

no 1 imi ten la 

empresas públicas 

competitividad de 

del 

l as 

p ara 

la 

e n 

promover un desarrol lo regional 

infraestructura y estimulando la 

las comunidades más rezagadas de l 

COMISIÓN DE ORDEN Y RESPETO. 

La Comis ión de Orden y Respeto, y las secret a rías y 

organismos que la integran, privilegia un enfoque po l ítico y 

social de con junto y de largo plazo en la atención de l os 

retos y la solución de problemas nacionales en materia de 

seguridad nacional, defensa de la soberanía, preservación 

del Estado de derecho, gobernabilidad democrática, seguridad 
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publ ica, procuración de just.icia y desempeño gubernament.a l 

honesto . 

El cambio democr.§.t ico y la innovación gubernamental es 

que :.mpulsa la Presidencia de la Republi ca , incorporan la 

figura de la Comisión de Orden y Respeto como nuevo elemento 

t r ansversa l e integral que dará lugar a una visión de mayor 

riqueza que la resul tante de aquellas de naturaleza 

fragmentaria de c ada dependencia, para privilegiar un enfoque 

pol ítico y social estratégico, de conjunto y de largo plazo. 

El objetivo de la Comisión es garantizar la 

coordinación i nterinstit ucional y p romover mayor g rado de 

congruencia en la a cc i ón que decidan emprender los tres 

órdenes de gobierno; armonizar criter ios de planeac ión, 

eficacia, suficiencia conj unta, colaboración, apoyo y 

promoción, y faci litar el proceso de toma de decisiones, as í 

como de lograr coherencla y cohesión tanto en l as acciones 

como en el desempeño gubernamental. 

En los temas de seguridad nacional partic i pan l a 

Secretaría de Gobernación y las dependencias que integran la 

Comisión de Orden y Respeto, de acuerdo con sus atribuciones. 

En el combate a la delincuenci a organizada i nte rvienen e n el 

mismo gabinete la Secretaría de Hacienda y Créd it.o Púb lico, 

a sí como la Se cretaria d e Relaciones Exteriores, en el ámbito 

de sus respect ivas compe tencias , con el fin de contar con una 

visión integral en el enfoque de las po lít ica s publicas. 

Entre las tareas que competen a la Comisión destacan 

los temas r e ferentes a l a defensa de la soberanía, de la 

independencia y de la integridad territorial, de la nac ión; 
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la seguridad nacional como protección. previsión y promoción 

del interés público; la participación ciudadana; la garantía 

de proporcionar información para transparentar las tareas de 

gobierno; la protección civil; la reforma integral del 

sistema de seguridad públ ica y de justicia; el diseño de 

mecanismos ágiles y eficaces para la prevención y el combate 

institucional al delito, al tráfico ilícito de drogas, a la 

delincuencia organizada, a la corrupción y a la impunidad; la 

mejora de las instancias de procuración de justicia; la 

reestructuración integral del sistema penitenciario; la 

protección a las víctimas del delito; así como la eficacia de 

la administración pública y la honestidad de los servidores 

públicos. 

La Comisión de Orden y Respeto da a la Presidencia de 

la República asesoría, agiliza el proceso de toma de 

decisiones por parte de l as instancias ejecutivas facultadas 

legalmente para ello, evalúa y da seguimiento a las acciones 

emprendidas y establece mecanismos de coordinación 

permanentes para asegurar la conducción y confluencia de 

todos los esfuerzos institucionales por alcanzar y cumplir 

satisfactoriamente los objetivos y las estrategias de 

gobierno. 

Con esta importante encomienda, la Comisión fungirá 

como un instrumento que contribuya a facilitar y promover un 

gobierno democrático, eficaz y de calidad. 

Los miembros de la Comisión definen así su compromiso 

específico: 
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• Fortalecer la soberanía y velar po r e l int e ré s y 

segur i dad nac ionales, mediante una estrategi a que in teg re 

conocimien to, 

coord ina c ión 

eficacia , 

entre l as 

experiencia 

entidades 

Administ r ac i ón Pública Federal. 

y capac i dad 

públi cas de 

de 

la 

• Garantizar y p reservar el o rden e int erés 

públ icos, la justicia, la protección de la població n y el 

respeto a los derechos y libertades ciudadanas, e n e l marco 

de una nueva gobernabilidad democrática, una nueva 

arquitec tur a de gobierno federa l , estatales y municipa les que 

resulte e n un autént i co federa l ismo, una Admini s t r ación 

Pública Federal honest a y eficaz, c omo f undamentos del 

desarrollo con s egurida d, paz y tranquilidad en México. 

4 .9. EL GAB I NETE PRESIDENCIAL (PRINCIPAL y AMPL I ADO) . 

El Gabi ne te Presidenc ia l principal se cons ti tuye por 

todos l o s t i t ulares que s e encuentran al frente d e l as 

Secre t ar í as de Estado, que son l as áreas e s trat é g icas pa ra la 

v ida soc i al, económi c a y pol ítica del paí s , las que de 

acue rdo a la Ley Orgáni c a de la Administración Públi ca 

Federa l s on las siguient es: 

1 . Secre taría de Gobernación. 

2 . Secretaría de Relaciones Exteriores. 

3 . Secretaría de l a De fensa Naciona l . 

4. Secre taría de Mari na . 

s. Secre taría de Haci enda y Crédito Públi co. 

6. Secretaría de Desarrollo Social. 

7. Secre t a ría de l a Función Públic a. 

8. Secre taría de Energía . 
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9. Secretaría de Economía. 

10. Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarroll o 

Rural. 

11. Sec retaría de Comunicaciones y Transportes. 

12. Sec retaría de Educación Pública. 

13 . Secretaría de Salud. 

14 . Se c retaría de Trabajo y Previsión Social. 

15. Sec retaría de l a Reforma Agraria. 

16. Sec retaría de Turismo. 

17. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Lo impo rtante del Gabinete Presidencial radica en el 

hecho de que el Presidente de la República tiene la facultad 

de ncmbrar y remover libremente a los Secretarios de Es tad o, 

con apoyo en lo dispuest o por el artículo 89 const i tucional, 

situación que se ha justificado por el hecho de que son 

personas de s u entera c onfianza las que están al frente de 

dichos entes, las que al menos en teoría debían estar 

plenamente capacitadas, pero que en el sexenio foxista, por 

ejempl o, se ha demostrado que se tratan de pe rsona s 

improvisadas , que no han demostrado la capacidad suficiente 

para desempeñar ef icazment e dichos cargos públ ico s, y que s .in 

embargo, por el hecho de los nombra el titular del Poder 

Ejecut ivo , permanecen al frente de las Secretarías d e Estado 

muchas veces por capricho del primer mandatario de la Nación. 

Puesto que analizar cada una de las f unc i ones de l os 

Secretarios de Estado es un tema bastante ext enso, es por l o 

que omitire mos su estudio , el cual retomaremos más a delant e 

únicamente pa ra el efecto de demostrar la f o rma e n que incide 

en la exis tenc ia de un p r esidencialismo y la posible solución 

a tal problemática. 
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4.10. GENERALIDADES EN TORNO AL PRESIDENCIALISMO Y LAS 

CAUSAS QUE HAN PROVOCADO SU IMPLANTACIÓN EN MÉXICO. 

En ocasiones, sue le suceder que las instituciones 

tienden a modificarse, no siempre de forma pos i tiva, sino 

alterándose de tal manera que pierden la esencia de su ser. 

Porque resul ta evidente que el sistema presidencial es una 

forma de gobierno que se caracteriza por e l papel toral 

desarrollado por el Presidente como jefe de Estado y jefe de 

gobierno. Sin embargo, el régimen presidencial ha derivado en 

muchas ocasiones en el presidencialismo, 

continuación analizamos. 

cuestión que a 

Vladimiro Naranjo Mesa entiende por presidencialismo 

"l a deformación o desnaturalización del sistema presidencial 

( ... ) porque el presidencialismo ostenta una concentración de 

poderes muy acentuada en manos del jefe del Ejecutivo, 

pres idente de la repúbli ca, en desmedro de los poderes del 

Parlamento, que como ocurre las más de las veces, es 

suprimido y, por consecue ncia, el poder legisl ativo se ejerce 

por parte del propio gobierno". 64 

Nos parece intere sante el concepto deformaci ón o 

desnaturalización que e l citado tratadista utiliza para 

referirse al presi dencialismo, porque una cosa es que aunque 

"exist a un cierto desequilibrio en favor del ejecutivo , en el 

se mantiene e l principio de separación entre las ramas de l 

poder público, y el parlamento actúa soberanamente dentro de 

su ó rbita constituciona l, ejerciendo además un control 

políti co permanente sobre el gobierno" , 65 

11 NARANJO MESA, Vladimiro, Op. ci t., p. 309 . 
65 Idem. 

y otra , que 
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"desaparezca la posibilidad de ese control y en que el 

gobierno ponga obstáculos y limitaciones de hecho a la 

función legislativa del Parlamento, o de cualquier manera la 

absorba . .. " . 6(, 

Pudiera pensarse que por la forma en que se presenta e l 

presidencialismo, es privativo de las dictaduras; empero, 

"también se ubica en las democracias representativas, en las 

cuales la Constitución confiere excesivos poderes al 

gobierno, en desmedro de los del Parlamento, o en los cuales 

los gobiernos abusan de las facultades constitucionales y 

legales en materia legis lativa".67 

Un ejemplo de esta forma de presidencialismo es lo que 

sucede en México, ya que a lo largo del constitucionalismo 

mexicano y particularmente, desde la creación de un Partido 

de Estado (PRI) en el año 1929, que por más de siete décadas 

ha estado en el poder, en torno a la figura del Presidente ha 

girado toda la vida política del país, teniendo un peso 

específico en las decisiones y forma de gobernar, lo cual no 

solamente ha derivado del cúmulo de facultades que la 

Constitución le confiere, sino por la forma en que la 

democracia se ha manejado en México, posibilitando que un 

solo partido al que pertenece el Presidente y la mayoría de l 

Congreso gobiernen, de tal forma que aquél, lejos de 

encontrar un Poder Legis lativo que constituyera una oposición 

razonada respecto a aquél Poder y que posibilitara la 

consecución de un verdadero equilibrio de poderes, se 

convi rti ó en un órgano servil a las decisiones aquél, con lo 

cual las iniciativas de ley provenientes del titular del 

66 NARANJO MESA, Vladimiro, Op. cit., p. 309. 
67 Idem. 
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ejecutivo eran aprobadas por "decreto", 

contenido. 

sin analizar su 

Parafraseando al escritor Mario Vargas Llosas, México 

vivió durante muchas décadas una "dictadura perfecta". 

Con sarcasmo, aU!1que no falto de razón, Ernest o 

Gutiérrez y González afirma: "En México, el presidente de la 

República se debe de designar con el nombre de 'TONATIUH', 

que fue el dios más importante del panteón azteca, y en él 

concurre toda la fuerza del Estado ( ... ) pues viene a ser el 

más poderoso del país ( . .. ) es además el líder, el jefe, el 

manda más, y como se le quiera denominar santificando su 

nombre, de todos los demás funcionarios ( ... ) El presidente 

de la República en Méxi co , sin exageración, se puede decir 

que es todo un dios sexenal" .68 

En c uanto a los factores que han propiciado el 

presidencialismo mexicano , Enrique Sánchez Bringas afirma que 

"la determinó Plutarco Elías Calles al definir un maximato 

basado en la ficción de cumplir las formas constitucionales, 

a pesar de propiciar s u ineficacia real con el desmedido 

poder que ejerce el titular del Ejecutivo sobre las 

instituciones y los demás pOderes".69 

Ello confirma nuestra idea que la creación del Partido 

Nacional Revolucionario en 1929, por obra de Plut.arco Elías 

Calles, que posteriormente se transformó en e l Partido de la 

68 GUTIÉRREZ y GONZÁLEZ, Ernesto, Derecho Administrativo y 
Administrativo al Estilo Mexi c ano, 1" ed., Porrúa, México, 1993, 
y 103. 
69 SÁNCHEZ BRINGAS, Enrique, Op. ci t . , p . 477. 

Derecho 
pp. 102 
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Revolución 

grandemente 

Mexicana, y actualmente 

a la consol idac ión del 

es el PRI, contribuyó 

presidencialismo, al ser 

un part ido que gobernaba en todos los poderes: ej ecut i va, 

legislativo y judicial, pero sujetos éstos últimos al control 

del Presidente. 

Daniel Moreno considera que los factores que han 

determinado 

siguientes: 

el presidencialismo 

a) De carácter histórico: 

mexicano han sido los 

uno, que confiere a la 

actividad presidencial caracteres casi mágicos, con 

reminiscencias de los pueblos prehispánicos; y otro, el 

ejecutivo col onial (virrey) el cual era un "alter ego, es 

decir, otro yo, el representante mismo del rey de Espafia, en 

el mundo colonial .. 11 70 

b) Una tradición de autoritarismo, que no deriva 

propiamente de la Constitución. 

c) 

perdido el 

independencia, 

se produjo 

la necesidad de organizar un país que había 

principio de autoridad, al consumarse la 

después de diez afias de luchas bélicas. De ahí 

un fenómeno, resultante de un vacío de 

'autoridad', que nos fue común con la casi totalidad de los 

países iberoamericanos: el caciquismo y el caudillaje; 

considerado el primero como un fenómeno comarcado, mientras 

que el segundo tenía un ámbito nacional. Todo ello se conjugó 

para que, cuando la autoridad presidencial se organizara, 

70 MORENO, Daniel, Op . cit., p. 417. 
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deviniera en un elemento de fuerza, de gran autoritarismo" . 7) 

d) "La existencia de un partido semioficial, que 

funciona como organismo burocrático, ha influido para 

establecer un sistema má s cerrado". 72 Nosotros diríamos que el 

PRI, hasta a ntes de las e lecciones presidenciales del año 

2000, era un partido of icia l totalmente, al cual pertenec ía 

el Presidente, al igual que la mayoría del Poder Legislativo. 

Jorge Carpizo señala como causas que han contribuido a 

la existencia del presidencialismo, distintas a las referidas 

por otros autores, las siguientes: 

c ) La integración, en buena parte, de la Suprema 

Corte de Justicia por el e mentos políticos que no se oponen a 

los asuntos en los cuales el Presidente está i nteresado. 

"d) La marcada inf luencia en la economía a través de 

los mecanismos del b a nco central, de los organismos 

descentralizados y de las empresas de participación estatal, 

así como l as amplias facultades que tiene en materia 

económica. 

"e ) La institución del ejército, cuyos jefes dependen 

de él. 

"f) La fuerte influenci a en la opinión póblica a través 

de los controles y f acultades que tiene respecto a l os 

medios masivos de comunicación . 

"g ) La concentración de recursos económicos de la 

Federac ión, e specíficamente en el ejecutivo. 

7 1 MORENO, Dan ie l, Op. cit ., p . 417 . 
72 Ib ídem, p. 418. 
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"h) La s amplias facultades constitucionales y 

extraconstitucionales, c omo son la facultad de designar a su 

sucesor y a los gobernadores de las entidades federativas. 

"i) La determinación de todos los aspectos 

internacionales en los cuales interviene el país, sin que 

para ello exista ningún freno en el Senado. 

k) Un elemento psicológico: que en lo general se 

acepta el papel predominante del Ejecutivo sin que mayormente 

se le cuest ione" . 73 

Consideramos que la opinión de Jorge Carpizo está 

inspirada en una visión conformada por lo que ordena la 

Constitución y por la realidad que ha prevalecido en México 

durante muchas décadas. Es decir, sin duda, las normas 

constitucionales fomentan un régimen presidencial, pero 

quienes han gobernado han hecho un manejo a su conveniencia 

de la ley. Así por ejemplo, la Constitución asigna al Senado, 

entre otras funciones, la de ratificar la política exterior 

mexicana o los nombramientos de diversos funcionarios; sin 

embargo, por la dependencia y agradecimiento que le guardan 

sus integrantes, no se atreven a contrariar las decisiones 

del Presidente, convirtiéndose su función en una mera 

formalidad . Por otro lado, la práctica política ha enseñado 

que, aún cuando legalmente el Presidente no puede nombrar a 

su sucesor, e l PRI siempre les otorgó esa facultad. 

Del mismo modo, resulta cierto que los medios de 

comunicación, por la importante penetración e influencia que 

tienen en las masas, en el pasado han servido de un vehículo 

7 3 CARPIZO, Jorge, El Presidenc ia lismo Mexicano, op. cit ., pp. 45 - 46. 
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perfec to para ponderar el régimen; y como ejemplo de ello, 

baste recordar la labor que durante década ha hecho Televisa. 

Un rasgo más: el Presidente, al ser Jefe Supremo de las 

Fuerzas Armadas, es quien puede disponer del Ejército, de la 

armada de México, de la fuerza naval y de todas aquellas que 

se encargan de salvaguardar la soberanía nacional, a su 

entera conveniencia. Tan sólo baste recordar a aquellos 

gobiernos como el de Augusto Pinochet, en la República de 

Chile, que gobernaron utilizando a las fuerzas armadas como 

mecanismo de salvaguarda de sus intereses. 

Pese a lo anterior, resulta claro que se viven tiempos 

de cambio, en que el Presidente de la República, después de 

71 años, ya no es del PRI , sino de un partido distinto como 

lo es el PAN; que el Congreso de la Unión ya no es de la 

misma facción partidista que el Presidente, por lo que cabe 

esperar que las Cámaras de Diputados y de Senadores 

constituyan un real contrapeso a la actuación del titular del 

Poder Ejecutivo; que los medios de comunicación ya no están 

a las órdenes del gobierno, sino que empiezan a cuestionar la 

actuación presidencial; en fin, que se están dando las 

condiciones 

presidencial. 

para que 

De esta manera, 

en México impere un sistema 

podemos concluir afirmando que el 

régimen presidencial constituye una forma de gobierno en que 

la figura del Presidente es preponderante, situación que 

puede tener sus ventaj as, pero que lamentablemente, en el 

caso de nuestro país, se ha distorsionado hasta llegar a un 

presidencialismo, con los resultados nefastos que durante 71 

años arroj ó el PRI, en el que las decisiones fundamentales 
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dimanaban del primer mandatario, sin que los otros Poderes 

pudieran, o más bien, quis ieran impedirlo. 

4.11. EL NEPOTISMO COMO EFECTO NEGATIVO DEL PRESIDENCIALISMO. 

El Presidencialismo genera diversas consecuencias, 

todas perjudiciales en la búsqueda de un real equilibrio de 

Poderes en México; para la consecución de la democracia y en 

general para que las instituciones y los gobernantes cumplan 

con las funciones que tienen encomendadas, con pleno apego a 

la ley. Sin embargo uno de los efectos negativos en que se 

manifiesta es el nepotismo que surge como consecuencia de que 

una sola persona sea la que ejerce el poder, el que 

vulgarmente podemos sinonimizar como el compadrazgo o el 

dedazo con que se designan los puestos en el gobierno, 

naturalmente a voluntad del Presidente de la República. 

Si bien como lo señalamos con antelación, el Presidente 

goza de un cúmulo de facultades constitucionales y legales 

que per se lo erigen en la figura más importante y poderosa 

de la vida política del país, también lo es que algunas como 

el nepotismo se dan como consecuencia de esa figura de 

dimensiones monstruosas como es el titular del Poder 

Ejecutivo, que por sus influencias y peso específico que 

tiene es capa z de lograr que personas que no tienen la 

capacidad, inteligencia ni experiencia para estar al frente 

de un puesto gubernamental puedan acceder a él porque se 

trata del amigo, pariente o que tiene cualquier vínculo de 

amistad con el Presidente. 

Ejemplos sobran en el escenario político del país, 

algunos de ellos muy conocidos y otros tantos que no son del 
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dominio público, que si n embargo existen. Tal s i tuación es 

grave si se toma en cuenta que son muchos los cargos públi cos 

que no son de elección p opular, es decir, que son designados 

por e l Presidente de la República, como en el caso de los 

miembros de su Gabinete p r i ncipal y ampliado, que como ya lo 

explicamos s on nombrado s libremente por el President e , 

poniendo a su gente de confianza, los cuales no precisamente 

son los más idóneos para el puesto, pero que aquél prefiere 

porque sabe que salvaguardará sus intereses y acatará 

fácilmente las instrucciones o la 1 ínea que le marque el 

primer mandatario. 

Luego en tonces, la práctica del nepotismo beneficia al 

Presidente de la Repúb lica ya que él sabe que la gent e 

beneficiada por dicha práctica acatará de manera 

incondicional las órdenes que reciba, indepe ndientemente de 

que las mismas puedan implicar un perjuicio a los intereses 

de la sociedad a la cual deben servir o actuar fuera de la 

ley. Est o sucede muy frecuentemente en las políticas 

económicas o 

se encargan 

comunicación 

sociales adoptadas por el Ejecutivo , las c uales 

de aplaudir y promover en los med i os de 

los Secreta rios de Estado, como sucede 

actualmente con la privatizac ión que se pretende hacer con la 

energía eléctrica y el p etróleo . 

Naturalmente que los 

t amb ién encuentran recompensa 

comparsas del President e , en 

conscientes de que aqué l los 

favorecidos por 

en el hecho de 

el nepotismo 

actuar como 

una posición servil, estando 

apoyará en d a do caso de que 

tuvieran algún problema de tipo legal, pues en e l caso de l os 

Secretarios de Estado, antes de que pudiera f i ncárseles 

alguna responsabilidad, e l Presidente opta por removerlos a 

133 



otros puestos o simplemente dejarlos descansar del escenario 

político mientras se enfrían las cosas, lo cual resulta 

lamentable porque se crea impunidad, ya que no se les procesa 

ni finca responsabilidad política, administrativa o penal, 

situación que francamente atenta contra el Estado de Derecho 

que se pretende establecer. 

El nepotismo también crea ineficacia en la función 

pública ya que caprichosamente el Presidente designa para tal 

o cual cargo o puesto público a su conocido, sin reparar en 

el hecho de que esté preparado adecuadamente para realizarlo 

con resultados positivos, dándose una alarmante 

improvisación, pues por ejemplo, el actual Secretario de 

Educación no tiene la menor idea de la magnitud de su puesto , 

situación que se desprende del simple hecho de haber 

criticado por 

Fuentes (Aura) 

Comunicaciones 

su ignorancia una obra literaria de Carlos 

O lo mismo podemos decir del Secretario de 

y Transportes quien respecto al problema del 

aeropuerto declaraba estúpidamente que los pajaritos no se 

oponían al mismo. 

y como ese tipo de declaraciones tenemos otras tantas 

más que resultan una burla para los mexicanos, quienes 

tenemos que soportar a ese tipo de gobernantes incapaces e 

indolentes, que únicamente tienen la buena suerte de ser 

amigos o estar favorecidos por el Presidente de la República . 

Igualmente, con suma facilidad el nepotismo provoca que 

el voto de la gente para elegir a sus gobernantes quede sin 

efectos, ya que por ej emplo, recientemente el Presidente de 

la República, en la reestructuración que hizo de su Gabinete, 

removió al Secretario de Economía y en su lugar nombró al 
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entonces Gobernador del Estado de Nuevo León. La pregunta 

sería: ¿es demasiado capaz dicho gobernador para ocupar dicho 

cargo que el titular del Ejecutivo Federal tuvo que pasar por 

alto el hecho de que los electores de dicha entidad 

federati va, repentinamente se hubieran quedado sin su 

representante o será que el nombramiento obedeció a la 

afinida política y amistosa entre ambos? Consideramos que la 

respuesta correcta es la segunda, ya que el Presidente sabe 

que tiene que rodearse de gente de su absoluta confianza, que 

lo apoye indistintamente . Yeso está rindiendo frutos puesto 

que el actual Secretario de Economía es quienes está empeñado 

en apoyar la iniciativa presidencial de privatizar el sector 

eléctrico. 

Ciertamente, en años recientes los legisladores se han 

preocupado por tratar de evitar que tenga lugar el nepotismo, 

con la creación de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativa s de los Servidores Públicos, en cuyo artículo 

8° establece como obligaciones de éstos, entre otras, las de 

abstenerse de recomendar a algún pariente o amigo para 

comisión; la de denunciar a desempeñar algún cargo, 

todo aquél servidor 

puesto o 

público que incurre en alguna 

responsabilidad administrativa; abstenerse de 

puesto a quien tiene lmpedido legal para 

etcétera, cuyo incumpl imiento da lugar a 

sanciones administrativas previstas en dicho 

otorgar algún 

su desempeño, 

las diversas 

ordenamiento, 

como son: amonestación, apercibimiento, multa, suspensión, 

destitución e inhabilitación para desempeñar cualquier 

empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

De igual manera, constituye un avance la creación de la 

Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
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actualmente la Secretaría de la Función Pública, como órgano 

encargado de supervisar la actuación de los servidores 

públicos y en su caso, de sancionar administrativamente a los 

que incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio 

de la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia de la función pública. 

Sin embargo, consideramos que el hecho de que el 

titular de la Secretaría de la Función Pública sea nombrado 

por el Presidente de la República le resta independencia a su 

actuación, influyendo éste en la decisión que aquél pueda 

asumir en el fincamiento de alguna responsabilidad en contra 

de determinado funcionario. Consecuentemente, sería 

conveniente que existiese un órgano independiente, que no 

formara parte integrante del gabinete presidencial, cuyo 

responsable fuese electo por el voto popular, porque así 

cumpliere con la importancia función que legalmente tiene 

encomendada. 

De lo dicho hasta el momento, existen razones de sobra 

para que pugnar porque se erradique el nepotismo, lo cual se 

logrará eliminando el presidencialismo, siendo el único 

camino terminar con aquellas facultades excesivas del titular 

del Ejecutivo Federal. 
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4.12. PROPUESTAS. 

PRIMERA.- La persona que asuma el cargo de Presidente, 

debe desvincularse totalmente del partido político que lo 

postuló, a efecto de que no vue lva a presentarse ese 

contubernio que durante siete décadas hubo entre e l primer 

mandatario y e l partido ofic ial, que erigió al primer en un 

fiel defensor de los intereses de los segundos. 

SEGUNDA. - Deben comenzar a ejercitarse en contra del 

Presidente las acciones legales conducentes para averiguar si 

durante su encargo incurrió en traición a la patria o delit o 

grave de l orden común, cuando existan pruebas de ello, a 

efecto de que no queden impunes tales hechos como sucedió 

durante la época del presidencialismo. 

TERCERA. - Debe eliminarse el derecho de veto de que 

goza el Presidente en el proceso legislativo en atención a 

dos razones fundamental e s: por una parte, porque el hec ho de 

haberse discutido y aprobado previamente en las Cámaras de 

Diputados (representantes del pueblo) y de Senadores 

(representantes de las entidades federativas), le da una 

legitimidad a la cual no puede oponerse la voluntad de un 

sólo individuo; y segunda, porque el Presidente de la 

Repúbli ca es un mandatar io de l a Nación, que está para servi r 

los intereses de la soci edad mexicana, y consecuenteme n te no 

tiene por qué asumir el papel de mandante. Por lo c ual se 

propone que toda iniciat iva de ley discutida y aprobada por 

las Cámaras sea promulgada por el Presidente de l a Repúbl ica. 

CUARTA.- Los tribunales administrativos que existen 

actualmente (verbigraci a: las Juntas Loca les y Federa l es de 
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Conciliación y Arbitraj e, el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, 

dejar de ubicarse en 

los Tribunales Agrarios, etc . ) deben 

el ámbito del Poder Ejecutivo , 

eliminando así sus facultades materialmente jurisdiccionales, 

debiendo pasar a formar parte del Poder Judicial de la 

Federación. 

QUINTA.- Debe suprimirse la facultad del Presidente de 

proponer la terna al Senado para la designación de ministros 

de la Suprema Corte de Justicia, a efecto de garantizar una 

independencia absoluta del Poder Judicial, y particularmente, 

de nuestro máximo tribunal respecto del Presidente. Por 

tanto, tal designación debe corresponder a los miembros del 

Poder Judi c ial, porque ellos son quienes se conocen y pueden 

saber de la capacidad, experiencia y solvencia moral de 

quienes integran el máximo tribunal en México. 

SEXTA.- Debe exigirse como requisito para aspirar a ser 

Presidente de la Repúbli ca la residencia en el país de por lo 

menos cinco años antes de la elección, para que 

verdaderamente el aspirante sepa la realidad existente en el 

país, la que no puede conocerse un año antes como actualment e 

lo establece 

SÉPTIMA.- Debe suprimirse la facultad del Presidente de 

nombrar y r e mover libremente a sus Secretarios de Estado, 

para que en lo sucesivo sean electos mediante voluntad 

popular, l o cua l se just ifica por el hecho de que se tratan 

de las áreas estratégicas del país en los órdenes socia l, 

económico y político, para que sus titulares no sean 

designados caprichosamente por el Presidente de la República, 

ni mucho menos permanezcan en dichos cargos no obstante su 
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incapacidad o la corrupción e ilegalidad con que se 

conduzcan. Proponiéndose asimismo que la remoción de los 

Secretarios de Estado se efectúe mediante votación de la 

mayoría de la Cámara de Diputados y de Senadores, a efecto de 

que exista un mayor control de Poder Legislativo sobre el 

Ejecutivo, dándose pesos y contrapesos entre ambos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El régimen presidencial es una forma de 

gobierno en que el Poder Ejecutivo se deposita en una sola 

persona, quien asume una dualidad de funciones: como Jefe de 

Estado, representa al país en sus relaciones internacionales, 

y como Jefe de Gobierno, es el responsable de l a 

Administración Pública Federal. 

SEGUNDA. - El presidencialismo es una distorsión del 

régimen presidencial, ya que en el Presidente se concentran 

un cúmulo de facultades, en perjuicio de los otros Poderes de 

la Unión, convi rtiéndose en el personaje que durante un 

sexenio decide la vida política, económica y social del 

Estado, sin que existe órgano alguno que se oponga a sus 

designios. 

TERCERA.- Desde que nuestro país logró su 

Independencia en 1810 y hasta la fecha, la forma de gobierno 

adoptada ha sido el régimen presidencial . Sin embargo, 

durante muchos períodos de nuestra historia, verbigracia, las 

dictaduras de Antonio López de Santa Anna y de Porfirio Díaz, 

ha prevalecido un presidencialismo a ultranza, lo que ha 

causado graves perjuicios al país, al erigirse el Presidente 

en un funcionario con excesivo poder, que por lo mismo actúa 

con arbitrariedad. 

CUARTA. - El presidencialismo puede tener lugar 

mediante dos mecanismos: de facto, esto es, que el Presidente 

en la práctica dirija todos los destinos del país (político, 

económico, socia l); y de juris, o sea, que los propios 
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ordenamientos legales, sin proponérselo los legisladore s , 

confieran un cúmulo de f acultades al Presidente, de tal f o rma 

que los otros Poderes no puedan mantener el t an deseado 

equilibrio en e l mismo . 

QUINTA. - La evolución del Principio de División de 

Poderes ha contribuido, indirectamente, a que el 

presidencialismo se haya asentado en nuestro país, ya que l o s 

Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial no sólo realizan 

funciones que formalmente le corresponden, sino que 

materialmente llevan a cabo las que teóricamente competen a 

los otros. 

SEXTA.- Uno de l o s mecanismos principales e n que se 

sustentó el presidenc ia l ismo en México a partir de 192 9 y 

hasta el año 2000 , fue la creación de un pa r tido de Estado, 

que primeramente fue e l PNR, posteriormente el PRM y 

actualmente el PRI, al cual pertenecieron los Presidentes de 

la República, el cual se mantuvo en el Poder por más de siet e 

décadas, a costa de una falta de democracia, de corrupción, 

de fraudes electorales, de represión contra los partidos de 

oposición. 

SÉPTIMA. - El Presidente de la República, grac ias al 

c úmul o de f a cultades de que constituc i onal y legalment e s e 

encuentra investido, durante más de siete décadas s e 

convirtió en la máxima autoridad en el país, 

las decisiones importantes para emergieron todas 

política, soc ial 

absoluto sobre 

y económica de México, ejerciendo 

los Poderes Legislativo y Judicial, 

un equilibrio entre los poderes, cual no se dio 

contrapesos necesarios. 

del que 

la vida 

un pode r 

con lo 

ni l os 
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OCTAVA.- Durante el presidencialismo mexicano se han 

acentuado las facultades jurisdiccionales del Presidente con 

la creación de tribunal es ubicados dentro del ámbito del 

Poder Ejecutivo, verbigracia: el Tribunal Fiscal de la 

Federación, las Juntas Locales y Federales de Conciliación y 

Arbitraje, l os Tribunales de lo Contencioso Administrativo. 

Consecuentemente, el Presidente de la República, a través de 

dichos tribunales administrativos, resuelve conflictos 

aplicando la norma abstracta al caso concreto, lo que sin 

duda impl ica el ej ercicio de facul tades que formalmente le 

competen al Poder Judicial. 

NOVENA. - El Pres idente de la República ejerce 

funciones mate rialmente legislativas cuando expide 

reglamentos, crea leyes en los casos de suspensión de las 

garantías individuales o participa en el proceso legislativo . 

De esta manera, ejerce facultades que formalmente le 

competen al Pode r Legisl ativo . 

DÉCIMA. - Con la asunción al cargo de Presidente por 

parte de un candidato del PAN, distinto al partido o ficial; a 

la existencia de un Congreso de la Unión compuesto por 

representantes de diversas corrientes políticas y por las 

limitaciones que la Constitución impone al Presidente en el 

e1jercicio de su cargo, consi deramos que cabe esperar que por 

fin se erradique el presidencialismo, sustituyéndolo por un 

verdadero régimen presidencia l, en que si bien e l Presidente 

funja como Jefe de Estado y de Gobierno, ello no signifique 

el otorgamiento de un poder desmesurado. 

DÉCIMA PRIMERA.- Para que se garantice que en la vida 

futura del país no se retorne a un presidencialismo, es 
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menester que se realicen las reformas constitucionales a 

efecto de que el Presidente de la República cumpla su función 

de primer mandatario de la Nación, pero con facultades que no 

sean excesivas, ni den cauce una preponderancia sobre los 

Poderes Legislativo y Judicial. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Asimismo, cuando realmente en México 

exista la forma de gobierno presidencial se terminará con el 

nepotismo, que ha provocado que los cargos públicos que no 

son de elección popular los otorgue el Presidente de la 

República a sus parientes, amigos o conocidos, 

mayoría de los casos ejercen su empleo, cargo 

quienes en la 

o comisión de 

manera ineficaz por no tener pleno conocimiento del mismo, lo 

que aparte de afectar la función pública, provoca que su 

actuación se torne arbit rari a ante su actuar ilegal, debido a 

la relación afectiva que lo vincula al Primer Mandatario del 

país. 
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